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D E L A P R O V J N C I A D E M A D R I D 

Depós.to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r ecib l a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
e j e r n

a , n e s t e BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
P a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

^ 0

M I N I * T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 ; 3 ' 7 , 6 J y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración, 
de J J 0 - Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
y R í e d C m a : ^ e ocho y media de la mañana a dos 

Q l a de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas: semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Cerreos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupa e) anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impasto del' ttn»h-t' 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicie de Hemeroteca : 
necen abiertos al público desde las diez a las trece fioioí t̂ v* 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta 

N U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

El 
Sección de Fomento 

es t a r

e x c e l e n t í s l ' m o señor Presidente de 
cha ^ ° r P ° r a c i ó n , por su Decreto de fe-
ei 9 d e octubre de 1979, ha resuelto 
d e

 P n m e r período del concurso-subasta 
dicj0gS o b r a s de recogida de aguas en ten
dón H r e p a r a c i ó n de cornisas, consolida* 
v ari a

 e s t r u c t u r a , pintura general y obras 
tas>

 e n la plaza de toros de las Ven-
Parte^ 6 1 sentido de admitir a la segunda 
Sejjta,j ' a licitación la proposición pre 
r echa P O r l a empresa "Balsa, S. A . " j 
s e f i . Z a r la de don Eloy Serrano Roldan; 
en c

a n d o el día 6 de noviembre del año 
t U r a *S0< a las doce horas, para la aper 
n ó mic >> s e g u n d o pliego de "Oferta eco 

C u y o acto se entenderán citados los 
Para "** d e ^ a "nica empresa admitida, 
gjjp̂  cuy 
p i J e s t

S a d o s licitadores, conforme a lo dis-
d e C ( ° e n el artículo 39 del Reglamento 
cai e $

 n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Lo 

.Madr id , 

^nzález 

30 de octubre de 1979—El 
general, José María Aymat 

(O.—31.C93) 

M i s t e r i o d e t r a r a i o 

^ e | « g a c l 6 n P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

^ts — 
DE T R Ü C I 0 N D E L A DELEGACION PROVINCIAL 
C 0 s V p B A I ° DE MADRID HOMOLOGANDO EL 
T E *lNr ° C O L E C T I V O DE LA EMPRESA "CA-

^ G ENTURSA" (CENTRO DE LA MUÑOZA) 
l e et iv t 0 C l e xPediente de Convenio Co-
f C e n t ° d e I a empresa "Catering Entursa" 

IW,? d e La Muñoza": y 
a este n n d ° q u e p o r l a m i s m a s e e 

n.Q * ^ganismo texto de dicho Conve
n t e b o r a d o por la Comisión Delibe
re su' u ° m b r a d a a l efecto, con el ruego 

H e

u homologación; 
e n o S d l t a n d o ° . u e P ° r encontrarse afecto 
2 6 d* i S p u e s t o en el Real Decreto-ley de 
U ^ d'ciembre de 1978, fué elevado a 
del ¿ > S l d e r a c i ó n de la Comisión Delegada 
quiCQ o b l e rno para asuntos económicos, 

C 0 n informa favorablemente. 
c°^DPt a n d o < 3 U E e s t a Delegación es 
COHvp n t e P a r a homologar el presente 
19 d * n ¡ p , de conformidad con la Ley de 
n ' o s r> l c i e r r>bre de 1973, sobre Conve 
P° s icion s d e T r a b a í o y demás dis-
a r r o l i a n . e s Que lo complementan y des-

F -̂ "°DsÍH 
l ' ó ° r e ú n e r a n d o q u e e l Convenio en cues-

9 n ° r rna t l 0 S ^ ^ i s i 1 0 5 especificados en 
iva que se menciona y asimis

mo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre, en 
relación con el de 25 de noviembre. 

Vistos, los preceptos que se mencio
nan y los demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
de la empresa "Catering Entursa" (Centro 
La Muñoza), haciéndose advertencia de 
que ello se entiende sin perjuicio de los 
efectos que se establecen en el núme
ro 2 del artículo 5." y en el artículo 
del Real Decreto-ley 43/77, de 25 de no
viembre, en relación con el artículo 5.° 
del Real Decreto-ley 49/78. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
representaciones social y económica de la 
Comisión Deliberante, haciéndoles saber 
que de acuerdo con el artículo 14 de ka 
Ley de 19 de diciembre de 1973. por tra 
tarse de resolución homologatoria, no ca 
be recurso alguno contra la misma en vía 
administrativa. . \ 

3. ° Disponer su publicación en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspond ente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1979.— 
El Delegado de Trabajo, Felipe Arman de 
la Vega. 

C O N V E N I O COLECTIVO P A R A E L 
" C A T E R I N G D E E N T U R S A " E N 

B A R A J A S 
En Madrid, a 19 de mayo de 1979, re

unidas las partes representativas de la 
dirección y los trabajadores que integran 
el centro de trabajo "Catering Entursa" 
de la "Empresa Nacional de Turismo, So
ciedad Anónima" en La Muñoza (Bara
jas-Madrid), compuestas por los siguien
tes señores: -

A . Por la "Empresa Nacional de Turis
mo, S. A . " - (ENTURSA): 

Don Daniel Gutiérrez Fernández, di
rector de la división "Catering de En
tursa". 

Don Juan Ignacio Gómez Mendizábal, 
director de personal de "Entursa". 

Don César Alvarez Montoto, director 
del centro de trabajo "Catering de En
tursa" en Barajas. 

Don Zósimo Orol Fraga, jefe del depar
tamento de personal del centro de tra
bajo "Catering de Entursa" en Barajas. 

B. Por el Consté de Empresa del "Ca
tering Entursa" en Barajas: 

Don Basilio Sastre Sánchez (S. U.), 
dimitido. 

Don Francisco Romero Martínez (S. U.). 
Don Pablo Sánchez Blázquez (S. U.). 
Don Pedro Pliego Morales (S. U.). di

mitido. 
Don Angel Matesanz Berzal (S. U.), di

mitido). 
Doña Angeles Molina Serrano {S'. U.). 
Don José Luis Mora Rodríguez (S. U.). 

Don José Ramón Samboal San Segundo, 
independiente. 

Don José Luis García Campoy (Comi
siones Obreras), dimitido. 

Don Juan Martínez Vázquez (CC. OO.). 
Don Tomás Valencia Barrios (U. G. T,), 

dimitido. 
Doña Reyes Ponilla Brihuega (U. G. T.). 
Todos ellos pertenecen al Comité de 

Empresa elegido en las elecciones lleva
das a efecto el 30 de enero de 1979, de 
cuya elección ya se dio debida cuenta en 
su día a la Delegación Provincial de T r a : 

bajo de Madrid. 
Ambas partes se reconocen con plenas 

facultades para convenir y obligarse y de 
mutua conformidad 

A C U E R D A N : 
I. Aprobar íntegramente el texto del 

Convenio Colectivo de Empresa para el 
centro "Catering de Entursa" en Barajas 
(Madrid), estableciéndose el articulado 
definitivo que figura adjunto al presente 
documento. 

II. Las partes firmantes se compro
meten a presentar el presente acuerdo 
ante el ilustrísimo señor Delegado de Tra
bajo de Madrid para su homologación, 
de acuerdo con el Real Decreto-ley 217/ 
1979, de 19 de enero ("Boletín Oficial 
del Estado" de 13-2-79), ya que entien
den que su contenido encaja dentro de 
los criterios establecidos en el Real De
creto-ley 49/1978, de 26 de diciembre 
("Boletín Oficial del Estado" de 27-12-
1978) y que está en todo caso condicio
nado al mismo. 

Y en prueba de conformidad firman el 
presente Convenio en el lugar y fecha 
arriba indicados. 

A R T I C U L A D O 

1. Ambito territorial. 
E l presente Convenio tendrá como ám

bito de aplicación el centro de trabajo 
denominado "Catering Entursa", situado 
en la zona industrial de La Muñoza, en* 
Barajas (Madrid), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5 de la Ley 
38/1973, de 19 de diciembre, y demás 
disposiciones laborales vigentes. 

2. Ambito personal. 
El presente Convenio afectará a la to

talidad del personal de la empresa "Ca
tering Entursa" en el centro menciona
do en el artículo anterior, y comedor co
lectivo de "Iberia" en La Muñoza, que a 
la entrada en vigor del mismo pertenezca 

la plantilla y a los que se incorporen 
«urante el período de vigencia. Estarán 
excluidos del Convenio el director, el sub
director del centro y los titulados supe
riores, con un máximo de dos, que os
tenten la categoría de agregados a direc
ción. Estas personas quedarán incluidas 
en masa salarial. 

3. Vigencia y duración. 

La vigencia de este Convenio será de 
un año, a contar desde el día uno .de 
enero de 1979, con independencia de la 
fecha en que se homologue y aparezca 
este Convenio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia," entrando en~,yi-
gor en su totalidad. 

Este Convenio se prorrogará tácita* 
mente de año en año, salvo que por cual
quiera de las partes se denuncie con una 
antelación mínima de dos meses a la fe
cha de su vencimiento, o prórrogas. 

4. Reglamento de régimen interior. 
Ambas partes se comprometen a que 

una semana después de la firma de este 
documento, con independencia de su ho
mologación, se inicien las conversaciones 
para la puesta al día y revisión del regla
mento de régimen interior vigente en el 
centro, que deben quedar concluidas an
tes de transcurridos noventa días desde 
el inicio de las mismas, entrando en v i 
gor en el momento de su firma, con in
dependencia de su autorización por la au
toridad laboral. 

5. Condiciones económicas. 
5.1. Aumento lineal para todas las ca

tegorías de 3.650 pesetas (tres mil seis
cientas cincuenta pesetas) brutas en cada 
una de las catorce pagas en la actualidad 
existentes, sobre las tablas salariales es
tablecidas en Convenio Colectivo de 1978. 

5.2. Aumento lineal de 560 pesetas 
(quinientas sesenta pesetas) brutas garan
tizadas en cada una de. las catorce pagas 
citadas en el apartado anterior, en con
cepto de aumento de productividad al es
tablecer a partir de 1-5-79, jornada de 
siete horas diarias entre control y con
trol de jornada, que deberá ser realizado 
en ropa de trabajo. 

La empresa establecerá los horarios de 
vehículos de transporte del personal pa
ra garantizar el cumplimiento del párra
fo anterior. Los posibles retrasos en los 
horarios establecidos no irán en ningún 
caso en,perjuicio de los trabajadores. 

5.3. Las cantidades mencionadas en 
los apartados anteriores se incluirán en 
la casilla "salario" del recibo de nómina. 

6. Prima de productividad. 

Se mantiene la fórmula y baremo exis
tente en el Convenio de 1978. comparan
do los meses de 1979 con los homólogos 
de 1977. De dicha prima quedarán ex
cluidos los trabajadores del comedor co
lectivo que se menciona en el artículo 
segundo. 

7. Retroactividad. 

Las condiciones establecidas en los dos 
artículos anteriores, se aplicarán con efec
tos retroactivos al 1 de enero de 1979..-
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8. Posibilidad de revisión de condicio
nes económicas. 

Si durante la vigencia del presente Con
venio se promulgase alguna disposición 
legal que permitiese la revisión de crite
rios salariales establecidos en el Real De
creto-ley 49 1978, de 26 de diciembre 
("Boletín Oficial del Estado" de 27 de 
diciembre de 1978), sobre política de ren
tas y empleo, la Empresa y los trabaja
dores se comprometen a negociar con
juntamente la modificación de las condi
ciones económicas, establecidas en este do
cumento, siempre dentro de los límites 
y criterios que se establezcan- para este 
supuesto por la autoridad competente. 

9. Jornada de trabajo del personal de 
ad ministración. 

La jornada de trabajo del personal de 
administración será la siguiente: 

— De lunes a viernes, ambos inclusi
ves, de 08,00 a 15,00 horas. 

En estos días se establecerá por la Em
presa un retén de un empleado/a de 15,00 
a 17,00 horas. 

Sábados, de 08,00 a 15,00 horas. 

10. Licencias. 
Todo el personal afectado por el pre

sente Convenio tendrá derecho a las si
guientes licencias retribuidas, además de 
las establecidas en la actualidad: 

— Un Mía por bautizo de un hijo. 
-— Un día por comunión de un hijo. 

11. Trabajadoras con hijos rjienores. 
Las trabajadoras que tengan hijos me

nores de cuatro años, se beneficiarán de 
las siguientes condiciones de trabajo: 

a) Librarán las cuarenta y ocho horas 
durante el sábado y el domingo. 

b) Turno de trabajo adaptado al ho
rario de las guarderías, previa justifica
ción del mismo. 

c) No trabajarán los días festivos abo
nables. 

12. Vacaciones y fiestas no recupe
rables. 

Se establecen dos períodos de vacacio
nes al año : 

— Alta temporada: 
Desde el 21 de mayo al 8 de octubre, 

ambos inclusives. 
— Baja temporada: 
Resto del año. 
En alta temporada y para los años 

1979 a 1982, inclusives, habrá siete tur
nos consecutivos de veinte días de du
ración cada uno, saliendo en cada uno 
de ellos el mismo número de trabajado
res por sección de trabajo. 

En baja temporada se 'establecerán los 
turnos que correspondan al restar los 
veinte días antes citados de alta tempo
rada del total de días de vacaciones y 
fiestas no recuperables, que se fijan en 
40 (cuarenta) para 1979 y cuya cuantía 
se negociará en los años sucesivos hasta 
1982 inclusive. 

Se establecerá para 1979 el sistema de 
sorteo para asignación de turnos, tanto 
en alta como en baja temporada, y para 
1980 a 1982 inclusives, el sistema rota
tivo con referencia a 1979, salvo que por 
ajustes de turnos hubiera que recurrir de 
nuevo al sistema de los sorteos. 

El Comité de Empresa se encargará de 
vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo en relación con los turnos 
y su cumplimiento. 

En los sorteos que se mencionan an
teriormente y en cada sección de trabajo 
entrarán por separado las diferentes ca
tegorías establecidas en el Convenio de 
1978. 

13. Incapacidad laboral transitoria. 
En caso de incapacidad laboral transi

toria por accidente de trabajo, todo tra
bajador afectado por el presente Conve
nio percibirá en todo caso el 100 por 
100 de su salario real, siendo por cuenta 
de la Empresa la diferencia entre d i 
cho salario y el subsidio con cargo a la 
Seguridad Social. 

En caso de incapacidad laboral transi
toria motivada por enfermedad común, 
maternidad o accidente no laboral, e.l tra
bajador percibirá el 100 por 100 del sa
lario real, siendo por cuenta de la Em
presa la diferencia entre dicho salario y el 
subsidio con cargo a la Seguridad So
cial, siempre que no sea sustituido por un 
trabajador interino. 

14. Gratificación por matrimonio.—Se 
fija una gratificación para cada trabaja
dor afectado por el presente Convenio de 
7.500 pesetas (siete mil quinientas pese
tas) brutas al contraer matrimonio. 

15. Seguro de vida. 
En el plazo de dos meses a partir de 

la firma del presente Convenio, se con
certará póliza con compañía de seguros 
de. conocida solvencia, por un importe de 
500.000 pesetas en caso de muerte, sea 
por la causa que fuere, o incapacidad per
manente absoluta. 

Esta póliza colectiva acogerá a todo el 
personal mientras .esté dado de alta en 
los centros de trabajo afectados por el 
presente Convenio, y tomará efectos a . 
partir del momento de la firma de la 
póliza, y de acuerdo con las condiciones 
particulares de la misma. 

Se entregará a cada trabajador certi
ficado que justifique la adhesión parti
cular a la póliza colectiva. • 

16. Gratificación por nacimiento.—Se 
fija una gratificación de 5.000 pesetas 
(cinco mil pesetas) brutas por nacimien
to de cada hijo de los trabajadores afec
tados por el presente Convenio. 

17. Nocturnidad. 
Se considerará trabajo nocturno el rea

lizado entre las 22,00 horas y las 06,00 
horas del día siguiente: 

Las horas trabajadas en el período con
siderado como nocturno, tendrán un in
cremento del 20 por 100. 

Las bajas en la empresa de trabajado
res de turno de noche, serún cubiertas 
por sistema rotativo de periodicidad sema
nal entre el resto de trabajadores del 
grupo de trabajo y sección del traba
jador que ha causado baja, de tal forma 
que el turno fijo de noche se considera 
a extinguir, respetando derechos indivi
duales adquiridos. 

18. Horas extraordinarias. 
La realización de horas extraordinarias 

será propuesta por la Dirección y acep
tada voluntariamente por los trabajado
res, sin que en ningún caso puedan ex
ceder por cada trabajador de veinte men
suales. 

Se procurará por parte de Dirección, 
y de acuerdo con las necesidades del tra
bajo, proponer por igual la realización de 
horas extraordinarias a los trabajadores de 
las distintas categorías que constituyen 
las secciones de trabajo. 

Ambas partes fijan un plazo de treinta 
días naturales, a partir de la firma del 
Convenio, para adaptar la organización del 
trabajo al cumplimiento de lo estable
cido en los dos párrafos anteriores. 

El tope máximo de horas extraordina
rias para 1979, a partir de los treinta 
días siguientes a la firma del presente 
Convenio, será el que resulte de la apli
cación de la parte proporcional de las 
ciento veinte horas extraordinarias anua
les previstas en la ley de Relaciones La
borales, al período transcurrido entre la 
fecha de aplicación y el 31 de diciem
bre de 1979. La Empresa quedará obli
gada a llevar un libro de registro en el 
qué figuren todas las horas extraordina
rias, especificadas por trabajador, según 
lo acordado en los apartados anteriores. 
El libro de registro de horas extraordi
narias será llevado por la Dirección, con 
la supervisión y enterado del Comité de 
Empresa. 

19. Vinculación a la totalidad. 
Las condiciones establecidas en el pre

sente Convenio son consideradas como 
constitutivas dé un todo único, quedan
do por consiguiente excluida toda norma
tiva legal que trate sobre materias re
guladas por el presente Convenio, a ex
cepción del derecho necesario, toda vez 
que supera en cómputo anual las esta
blecidas en Convenio Provincial de Hos
telería, cuya aplicación a los centros de 
trabajo afectados por el presente Conve
nio queda expresamente excluida. 

20. Asamblea. 
Se reconoce el derecho a celebrar asam

blea general de trabajadores, con un má
ximo de ocho asambleas anuales y una 
duración máxima de una hora por asam
blea. 

Dichas asambleas se celebrarán en los 
locales de la Empresa y fuera de horas 
de trabajo, y deberán ser solicitadas por 
el Comité de Empresa mediante escrito 

a la Dirección firmado al menos por siete 
miembros del mencionado Comité, con 
al menos cuarenta y ocho horas de ante
lación, expresando orden del día y du
ración prevista. 

Asimismo se podrá celebrar un máxi
mo de una asamblea semestral, siempre 
que sea solicitada por escrito a la Direc
ción por al menos un 51 por 100 de la 
plantilla -del centro. 

En todo caso la Dirección podrá nom
brar un representante que asistirá con 
voz pero sin voto. 

21. Relaciones Dirección-representan
tes de los trabajadores. 

Ambas partes acuerdan celebrar una 
reunión periódica mensual entre la Di
rección del centro y los representantes 
de los trabajadores. Estos se reunirán de 
forma periódica cada dos meses con el 
Director de la División Catering. 

El Comité de Empresa llevará un libro 
de actas de estas reuniones, que serán 
firmadas por ambas partes al comenzar 
la reunión siguiente. 

(G. C—9.036) 

MINISTERIO DE T R A B A J O 

Delegación Provincial 

Oficina Delegada de Depósito de Estatutos 
de Organizaciones Profesionales 

A N U N C I O 

En Cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873,1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas treinta minutos del día 22 
del mes de octubre de 1979 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Federa
ción de Asociaciones Empresariales de 
Oficinas y Servicios de Madrid", cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: Pro
vincia de Madrid y el que su nombre in
dica, siendo los firmantes del acta de 
constitución: 

José Rodríguez Alberto. 
José Luis de la Luz Alamo. 
Lorenzo V. Salamanca Cazorla. 

(G. C—9.985) 

MINISTERIO DE S A N I D A D 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO 
VINCIAL PRIMERA DE MADRID 

Doña María Teresa Irriguible Celorrio, 
Licenciada en Derecho, como Secreta
rio de la Comisión Técnica Calificadora 
Provincial Primera de Madrid. 
Certifico: Que en el día 9 de octubre 

de 1979 la Junta de esta Comisión Téc
nica, reunida en sesión ordinaria, por una
nimidad de sus miembros presentes al 
acto, tomó el acuerdo cuya parte dispo
sitiva, textualmente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o puedan ser habido don 
Francisco Martínez Rodríguez, quedando 
suspendida su tramitación hasta que pueda 
cumplimentarse el trámite correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo al 
interesado por medio de edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y en 
el tablón correspondiente del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid. 

Notifíquese el presente acuerdo a las 
partes interesadas, haciéndoles saber que 
contra el mismo no cabe recurso alguno 
por decidirse en este caso una cuestión 
de mero trámite. Así lo acuerda esta Co 
misión Técnica Calificadora Provincial Pri 
mera de Madrid en el lugar y fecha an 
teriormente expresados. — El Presidente, 
Antonio Frigols (Firmado y rubricado).— 
Doy fe: E l Secretario, María Teresa Irri
guible (Firmado y rubricado).—Hay un 
sello en tinta morada en el que se lee 
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social-
Comisión Técnica Calificadora Provincial 
de Madrid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación al interesado, expido la ore 
senté certificación en Madrid, a 9 de oc 
tubre de 1979. 

(G. C—9.988) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

EDICTOS 
Don Alfredo Oñoro Crespo, Abogado del 

Estado, Secretario del Jurado Territo
rial Tributario de Madrid. 
Hago saber: Que en la 'Secretaría de 

mi cargo de este Jurado existen en trami
tación los expedientes de las personas o 
entidades que a continuación se relacio
nan, para el señalamiento por el Jurado 
Territorial Tributario de Madrid de l a S 

bases impositivas correspondientes a lo s 

Impuestos que se indican en los ejerci
cios que también se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a lo» 
interesados en tales expedientes que tie
nen de vista los mismos en este Jurado» 
toda vez que no han sido hallados e ^ 
los domicilios que figuran en los docu^ 
mentos fiscales, se hace público por me 
dio del presente edicto, que se publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la P r o V i n ? e l 

y se fijará en el tablón de anuncios ue 
Ayuntamiento de esa localidad duran 
diez días consecutivos (artículo 89 del K 
glamento de 26-XI-59 y artículo 80 
la Ley de 17-VII-58). 

En su virtud, se concede a los i n t e . r 

sados un plazo de quince días nábiie» 
contados a partir del siguiente al én Q 
aparezca publicado este edicto en el r 

ferido BOLETÍN OFICIAL, para que c o n ° g , 
can los expedientes que a ellos se 
fieren, que están expuestos en la . 
taría de este Jurado, y dentro del mism^ 
plazo formulen las alegaciones que i n 

resen a su derecho, acompañando los 
cumentos, dictámenes o estudios e C ° n

i r . 
micos que estimen convenientes; adv ^ 
tiendo que la falta de comparecencia^ 
de alegaciones no paralizará el t r a r 0 

de los expedientes en este Organismo-
Los expedientes a los que afecta el P 

senté edicto son los siguientes: 

Expediente número.—Nombre del c£"7^. 
buyente.—Domicilio que figura en el 

pediente.—Ejercicio 
634 79.—Unicarga, S. A.—Orense, 4 ^ 

1974. 
635/79.—Unicarga, S. A.—Orense, 4 -

1 9 7 5 - e n 
Y a los efectos de su publicación 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y J

f l . 
ción en el tablón de anuncios del A * ¡ ( j . 
tamiento, expido la presente en MaU 
a 26 de octubre de 1979.—El Abog" 
del Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C.-10.05D 

del 
Don Alfredo Oñoro Crespo, Abogad0<< 

Estado, Secretario del Jurado Ter 
rial Tributario de Madrid. de Hago saber: Que en la Secretaria^ 

: cargo de este Jurado existen e n

 a S o 
tación los expedientes de las pers 
entidades que a continuación se reí* 
nan, para el señalamiento por el J 

bases impositivas correspondientes 
[OS 

I_ÍI*X u. OV11U1UU11L11 K.\J yy^"- ( 

Territorial Tributario de Madrid o.e 
3 

ejercí' 
Impuestos que se indican en los j u i cios que también se expresan; >' r e | o S 

tando que no ha podido notificarse a 
interesados'en tales expedientes ° - u e <j0. 
nen de vista los mismos en este J l ,r ^ 
toda vez que no han sido hallado u , 
los domicilios que figuran en los ^ 
mentos fiscales, se hace público P°^ ¡ c a rá 
dio del presente edicto, que se p u

 i n C i a 
en el BOLETÍN OFICIAL de la P R 0 • ¿ E \ 
y se fijará en el tablón de a n u n ^ ¡ ° r a o t « 
Ayuntamiento de esa localidad du« ^ 
diez días consecutivos (artículo 89 a 
glamento de 26-XI-59 y artículo 80 ó» 

la Ley de 17-VII-58). 
En su virtud, se concede a , l c jubiles-

sados un plazo de quince días ^ ^e 
contados a partir del siguiente al ^ f e -
aparezca publicado este edicto e

 C O 0 0 Z -
ferido BOLETÍN OFICIAL, para que ^ ye-
can los expedientes que a el lo geCre-
fieren, que están expuestos en ^¡sifl 0 

taría de este Jurado, y dentro dei^ ^ 

tere-

Ldua ae este jurauo, v " c u " e in i~ 
plazo formulen las alegaciones Q ^ ¿ 0 

resen a su derecho, acompañando ^ o 0 o 
cumentos, dictámenes o estudio ^ y j r -
micos que estimen convenientes, a o 
tiendo que la falta de c o m p á r e m e t e 
de alegaciones no paralizara e' - S 0 O -
de los expedientes en este Urg 
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sen t°S e£Pedientes a los que afecta el pre-
edicto son los siguientes: 

U U > U E S T 0 INDUSTRIAL - CUOTA BENEFICIOS 
^Expediente número: 420/79. — Nombre 
2ále ^ i b u y e n t e : Tomás Sacristán Gon-
d l e n " Domicilio que figura en el expe
liera- B e n i t o Gutiérrez, 15, Madrid.— 
'^cicio: 1976. 

el B 3 ' 0 S efectos de su publicación en 
c ió n ° L F / r i x OFICIAL de la provincia y fija-
t^. e n el tablón de anuncios del Ayun-
a 2661!!0' E X P ¡ D O la presente en Madrid, 
del P o c t ubre de 1979.—El Abogado 

t s t a d 0 , Secretario (Firmado). 
(G. C—10.045) 

^ N I S T E R I O D E D E F E N S A 

D|^ECCI0N GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 
CONCURSO-SUBASTA 

obr!- a

í

n u n c i a concurso-subasta para las 
ccnSt a m Pl i ac ión pebellón de servicio, 
d e i r u c c i ° n de garaje y camino de acceso 
El p c a s a -cuar te l pata la Guardia Civil en 
d e c

a r d o <Madrid), con un presupuesto 
s e t a ° n t r a t a importante 17.471.017,47 pe-
me ' C o n un plazo de ejecución de diez 
c 0 n s t

S ' y viviendas ampliación pabellón, 
ces0

 C c i o n de garaje y camino de ac-
349 4 ? n l e n d o l a fianza provisional de 
güo i -Desetas, que será constituida se-
Regja

 L e y de Contratos del Estado y 
Xá e n t o ' p a r a su aplicación vigentes, 

trem ? l s i ° n de proposiciones: Hasta las 
L e ñor-1- j '" * - - • — i — —« Ximc

 a s del día 13 de noviembre pró-
día r e n l a D i r e c c i ó n General de la Guar-
nim jp V l 1 (Jefatura de Material y Mante-
Buen e n M a d r i d , calle de Guzmán el 
de¡ J¡' número 110, y hasta la misma hora 
Hia n d

l a 1 0 de noviembre citado en la Co-
" a n c l a de Madrid-Interior, 

del ^ r t u i * a de pliegos: A las once horas 
citad

 l a 1 6 de noviembre citado, en la 
c 0 n t

 D l r e c c i ó n General, por la Mesa de 
los rfÓn d e l a misma. 

citad

 d o c umentos a presentar por los l i -
s ic¡ó Q

r e s ' a s i como el modelo de propo-
Püeg ^ c°nómica, figuran insertos en el 

iciones unido al proyecto, 
deoc] U e d e n ser examinados en las depen
das i a n t e s citadas durante los días y 

Tod a b i l e s de oficina, 
de e s t ° s l°s gastos de anuncios y demás 
de¡ c°ncurso-subasta serán de cuenta 

a dJL'dicatario. 
Oene^'?' 2 3 d e octubre de 1979.—El 
to, ^ a i"íefe de Material y Mantenimien-

,Q relio Herrero Miguel. 
" u—10.038) (O—30.996) 

, S T E R l O DE OBRAS PUBLICAS 
f Y URBANISMO 

M , S A R I A DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

niicij- Manuel Osorio Valverde, con do-
r r án e o

 e n , Madrid, avenida del Medíte
l a e ' n u m e r ° 47, solicita autorización 
'ieía d

X t , r a cc ión de áridos en zona de Po-
t é r i*iin r í o I a r a m a y arroyo Galga, en 
r a i Ha / í . m u n ¡ c Í D a l de Valdetorres del Ja-

L

a 'Madrid)." 
en e , q u e se hace público a fin de que 
Partir d

 Z o de veinte días, contados a 
sente a

 l a f e c h a de exDOs ic ión del pre-
4y u

 a n u n c i o en el tablón de edictos del 
P u e d a n

m i e n t o de Valdetorres del Jarama, 
S e c on<;H P R E S E N T A R reclamaciones quienes 
^da AI n Perjudicados, bien en la ci-

^Ue d a n

m^ento de Valdetorres del Jarama, 
n s 

», ywjuuiL'clUUai uicn tu i " y* 
^Su a s

 c a ] d í a o en esta Comisaría de 
¡"'os, p ' ] a

S , t a e n Madrid, Nuevos Ministe-
a ' l a d e

n t a Primera, en cuyas oficinas se 
í e n c ¡ a Manifiesto el expediente de refe-

Vad e r ° 1 0 0 - 2 66/79 . 
C c rnisar' d ' 2 5 d e octubre de 1979.—El 
% »o Jefe de Aguas, Fernando Me-

10.046) (O.—30.998) 

MlN 
, S ? E R 

C 0 M | 

!0 D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

S A & I A DE AGUAS DEL TAJO 
l a ^ C E S l ° N DE A G U A S PUBLICAS 

r , ' a l a

 l e n d o s e formulado en esta Comisa-
diente- * ó n q u e s e reseña en la si-

N O T A , 

Nombre del peticionario: Don Pablo 
García Colmenarejo. 

Con domicilio en: Calle Pedro López, 
número 21, Colmenar Viejo (Madrid). 

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide, en litros/ 

segundo: Uno. 
Coriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo Fresnera. 
Término municipal en que radican las 

obras: Colmenar Viejo (Madrid). 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que terminará a las doce horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do"". 

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Tajo, sita en Madrid, Nuevos Minis
terios, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazos y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectes a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, que será sus
crita por los mismos. (Ref. 15.586/79.) 

Madrid, 26 de octubre de 1979. E l 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jcn. 

(G. C—10.047) (O.—30.999) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don José Antonio Rivera Sanz, en nom
bre y representación de "Iberia, Líneas 
Aéreas de España, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Velázquez, número 130, 
ha presentado en esta Comisaría instan
cia, acompañada del oportuno proyecto, 
solicitando autorización para construcción 
de un puente sobre el arroyo Rejas, en 
término municipal de Madrid-Barajas; y 
en cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 15 de la Instrucción de 14 de 
junio de 1883 y 16 del Real Decreto-ley 
número 33, de 7 de enero de 1927, ha 
acordado esta Comisaría de Aguas del 
Tajo su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid y abrir 
la información pública correspondien t e 
por el plazo de treinta días, que em
pezarán a contarse a partir de la fecha 
de inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL citado, para que durante 
el mismo puedan los particulares, y en
tidades interesados presentar en esta Co
misaría y en la Alcaldía de Madrid las 
reclamaciones que consideren pertinentes 
contra la indicada petición, quedando al 
efecto de manifiesto: el expediente y pro
yecto en estas oficinas, sitas en Madrid, 
Nueves Ministerios, Dará cuantos deseen 
examinarlos. (Ref.: 100.104/79.) 

NOTA-EXTRACTO 

Las obras consisten en la construcción 
de un puente sobre el arroyo Rejas, en 
la vía de acceso a la nueva zona indus
trial de "Iberia" en Barajas (Madrid). La 
obra se cimentará mediante un grupo de 
pilotes de hormigón pretensado, prefa
bricado, de 80 centímetros de diámetro 
y, al menos, 10 metros de profundidad, 
con un total de 14 pilotes, de los que 
siete se hincarán bajo la zapata de cada 
estribo. Estos estribos cumplirán con la 
doble misión de servir de apoyo a las 
vigas de la losa y pavimento que forman 
el tablero del puente y al mismo tiem

po contener las tierras de los terraple
nes adyacentes que forman la explana
ción del vial. Las vigas que formarán 
la estructura del puente serán de hor
migón pretensado, apoyándose oblíe u a-
mente en los estribos y colocándose con
tiguas unas a otras. Sobre ellos se eje
cutará una capa de composición consti
tuida por una losa de hormigón armado. 

Sobre el puente, la.calzada tiene cua
tro carriles de 3,50 metros y dos aceras 
de un metro lineal de ancho cada una. 
Irá provisto de unas barandillas metá
licas de perfiles electrosoldados. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de la sociedad peticionaria y de 
dominio público, cuya ocupación se so
licita. 

Madrid, 26 de octubre de 1979.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón. 

(G. C —10.048) (O.—31.000) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
AUTORIZACION P A R A E X T R A C C I O N 

DE ARIDOS 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente: ' 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don José Luis 
Sanz Sanz. 

Domicilio: Calvo Sotelo, núm. 30, Bui-
trago de Lozoya (Madrid). 

Clase de material a extraer: Aridos. 
Metros cúbicos: 100. 
Cauce: Río Lozoya. 
Tramo: De 200 metros, situado a 300 

metros aguas arriba del muro de la presa 
de Riosequillo, terminando a los 500 me
tros aguas arriba de dicha referencia. 

Término municiDal: Buitrago de Lozoya 
(Madrid). 

Toda reclamación u observación deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comi
saría en el plazo de diez días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserción de esta nota en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. (Ref. A . R. 
180.085/79.) 

Madrid, 25 de octubre de 1979.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jcn. 

(G. C. 10.049) (O.—31.001) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
INFORMACION PUBLICA 

La Comisaría de Aguas del Tajo pro
yecta construir las obras de mejora de la 
estación de aforos núm. 153 sobre el río 
Jarama, inmediatamente aguas arriba del 
puente de la carretera local de Patones a 
Uceda. en términos municipales de Pato
nes (Madrid) y Uceda (Guadalajara). 

Se proyecta construir un tramo encau
zado de 20 metros de longitud mediante 
des muros gemelos de hormigón en masa 
y un vertedero sumergido. También se re
pasará la instalación existente. Se hace la 
advertencia de que toda la obra se des
arrolla dentro de la instalación existente, 
sin ampliación alguna, estando ubicada 
por tanto en terrenos de dominio pú
blico. 

Todas las personas a quienes pueda 
afectar la obra citada pueden examinar 
el proyecto de referencia en la Comi
saría de Aguas del Tajo del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, Nuevos 
Ministerios, en Madrid, durante un plazo 
de quince (15) días. 

Se significa a los interesados que du
rante igual período de tiempo pueden for
mular por escrito las alegaciones perti
nentes en defensa de sus legítimos dere
chos e intereses. 

Madrid, 26 de octubre de 1979.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón. 

(G. C — 10.050) (O.—31.002) 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A 

SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS 
AGRARIOS 

Jefatura Provincial de Madrid 

A N U N C I O 
Por la Jefatura Provincial del Servicio 

Nacional de Productos Agrarios de Ma
drid se anuncia concurso para la adju
dicación de los servicios de limpieza de 
su local de oficinas, sito en la calle de 
Ayala, número 10, piso segundo, para el 
año 1980. 

El modelo de proposiciones económi
cas y pliego de cláusulas administrativas 
se encuentran expuestos al público en el 
tablón de anuncios de la Jefatura Provin
cial. 

Las proposiciones y demás documen
tos exigibles se presentarán en el Registro 
de la Jefatura en el plazo de diez días 
hábiles, a contar del siguiente a la pu
blicación en el Bou UN OFICIAL de la 
provincia. 

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
las oficinas de la Jefatura Provincial del 
SENPA, a las doce horas del día siguien
te hábil en que venzan los diez días desde 
su publicación. 

Madrid. 30 de octubre de 1979—El 
Jefe provincial, Iñigo Cotoner Martos. 

(G. C—10.043) (O—30.997) 

DIRECCION GENERAL DE LA PRODUCCION 
AGRARIA 

Subdirección General de Sanidad Animal 
La Jefatura Provincial de Producción 

Animal de Madrid hace público, para ge
neral conocimiento, no haberse producido 
enfermedades infecto-contagiosas y para
sitarias en los animales domésticos en 
esta provincia durante el mes de sep
tiembre de 1979. 

Madrid, 16 de octubre de 1979.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—9.727) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado eal resguardo expedido por 

esta Caja General con los núms. 478.240 
de entrada y 270.545 de registro, corres
pondiente al 14 de enero de 1964, cons
tituido por "Construcciones Arfe, S. A . " , 
en valores y oor un nominal de 22.000 
pesetas. (Ref. 753/79.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madrid, 27 de octubre de 1979.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—22.341) 

ailUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

ANUNCIOS 
En la reclamación número 5.575/74, 

por el concepto de Tesorería, seguida en 
este Tribunal a instancias de don Regino 
Criado González, calle de Francos Ro
dríguez, núm. 53, hotel 26 (Madrid), se 
ha dictado la siguiente providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Se
cretaría de este Tribunal, se le notifica 
esta providencia, a los efectos del ar
tículo 95,5 del Reglamento de Procedi
miento de 26 de noviembre de 1959, a 
fin de que en el plazo de quince días, 
contados a partir de la recepción de la 
presente, comunique si tiene interés en 
la continuación del procedimiento y en 
caso afirmativo aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tribu
nal pronunciarse sobre la adecuación a 
derecho del acto impugnado, apercibién
dole asimismo de que se declarará, en 
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su caso, la caducidad de ia instancia, a 
tenor del artículo 113 del citado Regla
mento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas. 

Madrid, a 24 de iulio de 1978. — 
Él Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.800) 

En la reclamación número 1.035/75, 
por el concepto de Tráfico de Em
presas, seguida en este Tribunal a ins
tancias de don Carlos Ruano Baena, en 
nombre de "Soprem", calle de Serrano, 
número 1 (Madrid), se ha dictado la si
guiente providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Se
cretaria de este Tribunal, se le notifica 
esta providencia, a los efectos del ar
tículo 95,5 del Reglamento de Procedi
miento de 26 de noviembre de 1959, á 
fin de que en el plazo de quince días, 
contados a partir de la recepción de la 
presente, comunique si tiene interés en 
la continuación del procedimiento y en 
caso afirmativo aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tribu
nal pronunciarse sobre la adecuación a 
derecho del acto impugnado, apercibién
dole asimismo de que se declarará, en 
su caso, la caducidad de la instancia, a 
tenor del artículo 113 del citado Regla
mento. ' 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas. 

Madrid, a 24 de julio de 1978. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.802) 

En la reclamación número 8.910/77, 
por el concepto de Impuesto Rentas del 
Capital, seguida en este Tribunal a ins
tancia de "Cooperativa Cinematográfica 
Olimpia", se ha dictado en 13 de abril 
de 1978 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se dice: 

Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero 1 del artículo 83, acuerda conce
derles la suspensión pretendida, conce
diendo al interesado un plazo, de diez 
días, contados a partir de la notificación 
de este acuerdo, para que constituya de
bidamente la garantía ofrecida y acredi
te ante este Tribunal documentalmente el 
cumplimiento de tal diligencia. 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner a usted de manifiesto, 
por término de quince días hábiles, el ex
pediente de reclamación promovido por 
ustedes. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal. 

Madrid, a 13 de julio de 1978. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.807) 

En la reclamación número 982/78, por 
el concepto de Impuesto sobre Socieda
des, seguida en este Tribunal a instancia 
de "Sociedad Herrador, S. A . " , se ha dic
tado en 14 de abril de 1978 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de la 
fecha, acuerda denegar la solicitud tle 
suspensión formulada, debiendo el recla
mante ingresar el importe de la liquida
ción recurrida en un plazo igual al que 
en la fecha de interposición de esta re
clamación faltare por transcurrir del pe
ríodo voluntario de ingreso. 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner a usted de manifiesto, 
por término de quince días hábiles, el ex
pediente de reclamación promovido por 
ustedes. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Audiencia Te
rritorial, en el término de dos meses si
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, a 13 de julio de 1978. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G—3.808) 

En la reclamación número 6.471/76, 
por el concepto de R. Capital, seguida 
en este Tribunal a instancia de "Coll 
Brossa, S. A . " , se ha dictado en 30 de 
diciembre de 1977 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión celebrada en 
el día de la fecha, y resolviendo en úni
ca instancia la presente reclamación, 
acuerda desestimarla, confirmando en to
dos sus extremos el acto recurrdo. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, a 10 de julio de 1978. — 
El Abogado del Estado. Secretario (Fir
mado). 

ÍG.—3.796) 

En la reclamación número 3.500'76, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de do
ña Concepción Benito San Román, se ha 
dictado en 30 de marzo de 1978 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, 
acuerda estimar la presente reclamación 
interpuesta por doña Concepción Benito 
por no ser conforme a derecho la liqui
dación número T019105X, girada por la 
Abogacía del Estado de Madrid sobre el 
documento presentado baio e1 núme
ro Gl66083, la cual deberá ser anulada 
y dejada sin efecto, por no haber aplica
do la exención fiscal del artículo 65.1.37 
del texto refundido, con derecho a devo
lución, en su caso, de las cant:dades in
debidamente ingresadas en el Tesoro. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid ; dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, a 17 de julio de 1978. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G—3.810) 

En la reclamación número 6.484/76, 
por el concepto de Transmisior.es, segui
da en este Tribunal a instancia de "Soto 
Nieto, S. A . " , se ha dictado en 30 de 
marzo de 1978 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama

ción interpuesta por don Rafael Soto, en 
nombre de "Soto Nieto, S. A . " , por ser 
conforme a derecho la liquidación núme
ro T-65.008, girada por la Abogacía del 
Estado de Madrid sobre el documento 
presentado bajo el número 91 751. 

No habiéndose podido notificar en el 
•domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, a 17 de julio de 1978. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

' G . -3.811) 

En la reclamación número 2.457/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Jesús Rojo Sancha, se ha dictado en 31 
de octubre de 1977 resolución en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, 
acuerda estimar la presente reclamación 
interpuesta por don Jesús Rojo Sancha, 
por no ser conforme a derecho la liqui
dación número T034416N, girada por la 
Abogacía del Estado de Madrid, sobre el 
documento presentado baio ei núme
ro G l 51444, la cual deberá ser anulada 
y dejada sin efecto, por no haber aplica
do la exención fiscal del artículo 65.1.37 
del texto refundido, con derecho a devo
lución, en su caso, de las cantidades 
indebidamente ingresadas en e¡ Tesoro. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el mtereasdo, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el rúmero 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su d i s D o s i c i ó n 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los do:; meses siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. -
• Madrid, a 17 de julio de 1978. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.812) 

En la reclamación número 3.776/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Javier Ollero Ruiz, se ha dictado en 30 
de marzo de 1978 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace cor 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disoosición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, a 17 de julio de 1978. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.- 3.813) 

En la reclamación número 1.438/78, 
por el Concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancii de don 
Sebastián Gil Ciruelos, se ha dictado en 
28 de febrero de 1978 resolución, en cu
ya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, 
acuerda desestimar por extemporánea la 

reclamación deducida por don Sebastián 
Gil Ciruelos, referente a la liquidación 
números T-7680 y T-7681, giradas por ja 
Abogacía del Estado de la Delegación de 
Hacienda de Madrid, sobre el documen
to presentado con el núm. 107.876. 

No habiéndose podido notificar en » 
domicilio señalado por el interesado, P 0 1 

ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significa"11" 
dolé que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podra 
interponer recurso ante la Sala de 1° 
Contencioso Administrativo de la Au
diencia' Territorial de Madrid, dentro d-
los dos meses siguientes a ia fecha de I a 

publicación de este anuncio. 
Madrid, a 10 de julio de 1978. f 

E l Abogado del Estado, Secretario (F I f" 
mado) 

(G.—3.814) 

En ia reclamación núm. 4.685-11- 2 7* 
78/76, por el concepto de Sucesiones. s e ' 
guida en este Tribunal a instancia de don 
Julio Pertegaz Urso, se ha dictado en 
de junio de 1978 resolución, en cuya p a I " 
te dispositiva se dice: , , 

Este Tribunal, haciendo uso de la r a / 
cuitad discrecional que le atribuye el 

culo * % 

reten-
plazo 

mero primero del citado arü< 
acuerda concederle la suspensión P 
dida, concediendo al interesado un 
de diez días, contados a partir del 
guíente a la notificación de este a c u e r

g a . ' 
para que constituya debidamente la S 
rantía ofrecida y acredite ante este 
i 1 ^ „1, _, „..m„iimient° 

el 
bunal documentalmente el cumplin1 

de tal diligencia. 
Igualmente se le pone de manifi e S 

expediente, durante un plazo de Q u 

días, para vista, prueba y alegacione • j 
No habiéndose podido notificar e 

domicilio señalado por el mteresado. \ 
ser desconocido en el mismo, se n a c e . ¿ a d 
medio de este anuncio de conforrni ^ 
con lo establecido en el número 4

 t 0 

artículo 89 y 92 del vigente R e g l a n ^ 
de procedimiento en las reclamap1 

económico - administrativas, signi i 
dolé que contra la resolución c j t a '¿ón 
yo texto íntegro tiene a su d i s p 0 ^ ^ 
en la Secretaría de este Tribunal. P j 0 

interponer recurso ante la Sala °-
Contencioso Administrativo de I a ¿ e 

diencia Territorial de Madrid, d e n t r ¿ e la 
los dos meses siguientes a la fecha 
publicación de este anuncio. ge-

Madrid.—El Abogado de1 Estado, 
cretario (Firmado). 

(G.—3.816' 

En la reclamación número 1 1

 fiUjda 
por el concepto de Sucesiones, s e ^ u j s 
en este Tribunal a instancia de don ^ Q 

Fernández de Travanco. se ha di ^ 
en 2 de marzo de 1978 resolución, e n 

ya parte dispositiva se dice: ^ fa-
Este Tribunal, haciendo uso de ^ 

cuitad discrecional que le atribuye e g-̂  
mero primero del citado arncui ^ 
acuerda concederle la suspensión ja^o 
dida, concediendo al interesado un . 
de diez días, contados a partir d-

ola?0 

si
guiente a la notificación de este a c u e r ^ a -
para que constituya debidamente & 
rantía ofrecida y acredite ante ^-^o 
bunal documentalmente el cumplin11 

de tal diligencia. el 
Igualmente se le pone de ma.únes 

expediente, durante un plazo de q u_ 
días, para vista, prueba y aleg a C 1 ones-

en 
No habiéndose podido n0t^iCa*¿o V0* 

domicilio señalado por el intere 
ser desconocido en el mismo, se 
medio de este anuncio de conforrn1 

con lo establecido en el r i , i m e r ( J í i r n ent í 1 

artículo 89 y 92 del vigente R e g i a ¿ 0 n e S 
de procedimiento en las r e c I a n J n ¡f jcán 
económico - administrativas, s l 

dol 
gnu 

itada. CU' 
?le que contra la resolución citatw; 

yo texto íntegro tiene a su dispone á 

en la Secretaría de este Tribunal, P° j 0 

jnterponer recurso ante la Sala <*e 
Contencioso Administrativo de la ^ 
diencia Territorial de Madrid, dentro ^ 
1 os dos meses siguientes a la fecha a 

Publicación de este anuncio. cg-
Madrid.—El Abogado de! Estado, -

cretario (Firmado). (G.'3.819) 
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n l a reclamación núms. 6 373-6.852/ 
S e : P ° r el concepto de Transmisiones, 
don ¡í? e n ^ Tribunal a instancia de 
tad a n u e l Herrero del Amo, se ha dic-
e n

 0 e n 16 de enero de 1978 resolución, 
J^ya parte dispositiva se dice: 

fech T r i b u n a l , en sesión del día de la 
susn' a c u e r d a denegar la solicitud de 
5 l a 7 s i ó n formulada, debiendo el reda

nte ingresar el importe de la liqui-
ü n

C l °n recurrida, número T87.164/77, en 
tern 2 0

 'l%ua] al que en la fecha de ín-
Posición de esta reclamación faltare 

ijjg^anscurrir del período voluntario de 

e ¿ a l r n e n t e se le pone de manifiesto el 
d j ¿ a i e n t e . durante un plazo de quince 

^ Para vista, prueba y alegaciones. 
dorn° - í a D i é n d ° s e podido rotificar en el 
¡¡^ ' c ' l io señalado oor el interesado, por 
foedieSCOnocido en el mismo, se hace por 
Con ? d e e s t e anuncio de conformidad 
artíp i e s t a blec ido en el número 4 del 
d e

 c u l o 89 y 92 del vigente Reglamento 
eCo \ r o c e dimientO en las reclamaciones 
d o l e ° m i C o " administrativas, significán-
y 0 t

q u e c o n t r a la resolución citada, cu-
en i_ X ¿° íntegro tiene a ¿u disposición 
inter e c r e t a r í a de este Tribunal, podrá 
CQ " p°ner recurso ante la Sala de lo 

n t encioso Administrativo de' la Au-dierir.: — " u i n i i i i a u a u i u »»~ — 
ios H" e r r i t ° r i a l de Madrid, dentro de 
Pübl¡cS - m e S e s s i8 uientes a la fecha de la 

M , ,ac.:ón de este anuncio. 
cre t a r

 n d — E l Abogado del Estado, Se-
e t a r i ° (Firmado). 

(G.- -3.817) 

Por e l reclamación número 7.050/77, 
da e

 c °ncepto de Transmisiones, segui-
A a J? ? t e Tribunal a instanoia de don 
eQ ¡ 1 Serrano Castillos, se ha- dictado 
ya Qa ' u n i o de 1978 resolución, en cu-

K r t e dispositiva se dice: 
íecha6 T r i b u n a l , en sesión del día de la 
sUspe" a c u e r d a denegar la solicitud de 
Hia n " S l . ó n formulada, debiendo el recla-
daCión

 l n g r e s a r el importe de la liqui-
bn

 n recurrida, número T90 953-77, en 
Vos* • • 1 § U a l a l 

que en la fecha de in-
?° r t r 1 C l Ó n d e e s t a " reclamación faltare 
in^ . e s

a n s c ur r i r del período voluntario de 
e*Pedalmente s e ie pone de manifiesto el 
di'aj l e n t e » durante un plazo de quince 

N 0

p a r a vista, prueba y alegaciones, 
^ i c i l n d o s e P ° d i d o notificar en el 
s«r „ ' 0 inalado oor el interesado, por 
"ledio C

H ° n o c i d o en el mismo, se hace por 
% | d e este anuncio de conformidad 
artí C u] establecido en el número 4 del 
d e Pioc • y- 9 2 d e l v i S e n t e Reglamento 
^onó^^ in r i en to en las reclamaciones 
dole

 l c ° - administrativas, significan
do t e ^ L e contra j a r e s o i u c i r í n citada, cu-
*n i a s ° nitegro tiene a su disposición 
' n terp 0

 e c r e t a r í a de este Tribunal, podrá 
^Onten - r r e c u r s o . ante ía Sala de lo 
|i¡enc¡ cipso Administrativo de la A u -
° s dos

 r r i t ° r i a l de Madrid, dentro de 
Püblj^^eses siguientes a la fecha 'de la 

M?J - ° n d e e s t e anuncio. 
cr e t S n f c ^ Abogado del Estado,' Se-

0 'Firmado). 
(G — 3.818) 

Por e ¡

i a reclamación número 2. 734/68. 
tn ^te ^ n c e P t o de Radicación, seguida 

e r nalp l b u n a l a instancia de "La Pa-
H i c^ S T )anola", en su nombre don Ra-
% c i ó n

U Z R o d r í g u e z , se ha dictado re-
^Ce: ' e n cuya oarte dispositiva se 

be 
¡̂ P a r r a ? n f o r m i d a d c o n lo dispuesto en 

Siente, 0 ¿ r i m e r o del artículo 97 del Re
h e n e s Frocedimiento en las recla-
t de n f c °nómico - administrativas de 
h a c o r d ° H G m b r e de 1959, este Tribunal 
n í érrn p o n e r a usted de manifiesto, 
V i e Qte de quince días hábiles, el ex-
^ pater r e c l a m a c i ó n promovido por 
° n HaJ, - n a l Española", y" en su nombre 

d X ° hah" C r u z Rodríguez, 
s ^ i l i o n ~ d o s e Podido notificar en el 
! e r d-c' s enalado por el interesado, por 
^ edin I n °c ido en el mismo, se hace por . 

en 

c o de 
a011 lo p 6 . 6 ^ 6 anuncio de conformidad 
d ^ l o so e c i d o en el número 4 del 
t

e Procgj. y . 9 2 del vigente Reglamento 
C » n ó r n i C í T l r n i e n t o en las reclamaciones. 

J?i ̂ a drid a d m i nis t ra t ivas . 
2 ^ b o ¿ U a 2 0 d e noviembre de 1978. 

s a c l o del Estado, Secretario (Fir-

(G.—3.826) 

En la reclamación número 6.207/76 
por el concepto de Plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Maria 
ño Neila Serrano. 

De conformidad con lo dispuesto 
el párrafo primero del artículo 97 del Re 
glamento de Procedimiento en las recia 
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1^59, este Tribunal 
ha acordado poner a usted de manifiesto 
por término de quince días hábiles, el ex
pediente de reclamación promovido por 
usted, a fin de que dentro del plazo ci 
tado formule el escrito de alegaciones i 
de proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de coríormidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 27 de noviembre de 1978 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir 
mado). 

(G—3.838) 

En la reclamación número 3.066/76, 
por el concepto de Radicación, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Fran
cisco Bengoechea, en nombre de "Artes 
Gráficas F. M . , S. A . " , se ha dictado re
solución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en ias recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner a usted de manifiesto, 
por término de quince días hábiles, el ex
pediente de reclamación promovido por 
ustedes, a fin de que dentro del plazo 
citado formule el escrito de alegaciones 
y de proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 20 de noviembre de 1978. 
El Abogado del Estado. Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.824) 

En la reclamación número 292/76, por 
el concepto de Arbitrios, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Víctor Mar
tínez Salmean, en nombre de "Tolespán, 
Sociedad Anónima", se ha dictado reso
lución, en cuya parte dispos-tiva se dice: 

Se ha requerido para que aporte la 
notificación del acto impugnado (notifi
cación de apremio) y 37 pesetas en póli
zas, bajo apercibimiento de tener la mis
ma por no presentada de no cumplimen
tar el trámite dentro de los diez días 
siguientes al de recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el inter?¿ado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 20 de noviembre de 1978. 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G —3.823) 

En la reclamación número 3.104/78 bis, 
por el concepto de Alcantarillado, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Carlos de Benito Gutiérrez, se ha dic
tado en 31 de mayo de 1978 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, confirmando en todos sus extremos 
la liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 

en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se 
cretario (Firmado). 

(G.—3.821) 

En la reclamación número 3.142/78, 
por el concepto de Alcantarillado, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Enrique Roqueta Antolín, se ha dictado 
en 31 de mayo de 1978 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, confirmando en todos sus extremos 
la liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podra 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.822) 

En la reclamación número 8.219/75, 
por el concepto de Tasa de Alcantarilla
do, seguida en este Tribunal a instancia 
de don P. Navas Carrillo y otro, se ha 
dictado en 28 de abril de 1978 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribuna], en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, confirmando en todos sus extremos 
la liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificai en el, 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio, de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de- la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.828) 

En la reclamación número 2.644 '78, 
por el concento de Tasas Alcantarillado, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
don Fernando Bahamonde Rodríguez, se 
ha dictado en 28 de abril de 1978 reso
lución en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, confirmando en todos sus extremos 
la liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
nterponer recurso ante la Sala Primera 

de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado. Se
cretario (Firmado). 

( G — 3.831) 

En la reclamación número 7.39275, 
Por el concepto de Plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de don José 
González López, se ha dictado en 28 de 

abril de 1978 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de 
hoy, acuerda admitir el desistimiento 
formulado por don José González López, 
en la reclamación número 7.392/75, y 
denegar lá solicitud de suspensión pedi
da, debiendo ingresar el débito en el Te
soro en el término hábil que faltara por 
transcurrir al momento de interponer la 
reclamación, e igualmente ingresar el im
porte de la liquidación de intereses de 
demora por el tiempo que haya durado 
el aplazamiento preventivo que por la 
Administración se practique en el tér
mino hábil que en la misma liquidación 
se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disDOsición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid.-—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G—3.827) 

En la reclamación número 7.31976, 
por el concepto de C. Especiales, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Flo
rencio Hueros Rincón, se ha dictado en 
28 de abril de 1978 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, 
acuerda en única instancia desestimar la 
presente reclamación, confirmando la l i 
quidación impugnada y denegando la so
licitud de suspensión pedida, debiendo 
ingresar el débito en la Depositaría de la 
Corporación en el término hábil que fal
tara por transcurrir al momento de in
terponer la reclamación e igualmente in
gresar el importe de la liquidación de 
intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo 
que por el Ayuntamiento se practique en 
el término hábil que en la misma liqui
dación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en él mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su ' disoosición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la, 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de 
la oublicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.829) 

En la reclamación número 82777, por 
el concento de Arbitrios, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Julián Cal
derón Millán.' se ha dictado en 31 de 
octubre de 1977 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal acuerda declarar cadu
cada la instancia, procediéndose al archi
vo de las actuaciones. . , 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disnosición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencibso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de 
la nublicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.830) 
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De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto- por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a doña María Dolores Fuentes Ber-
tolo el expediente incoado a su instan

c i a con el número 6.053/75, contra l i 
quidación por el Impuesto de Plusvalía, 
a fin de que dentro del citado plazo pue
da formular escrito de alegaciones y pro
posición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cha reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 20 de noviembre de 1978. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.825) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a doña Julia Salcedo Martín el ex
pediente incoado a su instancia con el 
número 10.953 75, contra liquidación por 
el Arbitrio de Plusvalía, a fin de que den
tro del citado plazo pueda formular es
crito de alegaciones' y proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cha reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.835) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente -a la publicación de este anun
cio, a don losé Díaz Robledo el expe
diente incoado a su instancia con el nú
mero 9.489'76, contra liquidación por el 
Impuesto de C. Especiales, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.833) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Carlos Esteve García el expe
diente incoado a su instancia con el nú
mero 4.70476, contra liquidación por el 
Arbitrio de Plusvalía, a fin de que den
tro del citado plazo pueda formular es
crito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.836) 

maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don José Luis Redondo Arteaga, 
el expediente incoado a su instancia con 
el número 4.897/76, contra liquidación 
por el Arbitrio de Plusvalía, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.837) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Benito Rodríguez Ruiz el ex
pediente incoado a su instancia con el 
número 6.52776, contra liquidación por 
el Arbitrio de Plusvalía, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid.—El Abogado- del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.839) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla-

En la reclamación número 8.592/76, 
seguida ante este Tribunal a instancia 
de don Angel Rodríguez Miguel, contra 
Liquidación C. Especiales 357-3561-1-3.°-
76, se ha dictado con fecha 30 de mayo 
'de 1978 acuerdo en relación con la pe
tición de aplazamiento de ingreso solici
tada por el reclamante, cuya parte dispo
sitiva dice: 

Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero primero del citado artículo 83, 
acuerda concederle la suspensión preten
dida, concediendo al interesado un pla
zo de diez días, contados a partir de la 
notificación de este acuerdo, para que 
constituya debidamente la garantía ofre
cida y acredite ante este Tribunal do-
cumentalmente el cumplimiento de tal 
diligencia. 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así 
como la puesta de manifiesto del expe
diente, se remitió al reclamante al do
micilio señalado para notificaciones en 
oficio de este Tribunal, y no habiéndose 
podido notificar lo acordado, en dicho 
domicilio, por ser desconocido en el mis
mo, se hace por medio de este anuncio 
de conformidad con lo establecido en el 
número 4 del artículo 89 y 92 del vi
gente Reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones económico-administra
tivas. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

CG.—3.832) 

En la reclamación número 8.502 76, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Rafael Prieto Jiménez, contra liqui
dación PV 27.571/67, por el Arbitrio de 
Plusvalía, se ha dictado con fecha 30 de 
junio de 1978 acuerdo en relación con la 
petición de aplazamiento de ingreso soli
citada por el reclamante, cuya parte dis
positiva dice: 

Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero primero del citado artículo 83, 
acuerda concederle la suspensión preten
dida, concediendo al interesado un pla
zo de diez días, contados a partir de la 
notificación de este acuerdo, para que 
constituya debidamente la garantía ofre
cida y acredite ante este Tribunal do-
cumentalmente el cumplimiento de tal 
diligencia. 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así 
como la puesta de manifiesto del expe
diente, se remitió al reclamante al do
micilio señalado para notificaciones en 
oficio de este Tribunal de 17 de julio 
de 1978, y no habiéndose podido no
tificar lo acordado, en dicho domicilio, 
por ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad eon lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.841) 

En la reclamación número 9.116 76. 
seguida ante este Tribunal a instancia 
de don Juan Antonio Arregui Núñez, con
tra liquidación 202/76 del Arbitrio de 
Plusvalía, se ha dictado con fecha 30 de 
junio de 1978 acuerdo en relación con la 
petición de aplazamiento de ingreso so
licitada por el reclamante, cuya parte dis
positiva dice: 

Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero primero del citado artículo 83, 
acuerda concederle la suspensión preten
dida, concediendo al interesado un pla
zo de diez días, contados a partir de la 
notificación de este acuerdo, para que 
constituya debidamente la garantía ofre
cida y acredite ante este Tribunal do-
cumentalmente el cumplimiento de tal 
diligencia. 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así 
como la puesta de manifiesto del expe
diente, • se remitió al reclamante al do
micilio señalado para notificaciones en 
oficio de este Tribunal de 17 de julio 
de 1978. y no habiéndose podido no
tificar lo acordado, en dicho domicilio, 
por ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G—3.842) 

zo de diez días, contados a partir de la 
notificación de este acuerdo, para q u 

constituya debidamente la garantía ofre-

E n . l a reclamación número 1.77077, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don luán Payeras Coll, contra liquida
ción 27 76 del Arbitrio de Plusvalía, se 
ha dictado con fecha 30 de junio de 
1978 acuerdo en relación con la petición 
de aplazamiento de ingreso solicitada por 
el reclamante, cuya parte dispositiva dice: 

Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero primero del citado artículo 83, 
acuerda concederle la suspensión preten
dida, concediendo al interesado un pla
zo de diez días, contados a partir de la 
notificación de este acuerdo, para que 
constituya debidamente la garantía ofre
cida y acredite ante este Tribunal do-
cumentalmente el cumplimiento de tal 
diligencia. 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así 
como la puesta de manifiesto del expe
diente, se remitió al reclamante al do
micilio señalado para notificaciones en 
oficio de este Tribunal de 17 de julio 
de 1978, y no habiéndose podido no
tificar lo acordado, en dicho domicilio, 
por ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

Madr id—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.843) 

En la reclamación número 4.113/77, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Marcial Pérez Gutiérrez, contra l i 
quidación 617/77 del Arbitrio de Plus
valía, se ha dictado con fecha 30 de ju
nio de 1978 acuerdo en relación con la 
petición de aplazamiento de ingreso so
licitada por el reclamante, cuya parte 
dispositiva dice: 

Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero primero del citado artículo 83, 
acuerda concederle la suspensión preten
dida, concediendo al interesado un pla

cida y acredite ante este Tribunal do-
cumentalmente el cumplimiento de tai 
diligencia. 

Dicho acuerdo de aplazamiento, aŝ  
como la puesta de manifiesto del expe
diente, se remitió al reclamante al do 
micilio señalado para notificaciones e 

oficio de este Tribunal de 17 de ju" 
de 1978, y no habiéndose podido no
tificar lo acordado, en dicho domicn'0» 
por ser desconocido en el mismo, se haĉ  
por medio de este anuncio de confo^ 
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

Madrid.—El Abogado del Estado, 
cretario (Firmado). 

( G.__ 3.844) 

En la reclamación número 8.402 • 
seguida ante este Tribunal a instancia 
don José A . Moran «Huete, en nombre > 
representación de "Inmuebles y Naves in
dustriales", contra liquidación PV l-5'-*¿-
del año 1971 del Arbitrio de Plusvalía, 
se ha dictado con fecha 30 de junio 0 

1978 acuerdo en relación con la peticio^ 
de aplazamiento de ingreso solicitada P° 
el reclamante, cuya parte dispositiva dice-

Este Tribunal, en sesión del día de » 
fecha, y en única instancia, acuerda 
negar la solicitud de suspensión f ° r m

e j 
lada, debiendo el reclamante ingresar ^ 
importe de la liquidación recurrida e n

t P r . 
plazo igual al que en la fecha de ^ ~ 
posición de esta reclamación faltare 
transcurrir del período voluntario de 
greso. a S í 

Dicho acuerdo de aplazamiento, 
como la puesta de manifiesto del e ^ 
diente, se remitió al reclamante al ^ 
micilio señalado para notificaciones ^ 
oficio de este Tribunal de 17 de 1 
de 1978, y no habiéndose podido 
tificar lo-acordado, en dicho dornic e 

por ser desconocido en el mismo, se 
por medio de este anuncio de c0J|Iíle-
midad con lo establecido en el n u ^ 
ro 4 del artículo 89 y 92 del vísente -J, 
glamento de Procedimiento en las r 

maciones económico-administrativas-
Madrid.—El Abogado del Estado, 

cretario (Firmado). ^ 

[0.756 76, 

En la reclamación número l u " ' " - a de 
seguida ante este Tribunal a instanci f a 

don José Luis Alvarez Margaride. c 

liquidación C. Especiales, se ha dic . Q 

con fecha 30 de mayo de 1978 a c U

l a 2 ¡ a -
en relación con la petición de ap f g . 
miento de ingreso solicitada por e

# 

clamante, cuya parte dispositiva dice- ^ 
Este Tribunal, haciendo uso de ^ . 

cuitad discrecional que le atribuye » g 3 ) 

mero nrimero del citado artículo ^ 
acuerda concederle la suspensión P ^ r 

dida, concediendo al interesado _un ^ ^ 
zo de diez días, contados a partir e 

notificación de este acuerdo, pa/ a Re
constituya debidamente la garantía 
cida y acredite ante este 

Tribunal ^ 
cumentalmente el cumplimiento 
diligencia. así 

Dicho acuerdo de aplazamiento^^, 
como la puesta de manifiesto del 
diente, se remitió al reclamante a e „ 
micilio señalado para notificación 
oficio de este Tribunal de 3 de 
de 1978, y no habiéndose P o d l ^ i c j l iO' 
tificar lo acordado, en dicho do » ^ c S 

por ser desconocido en el mismo, s

o n f 0 r -
por medio de este anuncio de yfijfp 
midad con lo establecido en e1 * pe
ro 4 del artículo 89 y 92 del ^en\eC\r 
glamento de Procedimiento en Jas 
maciones económico-administrativa - g r 

Madrid.—El Abogado del ^ t a a ' 
cretario -(Firmado). _ ^ g70) (G. 

En la reclamación número 
4.980'' 

d« 
seguida ante este Tribunal a instancia^ 
don Domingo Gómez López, sobre ^ 
ras Especiales (liquidación), se ha ^ 
tado con fecha 23 de mayo de ¿ e 

acuerdo en relación con la p e t ' c l ° " e l 
aplazamiento de ingreso solicitada P . 
reclamante, cuya Darte dispositiva l $ 

Este Tribunal, en sesión del día ¿ e , 
techa, y en única instancia, acuera-* 
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negar i 
íada H| , . s o I i c i t u d de suspensión forrnn-
i m P o r t

 e ^ ! e n d o el reclamante ingresar el 
Plazo • i l a l i c iuidación recurrida en un 
Posici(<IguJ a I Que en la fecha de inter-
tranjA, d e e s t a reclamación faltare por 
gr e s o

 r d e I Período voluntario de in-

como hi° a c u e r d o de aolazamiento, así 
die^ P u e s t a de manifiesto del expe-

gj.. * >->,.i* Ul. m a n i l l a > • » — —r 
miejt- s e e m i t i ó al reclamante al do-
ofici1 0 s e ñ a l a d o para notificaciones en 
bre ? ^ 6 S t e T r i b u n a l d e 2 4 d e s e P t i e m _ 

t ¡ficá e 11 5 ' y n o habiéndose podido no-
PQJ.31* lo acordado, en dicho domicilio, 
Por

 S 6 r d e s c ° n o c i d o en el mismo, se hace 
J J 1 ^ 1 0 d e este anuncio de confor

ro 4 A , C o n l o establecido en el núme-
Slam a r t l ' cu lo 89 y 92 del vigente Re-
iriaCJQnt0 d e Procedimiento en las recla-

hh¡A? económico-administrativas, 
crerl l d - ~ ~ E l Abogado del Estado, Se-

e t a r i o (Firmado). 
(G.—3.858) 

En 1 
S e o ü i . , a reclamación número 10.926 76, 
d o ü a l a n t e e s t e Tribunal a instancia de 
L¡qu H s a M a r t í n e z Alborcia, contra 
nUent

 ó n C Especiales con aplaza
d a ' ° ' S € h a dictado con fecha 30 de 
la ° d e 1978 acuerdo en relación con 
soliS* A N d e aplazamiento de ingreso 
disr.^ a p ° r la reclamante, cuya parte 

g*»tiv a dice: 
cm t a H

e T n b u n a l , haciendo uso de la fa
jero d l S c r e c i o n a l que le atribuye el nu
mera D r i m e r o del citado artículo • 83, 
i id a

 C O n ceder la la suspensión preten-
to ¿ c ° n ced iendo a la interesada un pla-
tiotifi • d í a s ' contados a partir de la 
c ° t i s t> a C l Ó n d e e s t e acuerdo, para que 
cida v 3 d ebidamente la garantía ofre-
°Ulnent a c r e d i t e ante este Tribunal do-
fllige • n t e e l cumplimiento de tal 

CoitjQ ,° acuerdo de aplazamiento, así 
üente P u e s t a d e manifiesto del expe-
^ ü i o S e T ^ ^ i 0 a la reclamante al do-
oficio S e ña lado para notificaciones en 
<je i 9 ?

d e este Tribunal de 12 de junio 
tificaj. ,1 v no habiéndose podido no-
^ ser H a c o r d a d o ' en dicho domicilio, 
Por _ d e s conocida en el mismo, se hace 
^dad d e e s t e anuncio de Ganfor
ro 4 H

 c ° n lo establecido en el núme-
^ e n t a r t í c u l ° 8 9 y 9 2 d e I vigente Re-
^aCi0n

 0 d e Procedimiento en las recla-
Mad^i económico-administrativas. 

^ a r i í 1 / Í T ~ E 1 Abogado del Estado, Se-
0 'FirmaHrV» 

(G.—3.860) 

Suida 1 3 r e c l a m a c i ó n número 67277, se-

a a C Jó n "Seia Diez Urosa. contra Liqui
d a Especiales, se ha dictado con 
re l a c i o

 d e m a y ° d e 1 9 7 8 acuerdo en 
^ Ufe! C o n l a petición de aolazamiento 
cu v a '«reso solicitada por la reclamante, 

Es te? 6 . d i s p ° s i t i v a dice: 
c u] t a d A- r i °una l , haciendo uso de la fa
jero S c r ecional que le atribuye el nú-
a C u e r d . P n m e r o d e l citado artículo 83, ierda

 u u e i ciraao wwwy "-'» 
la. c

 C O n c ede r l a la suspensión preten
do de j í l p e d i e n d o a la interesada un pla-
notifj ]. e, z días, contados a partir de la 
^ l s t i t u

C l 0 n d e e s t e acuerdo, . para que 
a V a debidamente la garantía ofre-ya y ui-uiuamente ia garantía u u c -

acredite ante este ^Tribunal do- ' 
^'Sencj e n t e el cumplimiento de tal 
C°*»o i° a c u e r d o de aolazamiento, así 
^ente p u e s t a d e manifiesto del expe-
^iciiJQ S e I e m i t i ó a la reclamante al do-
^ c j 0 , s eñalado para notificaciones en 
'Hdo G S t e T r i b u n a l , y no habiéndose 
%i j c ¡ 1 - n o t - i f i ca r lo acordado, en dicho 
Jo. s Por ser desconocida en el mis-

conf e P ° r medio de este anuncio 
^ w J ^ m i d a d con lo establecido en el 
fente R d e l artículo 89 y 92 del vi-
las r J ; e S e m e n t ó de Procedimiento en 

aciones económico-administra- ' 
M 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda declararse in
competente para conocer de la cuestión 
planteada, debiendo remitirse las actua
ciones al órgano competente y notificar 
la presente resolución a la interesada pa
ra que haga uso de su derecho ante el 
mismo, y denegar la" solicitud de sus
pensión pedida, debiendo ingresar el dé
bito en el Tesoro en el término hábil 
que faltara por transcurrir al momento 
de interponer la reclamación, e igual
mente ingresar el importe de la liquida
ción de intereses de demora por el tiem
po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo que por la Administración se 
practique en el término hábil que en la 
misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la 'nteresada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Gontencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.846) 

^ad • 
C r e t a r i o

n < I c r E l Abogado del Estado, Se-
firmado). 

(G.—3.834) 

En 
5°r el C n aclamación número 5.06875, 
? e s t . S níjepto de C. Especiales, seguida 
í a SanV' n a l a instancia de doña Ma-
a d e en ° n A l c a l d e , se ha dictado en 

r t e dio6 1"0 d e 1 9 7 8 resolución, en cuya 
^Pos i t iva s e dice: 

En la reclamación número 10.120 77, 
por el concepto de Multas, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Car
men 'López Tricio, se ha dictado en 30 
de diciembre de 1977 resolución, en cu
ya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda declararse in
competente para conocer de la cuestión 
planteada, debiendo remitirse las actua
ciones al órgano competente y notificar 
la presente resolución a la interesada pa
ra que haga uso de su derecho ante el 
mismo, y denegar la solicitud de sus
pensión pedida, debiendo ingresar el dé
bito en el Tesoro en el término hábil 
que faltara por transcurrir al momento 
de interponer la reclamación, e igual
mente ingresar el importe de la liquida
ción de intereses de demora por el tiem
po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo que por la Administración se 
practique en el término hábil que en la 
misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G—3.852) 

AYUNTAMIENTOS 
M A J A D A H O N D A 

Por parte de don Juan Manuel Flore-
Acuña se ha solicitado licencia para ins
talar tienda venta rnenor y detall de pro
ductos de alimentación en la íinca nú
mero 17 de la calle Real Baja, de esti 
municipalidad. 

Lo que se hace públxo para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 16 de octubre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—9.958) (O.—30.948) 

C O L L A D O M E D I A N O 
Aprobados por este Ayuntamiento los 

pliegos que han' de regir el concurso para 
contratar él servicio de recogida de ba
suras a domicilio, quedan expuestos al 
público por plazo de ocho días a efec
tos de reclamaciones. De no presentarse 
reclamaciones o resueltas éstas por el 
Ayuntamiento, durante el plazo de diez 
días hábiles siguientes a aquel en que 
termine el plazo de exposición de los 
pliegos de condiciones, se admitirán pro
posiciones para tomar parte en el con
curso, con arreglo a las siguientes nor
mas y en horas de diez a doce. 

Los plazos se reducen a la mitad por 
razones de urgencia, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 19 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales y artículo 113 del Real 
Decreto 3046/77, de" 6 de octubre. 

Plazos: El plazo del contrato com
prende el año natural de 1980, pudiendo 
ser prorrogado por anualidades. 

Tipo de licitación: 2.585.000. pesetas, 
pagaderas por doceavas partes. 

Pagos: Por mensualidades vencidas. 
Garantías: Provisional, 45.000 pesetas. 

La definitiva se fija en el 3 por 100 del 
importe de la adjudicación. 

Expediente: Puede examinarse en la 
Secretaría municipal en horas de diez 
a doce. 

Apertura de plicas: Tendría lugar en 
la Casa Consistorial, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente a aquel en 
que termine el plazo de presentación. 

Segunda licitación: Si por cualquier 
causa fuera declarada desierta la prime
ra licitación se celebrará una segunda a 
los diez días en que corresponda la pri
mera, admitiéndose proposiciones duran
te los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que termine el plazo de admisión para 
la primera. 

Modelo de proposición: Don , de 
estado , de profesión , vecino 
de , con domicilio en calle , 
número , con D. N . I. número , 
enterado del pliego de condiciones que 
ha de regir el concurso anunciado por 
el Ayuntamiento de Collado Mediano, 
para contratar el servicio de recogida 
de basuras a domicilio, se compromete 
a realizar el servicio con sujeción estric
ta a dichas condiciones, por el precio de 

pesetas anuales, y propone: 
a) A los efectos de la condición 34, 

manifiesta que destinará al servicio los 
siguientes elementos, materiales y per
sonales. 

b) (Hacer consar cualquier oferta que 
pueda mejorar las condiciones del ser
vicio) 

(Fecha y firma.) 
Collado Mediado. — El Alcalde (Fir

mado). 
(G. C—9.959) (O—30.949) 

Don Aparicio Rivera Gómez solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de' ultramarinos en la calle de 
Oviedo, 11. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, 'nocivas 
y peligrosas, se hace público para que 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar puedan formu
lar las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días, a contar de la inser
ción del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

En Collado Mediano, 19 de octubre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.003) (O.—30.969) 

Don Luis Herranz de las Heras soli
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de autoservicio de ali
mentación en la calle La Fuente, 4. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, 'nsalubres, nocivr.s y 
peligrosas, se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción. del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

En Collado Mediano, 19 de octubre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—10.004) (O.—30.970) 

Don Antonio Silvela de la Hidalga so
licita licencia municipal para instalación 
de depósito de gas propano para cale
facción en la finca sita en la calle Fran
cisco Javier, 3, de Serranía de la Paloma. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas, se Hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

En Collado Mediano, 20 de octubre 
de 1979—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.005) (O.—30.971) 

Don Antonio Silvela de la Hidalga so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de restaurante en la calle 
Francisco Javier, 3, de la Serranía de la 
Paloma. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas, se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por .la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez. días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

En Collado Mediano, a 20 de octubre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—10.006) (O.—30.972) 

EL M O L A R 
Por el Pleno de este Ayuntamiento, en 

sesión ordinaria del día 11 de octubre 
de 1979, se acordó la contratación me
diante subasta del aprovechamiento si
guiente: 

1. Objeto.—Contratar el arrendamien
to de pastos de la "Dehesa Boyal" de 
estos Propios, por el período compren
dido entre 1.° de diciembre de 1979 y 
último día de febrero de 1980. 

2. Tipo de licitación.—175.000 pese
tas al alza. 

3. Garantía provisional: 4 por 100. 
4. Garantía definitiva: 6 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
5. Plazo de presentación de plicas.— 

Durante diez días hábiles, contados des
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la Secretaría municipal, de nueve a 
quince horas. 

6. Modelo de proposición.—Igual al 
que se inserta al 'final del pliego de con
diciones, que se encuentra a disposición 
de quienes les interese en la Secretaría 
municipal. 

7. Gastos.—Cuantos gastos se origi
nen motivados por esta contratación se
rán por cuenta del rematante. 

8. Apertura de plicas.—Al día siguien
te hábil en que termine el plazo de pre
sentación de plicas, a las doce horas, en 
la Casa Consistorial. 

9. Previsión.—En el supuesto de que
dar desierta la primera subasta se cele
brará segunda en los ocho días siguien
tes, también hábiles, a la misma hora, y 
de • no concurrir licitadores se celebraría 
o adjudicaría por contratación directa. 

Presidirá el señor Alcalde, o en quien 
delegue, y autorizará Secretaría. 

El Molar, a 25 de octubre de 1979.— 
El Alcalde, Emilio Daganzo González. 

(G. C.—9.960) (O.—30.950) 

S A N M A R T I N DE V A L D E I G L E S I A S 
Don Cristóbal Aragón Sánchez solicita 

licencia municipal para almacenamiento 
y distribución de gas propano para vi
vienda unifamiliar con capacidad para 
886 kilos en la parcela 516 de la Urba : 

nización "Ciudad de San Ramón". 
Lo que en cumplimiento de lo estable

cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas, se hace publicó para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 
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En San Martín de Valdeiglesias, a 10 
de octubre de 1979.— E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C — 9.961) (O.—30.951) 

MOSTOLES 
E l Delegado-Instructor del expediente 

de presunto alcance de fondos munici
pales en el Ayuntamiento de Navalaga-
mella (Madrid), desconociendo el para
dero de don Benito Pico Estefanía, viene 
por el presente anuncio, de conformidad 
con los artículos 93 y 94 del Reglamento 
del Tribunal de Cuentas y por el plazo 
de diez días a: 

1. Emplazar al encartado don Benito 
Pico Estefanía para que se persone en 
las actuaciones. 

2. Notificarle el nombramiento de De
legado-Instructor en la persona de quien 
suscribe este anuncio para que alegue 
causas de recusación. 

3. Emplazarle para que nombre re
presentante en Móstoles (Madrid), con 
motivo de tener en esta localidad su do
micilio el Delegado-Instructor. 

4. Notificarle el acuerdo de la l iqui
dación provisional del alcance y pliego 
de cargos. 

Las presentes notificaciones, emplaza
mientos y citaciones se realizan para que 
don Benito Pico Estefanía comparezca 
ante esta Delegación del Tribunal de 
Cuentas, con el apercibimiento que de 
no comparecer dentro del plazo referido 
de los diez días, contados a partir del si
guiente a la publicación del edicto en los 
periódicos oficiales, se tendrán estos por 
contestados y se le declarará en rebeldía, 
en el entendimiento que los siguientes 
anuncios y notificaciones se realizarán en 
estrados en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Móstoles. 

Móstoles, 20 de septiembre de 1979. 
El Delegado-Instructor, Francisco Balles
teros Ingunza.* 

(G> C—9.962) (O.—30.952) 

Don Bartolomé González Lorente^ Alca l 
de-Presidente del excelentísimo Ayun
tamiento de Móstoles (Madrid), 
Hace saber: Aprobado por la Corpo

ración Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 26 de septiembre 
de 1979, la ordenanza sobre tráfico en 
este núcleo urbano, la misma se encuen
tra expuesta al público durante el plazo 
de un mes en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a efectos de examen y presen
tación de las alegaciones que se estimen 
pertinentes. 

Móstoles. 20 de octubre de 1979—El 
Alcalde (Firmado). 

<G. C—9.948) (X.—9.029) 

Doña Encarnación Cruz Gallego soli
cita autorización para instalar colchone
ría, juguetería y coches de niños en la 
calle Simón Hernández, 23, local A . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 25 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.014) (O.—30.980) 

Don Juan Gómez Delgado solicita au
torización para instalar expendeduría de 
tabacos en la calle Simón Hernández. 58. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en e! plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 25 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.015) (O. -30.981) 

Don Gonzalo González García solicita 
autorización para instalar venta de mue
bles en la calle Avi la , 20. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 25 de octubre de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.016) (O. -30.982) 

Don Juan Antonio Rodríguez Teruel 
solicita autorización para instalar venta 
de bicicletas en la calle Perú, 8. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 25 de octubre de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.017) (O.—30.983) 

Don Antonio Grana Seco solicita auto
rización para instalar ferretería, lámpa
ras, cuadros pintados al óleo, marcos y 
molduras en la calle Echegaray, 4, local 8. 

Lo que se hace púb l i co 'pa ra general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 25 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.018) (O.—30.984) 

Doña Antonia Calvo Bolívar solicita 
autorización para instalar venta confec
ción señora y niño con géneros de cual
quier clase en la calle Velázquez, 30, lo
cal 20-B. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 25 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.019) (O.--30.985! 

Don Isidro Jiménez Fernández solicita 
autorización para instalar venta al por 
menor de marcos y molduras en la calle 
Echegaray, 11, local izquierda. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 25 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.020) (O.—30.986) 

Den José Pan Cheng splicita autoriza
ción para instalar venta artículos de re
galo en la calle Villaamil, 44. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mogoles, a 25 de octubre ,de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.02.1) (O.—30.987) 

Don Marcelino García González solici
ta autorización para instalar ropa de niño, 
venta calzado y juguetería en la calle Si
món Hernández, 25. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 25 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 
. (G. C,.—10.022) (O. -30.988) 

V I L L A D E L P R A D O 
Aprobado por el Ayuntamiento el plie

go de condiciones para la subasta del 
aprovechamiento de pastos del monte 
"Cuartel del Norte", de los Propios de 
este Ayuntamiento, por 'plazo de tres 
años naturales, 1980, 1981 y 1982, para 
un cupo de 300 cabezas de ganado ca
brío y 40 mayores, siendo el precio o 
tipo de 75.800 pesetas para el primer 
año: los años siguientes aumentarán o 
bajarán según costo de Abastos de la 
carne en Madrid, se expone al público 
en la Secretaría municipal por plazo de 
ocho días, a efectos de reclamaciones. 

Dentro de los veinte días siguientes y 
de no haberse presentado reclamaciones, 
se admitirán durante las horas de ofi
cina de nueve a doce los pliegos para 
optar a la misma, en la Secretaría muni
cipal. 

A l día siguiente hábil de transcurrir 
los ocho de exposición de los pliegos y 
los veinte para la presentación de pro
posiciones, se procederá a la apertura de 
las plicas presentadas, a las doce horas. 

Si quedara desierta está primera su
basta se celebrará otra segunda a los 
diez días siguientes, también hábiles, bajo 
el mismo tipo y condiciones. 

Vi l la del Prado. 25 de octubre de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G, C—9.963) (O.—30.953) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por parte de don Juan Antón Andrés 

se ha solicitado licencia para instalar un 
depósito de gas propano en la finca nú
mero 17 de la calle Poniente, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimieitto y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pretende 
establecer puedan hacer las observacio
nes pertinentes dentro del plazo de diez 
días, -de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, mediante escrito 
a presentar en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Las Rozas de Madrid, a 24 de octubre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.964) (O.—30.954) 

SOTO DEL R E A L 
Recibido de la Administración de Im

puestos Inmobiliarios la lista cobratoria 
de la Contribución Rústica de este tér
mino municipal, correspondiente "al año 
actual, queda expuesta al público durante 
el plazo de ocho días, al objeto de recla
maciones, que soló podrán versar sobre 
errores aritméticos o de copia. 

.Soto del Real, 24 de octubre de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.950) (X—9.030) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
Recaudación ejecutiva 

I f o n Felipe Rafael Moril lo Molina, R e 
I caudador del Ayuntamiento de San 

Fernando de Henares. 
I Hago saber: Que en el expediente eje

cutivo de apremio administrativo que se 
sigue en esta Recaudación contra don 
Francisco Reyna Utrilla-, por débitos a la 

1 Hacienda municipal en concepto de Plus
valía e intereses de demora, que impor
tan: por principal, 6.745.472 pesetas; 20 

• por 100 apremio, 1.349.092 pesetas; pre
supuesto de costas y gastos, 20.000 pe
setas, o sea un total de 8.114.564 pese
tas, se ha dictado con fecha 19 de mayo 
de 1979 la siguiente 

Providencia.—Autorizada por el señor 
Alcalde, por acuerdo techa 23 de marzo 
de 1979, la enajenación en pública su
basta de bienes inmuebles embargados el 
día 6 de marzo de 1979 en este proce
dimiento contra don Francisco Reyna 
Utri l la, procédase a su celebración para 
cuyo acto se señala el primer día hábil 
siguiente a aquel donde se cumplan, tam
bién hábiles, quince días de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en el Juzgado de Paz de esta lo
calidad, bajo presidencia del señor Juez 
de Paz titular del mismo o del que le
galmente le sustituya, en cuyo trámite y 
realización se observarán las prescripcio
nes legales de los artículos 136, 137 y 144 
del Reglamento General de Recaudación 
y reglas 87 y 88 de la Instrucción. 

Comuniqúese al señor Juez, notifíquese 
al deudor don Francisco Reyna Utri l la y 
anuncíese por edicto que se publicará en 
esta oficina recaudatoria de la Alcaldía 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

En cumplimiento a la transcrita pro
videncia se publica el presente anuncio 
y se advierte a las personas que deseen 
tomar parte en la subasta lo siguiente: 

1. ° Inmueble objeto de enajenación, 
su descripción, valoración que servirá de 
tipo de subasta y cargas: 

Parcela de terreno en el término mu
nicipal de San Fernando de Henares, al 
sitio " E l Colegio", con una superficie de 
7.315 metros cuadrados. Linda: A l Nor
te, resto de la finca matriz, hoy calle en 
construcción; Sur, "Industrias Onieva"; 
Este, finca propiedad de " A . E . G. Ibéri
ca de Electricidad, S. A . " , y Oeste, resto 
de finca matriz propiedad de "Corpas, 
Sociedad Anónima". 

Valoración que servirá de tipo de su
basta en primera licitación, 14.630.000 
pesetas. 

Postura admisible en primera licita
ción, 2/3, 9.753.334 pesetas. 

Tipo de subasta en segunda licita
ción, 75 por 100, 10.972.500 pesetas. 

Postura admisible en segunda licita
ción, 2'3, 7.315.000 pesetas. 

2. ° Todo licitador depositará previa-. 
mente en metálico, en la mesa de su

basta, la fianza de 20 por 100, corrió g £ 
nimo, del tipo de enajenación de la 
ca, fianza que perderá si hecha la * ' 
dicación no completara el pago entreg ^ 
do la diferencia entre su depósito 
precio del remate en el acto o d e n

c i 0 

de los cinco días siguientes, sin P e ^ u - a n 

de la responsabilidad en que incurfl 
por mayores perjuicios que sobre e \ . ^ ¿ 
porte-de la fianza origine la inefecti^ 
de la adjudicación. , e 0 

3. ° Que la subasta se suspenderá 
cualquier momento anterior a la aoj ^ 
cación si se hiciera efectivo el P a £° 
los débitos perseguidos. peI~ 

4. ° Que el Ayuntamiento de San h 0 

nando de Henares se reserva el der ^ 
de pedir la adjudicación de la finca, » 
fuera enajenada en la subasta, c o n ! ? e n e -
al artículo 144-7 del Reglamento ü 

ral de Recaudación. ~. se 
5. ° Títulos de propiedad: Los qu«" 

hallen en el expediente. , 0c-
San Fernando de Henares, 25 " e , c ¡ r -

tubre de 1979.— El Recaudador \ 
mado). n , u 

(G. C—9.977) (O.—30.961' 
P O Z U E L O D E A L A R C O N ^ 

En la Secretaría de este Ayuntan"* 1 ^ 
y a los efectos del artículo 691 de i ^ 
de. Régimen Local, se halla expues ^ 
público el expediente de suplemen g l 

crédito del Presupuesto ordinario P a

e r £ jo 
ejercicio actual, aprobado P O R . , a C ! j e 26 
del Ayuntamiento Pleno en sesión 
de octubre actual. enci°' 

Los interesados legítimos que na ] a r . 
na la ley de Régimen Local en * e 

tículo 683 y conforme a las c a u s a s ^ 
indica la misma Ley en el artículo ^ 
podrán formular sus reclamaciones 3 

sujeción a las normas que se deta 
continuación: » ¡pee 

a) Plazo de admisión: En I o S q

t-ech-> 
días hábiles siguientes a partir de la ^ p 0 . 
de inserción de este anuncio en e 

LETIN OFICIAL de la provincia. u„ta-
b) Oficina de presentación: A -

miento. ' . larfla: 

c) Organismo ante el que se rec 
Ayuntamiento. 

Pozuelo de Alarcón, 26 de " ° * : t l , b í áe 

1979.—El Alcalde, Juan Carlos Garó 
la Rasilla. ó2> 

(G. C—9.996) (O.—30.?° 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de "Casmac, S. A . " se J a 

licitado licencia para instalar bar ' ^ 
gunda categoría, tipo Burger, en la 
número L-31 de la calle El Zoco, 
Egeo, s/n.. de esta municipalidad- r a l 

Lo que se hace público para & fíCs 
conocimiento y al objeto de que 1 0<jo 
se consideren afectados de algún l r 

por la actividad que se pretende es v 

cer puedan hacer las observación^ ¿ e 

tinentes dentro del plazo de diez fll j V * 
conformidad con lo dispuesto en n 0 -
tículo 30 del Reglamento de 3° o f V 

viembre de 1961, mediante escrito o t 0 . 
sentar en la Secretaría del Ayuntan» g > 

Majadahonda, a 22 de octubre de 
E l Alcalde (Firmado). ^3) 

(G. C—9.997) (O.—30.9O 

FUENTIDUEÑA DE TAJO ^ 
En la Secretaría de este Ayun t 3 " 1 ^ j a 

y a los efectos del artículo 691 
vigente ley de Régimen Local, se^ 
expuesto al público el expediente 
dificación de créditos número ¿¡¿yfl» 
afecta al Presupuesto municipal p0r 
rio del ejercicio actual, aproo*" 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno. ^ je 
tado en sesión celebrada el día 
octubre de 1979. rnenc'^' 

Los interesados legítimos que . Q (,$> 
na el citado texto legal en su aTtl

n¿\c¿ '"' 
y conforme a las causas que »? f o l -
misma Ley en el artículo 684, p° .¿Q a 
mular sus reclamaciones con su) 
las normas que se detallan a c 

ción: ¿íis 

a) Plazo de admisión: Qüin£{ecW 
hábiles, a partir del siguiente a

 n e\ B 0 ' 
de inserción de este anuncio 
LETIN OFICIAL de la provincia. A y U n t 3 ' 

b) Oficina de presentación: 
miento. recte0*' 

c) Organismo ante el que se 
Ayuntamiento. ¿e o C t U ' 

En Fuentidueña de Tajo, a } á o ) . 
bre de 1979.—El Alcalde <f i r 30 96?> 

(G. C—10.001) ( ° - .. 

so' 



B o. p. 
S A B A D O ' 3 D E N O V I E M B R E DE 1979 

Magistraturas de Trabafo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 3 £>E M A D R I D 
EDICTO 

u ° n Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

l a oa e n e l día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Sánchez Ga- , 
! e §° , contra "Asga Internacional, Socie- J 

^ad Anónima", en reclamación por des-
jA0- registrado con el número 2.003 de 

V / 9 - se ha acordado, citar a "Asga In 
^nacional, S. A . " , en ignorado parade-
°* a fin de que comparezca el día 8 de 
n e f o , a las once treinta horas de su 

•j nana, para la celebración de los actos 
e conciliación y, en su caso, de juicio, 

^ U e tendrán lugar en la Sala de Vistas Qe esto A» • ° 

intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Miguel 
Pedrero Olías, se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios, • 

Madrid, a 22 de octubre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 

{ de Trabajo (Firmado). 
(B.—8.636) 

CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 27 de septiembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.667) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.093-4 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo esta IW . o " 1 C 1 1 le* oaia ue vicias ^ 6 " ' u w ame ia magisuaiuia uc iraoap 

"o 3< s - M a § i s t r a t u r a de Trabajo núme- número 5 de Madrid, a instancia de Je 
debiend 3 6 n , a c a l l e 0 r e n s e , número 22,' sus Aparicio Baltueña y otro, contra Ma 
ft>„ J- COnirlarPPPr norcAmlmiIntíi n V í :1 riel lÍAirn Í~L^ ^Krn.'rlo comparecer personalmente o 
v c o n 7 ^ i e í S O n a legalmente apoderada 
m ed.ante 

atente T m e d i o s de prueba de que 
es única S e ' C O n l a a d v e r t e n c i a de que 
Q ° se <f C o n v o c a t o r i a y aue dichos actos 

de asistencta 1 1 1 6^ 1 1 P ° r f a l t 3 i n , u s t i f i c a d a 

a que sirva de citación a "Asga 

?n t e acional. S- A . " , se expide la pre-
B O L E T I N O p a r a s u publicación en el 
C a c ¡ón e

 F 1 C I A I ~ de la provincia y coló 
Mad 6 1 t a b l ó n d e nuncios. • 

Secretad' f 1 7 d e o c t u b r e de 1979.-
T r a baio ? c - ( F : r m a d o ^ - - E 1 Magistrado de , t J (Firmado). 

Bl 

(B.—8.633) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A T O 
H U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO u on T 
gist Antonio Linares Lorente, Ma-
de - d e T r a t ; a j o número 4 de los 
^ ; ^ d i i d y su provincia. 

tada^ 0 S a ° e r : Que por providencia dic-
S€güj , n eJ día de la fecha en el proceso 
qu e t e

 0 a instancia de Juan Eugenio L i - ciar su proposito de hacerlo ante esta Ma-
A n 0 r . S Qfero, contra "Sedauto, Sociedad gistratura, a medio de escrito o compa-
reg j s t

l m a " ' en reclamación por cantidad, ucencia, en el plazo de cinco días há-
se ha ° C O n el número 4.405 de 1979, 

ría del Hoyo García, sobre despido, con 
fecha 27 de septiembre de 1979 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que estimando las demandas formula
das por los actores Jesús Aparicio Bal
tueña y Pedro Cañadas Contreras, debo 
declarar y declaro nulos sus despidos efec
tuados por la empresa demandada "Obra
dor San Vicente", de la que es titular 
la demandada María del Hoyo García, a 
la que en consecuencia debo condenar 
y condeno a que le readmita en las mis
mas condiciones que tenía antes de ser 
despedidos y además a que les abone el 
importe de los salarios de percibir desde 
el día 16 de abril de 1979, fecha de los 
despidos, hasta el día de la readmisión 
efectiva, a razón de los salarios decla
rados probados en esta sentencia para 
cada uno de los actores.—Notifíquese esta 
resolución a las partes, advirtiéndoles de 
que contra la misma pueden recurrir en 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 153 y siguientes de la ley de 
Procedimiento Laboral, debiendo de anun
ciar su propósito de hacerlo ante esta Ma-

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magis
trado de Trabajo número 15 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ramón Sánchez-
Diezma Gómez, contra "Maquindus, So
ciedad Limitada", en reclamación por 
cantidad, registrado con los números 630-1 
de 1979, se ha acordado citar a "Maquin
dus, S. L . " , én ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 4 de diciem
bre, a las once quince horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra J, de esta Magistratura de Trabajo 
número 15, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad-

. vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ma
quindus, S. L . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de septiembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.666) 

en la Sala de Vistas, letra M , de esta 
Magistratura de Trabajo número 18, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la em
presa "Edix, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.- -8.503) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

q̂ ete a c ordado citar a Juan Eugenio L i 
de q

 s ° t e ro , en ignorado paradero, a fin 
a las C o m P a r e z c a el día 5 de diciembre 
Ha, D

 n u e v e treinta horas de su maña 
CoQ C

P , a r a . la celebración de los actos de 
t ( .Qd r , - a c ! ó n y» en su caso, de juicio, que 
s e § ü n d

n l u § a r en la Sala de Vistas, planta 
n úni e j / a ' d e e s t a Magistratura de Trabajo 
k i e n d o ° 4 - sita en la calle Orense, 22, de
cante C ü m P a r e c e r personalmente o me-
tod 0 s

 P e r s c n a legalmente apoderada y con 
V a J e r s e

0 s m edios de prueba de que intente 
^ica c ' C O n l a advertencia de que es 
se s u S D

0 n v o c a t o r i a y que dichos actos no 
a s i s t e n c t n d e r á n p ° r f a l t a i n í u s t i f i c a d a d e 

V 
£ ü g e í a r a que sirva de citación a Juan 
servte ^^quetes Otero, se expide la pre-

L E TIN r^ I a p a r a s u Publicación en el 
^CJÓQ 0 F I C I A L de la provincia y coló-

Al en e i tablón de anuncios. 
El ^ d n ' d , 
de T i t a n o ,L d e o c t u b r e d e 1 9 7 9 — 

r abain %• F i r m a d o ) . — E l Magistrado 
, 0 «Firmado). 

biles, contados a partir del siguiente a la 
notificación de esta sentencia, y a la de
mandada, que para recurrir deberá hacer 
los depósitos a que se refieren los ar
tículos 154 y 181 de la Ley citada, res
pectivamente, en la cuenta número 75.567 
del Banco de España y 56 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
sita en Orense, 20.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Obrador San Vicente", de la 
que es titular María del Hoyo García, en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 30 de octubre de 1979.— 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—8.665) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

(B—8.638) 

/ S T R A T U R A DE T R A B A J O 
9 4 DE M A D R I D 

'°n j0a EDICTO 

d S l r a do tí"1"?10 L i n a r e s Lorente, Ma-
J Madrid 6 a b a í ° número 4 de los 

V S ° S abe y S U P r 0 v i n c i a -
"J el d 

c o n t r ? S ; a n c i a d e Miguel Pedrero 

-KhÍ n el"dV _ P u e Por providencia dic-
°f;. 0 a ¡ n

a . d e I a f e c h a en el proceso 
Ci 

a d

e H recia M a t í a s Angel Muñoz Gar-
V a ° c 0 n 1] a 5 i ó n Por cantid ad, regis-
^ i p

C ° r d a d 0 numero 4.183 de 1979, se 
t )ar e? n° rado ° l t a r a M i 8 u e i Pedrero Olías, 
V* o g l d í P a £ a d e r o ' a f i n de que com-
cel eJÜ !ice h

a 5 de diciembre, a las nue 
. en > r a c ión ^1 ^ e S u m a ñ a n a , para la 

e Jos actos de conciliación s u actos de conciiiaciói 
4e eQ i a

 a s o > de juicio, que tendrán lu 
r0

 est a M

i a l a de Vistas, planta segunda, 
W* sita g l s t r a t u r a de Trabajo núme-
V¡ e n do 6 n l a c a l l e Orense, número 22, 
y c "ante

 C ° m P a r e c e r personalmente o 
n t o d o P e f S O n a íegalmente apoderada 

s los medios de prueba de que 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete. Magis

trado de Trabajo número 15 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Aurora Prada Ló
pez, contra Comunidad de Propietarios 
Prudencio Alvaro. 50, en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 402 
de 1979, se ha acordado citar a Comu
nidad de Propietarios Prudencio Alvaro, 
número 50, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 15 de noviem
bre, a las once quince horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra J, 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 15, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Cue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a nstancia de Luis Miguel Her-
mida Castañeda, contra empresa "Ince-
mesa''. en reclamación por despido, re
gistrado con el número 3:759/79, se ha 
acordado citar a don Luis Miguel Her-
mida Castañeda, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 5 de di
ciembre de 1979, a las nueve treinta ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra M . de esta Magistratura 
de Trabajo número 18, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a don Luis 
Miguel Hermida Castañeda, se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co 
locación en el tablón de anuncio. 

Madrid, a 5 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.502^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E Z A R A G O Z A 

EDICTO 
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo número 2 de Zaragoza y su 
provincia. 

Hago saber: Que en autos que se tra
mitan en esta Magistratura número 6.812 
de 1979, /instados por Mariano Bernal 
Carneo, contra la empresa "Construccio
nes Arrechea", en reclamación de canti
dad, se ha dictado en sentencia el si
guiente 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a la parte demandada. "Construc
ciones Arrechea", a que abone a la ac-
tora, Mariano Bernal Carneo, la suma de 
63.101 pesetas, más 10 por 100 de dicha 
suma en concepto de demora, sirviendo la 
firma de la presente acta de notificación, 
en forma. 

Contra la presente resolución no cabe 
más recurso que el de suplicación por 
quebrantamiento de íorma. al que deberá 
anunciarse en el piazo de cinco días con 
los requisitos y condicionamientos pro
pios de tal recurso. 

Si recurriere la condenada, será indis
pensable que presente resguardo acredi
tativo, de haber consignado en el Banco 
de España el importe de la condena más 
el 20 por 100 y en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón 
y Rioja la cantidad de 250 pesetas en la 
cuenta que a esta Magistratura tiene 
abierta bajo el título de "Recursos de 
suplicación". . • 

Con ello se dio por terminado este 
acto, quedando notificadas las partes y 
firman después de Su Señoría y conmigo, 
de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Construcciones Arrechea", en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Dado en Zaragoza, a 2 de octubre de 
1979.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—9.976) (B.—8.657) 

intente valerse, con la advertencia de que " ° C i e d a d Anónima", en recia 
es única convocatoria y que dichos actos c . a n t i d a d , registrado con el nú 
no se suspenderán por falta injustificada 59/79, se ha acordado cita suspend 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Comu
nidad de Propietarios Prudencio Alvaro 
número 50, se expide la presente cédula' 
para su publicación en el BOLETÍN OFI-

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Natividad Muñoz 
García y otros, contra la empresa "Edix, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 

número 3.255 
citar a la em

presa "Edix, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 6 
de diciembre de 1979, a las nueve cua
renta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
DE A L B A C E T E 

EDICTO 

Don Daniel Maestre Daza, Secretario de 
la Magistratura provincial de Trabajo 
de Albacete. 

, Por medio del presente edicto hace 
saber: Que en los autos seguidos ante 
ésta Magistratura de Trabajo con el nú
mero 132/79, sobre despido, promovido 
por José Banuel Balo Carballudo, contra 
la empresa "Hispanodecorex, S. A . " , se 
ha dictado la siguiente 

Providencia. — Magistrado, señor Re
quena Irizo.—Albacete. 19 de octubre de 
1979.—Dada cuenta: Por presentado el 
anterior escrito, que se unirá a las ac
tuaciones de su razón, entregándose su 
copia a la parte contraria. Regístrese. A c -
cediéndose a lo solicitado por José Ma
nuel Balo Carballudo, se acuerda la eje
cución interesada y el embargo de bie
nes de la propiedad de "Hispanodeco
rex, S. A . " , en cuantía suficiente a ga
rantir la suma de..202.290 pesetas, im
porte del principal, más la de 30.000 pe
setas calculada para costas, lo que hace 
un total de 232.290 pesetas; constando 
en autos que dicha empresa "Hispanode
corex, S. A . " se encuentra en ignorado 
paradero, notifíquese este proveído a la 
misma por medio de edicto, que se in
sertará en los "Boletines Oficiales" de 
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las provincias de Madrid y Albacete.— 
José M . Requena. — Ante mí : Daniel 
Maestre. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación de la 
anterior providencia a la empresa ejecu
tada. "Hispanodecorex, "S. A . " , que tuvo 
domicilio en esta capital y cuyo paradero 
actual se ignora, previniéndola que la co
pia del escrito presentado la tiene a su 
disposición en esta Magistratura de Tra
bajo, y para su publicación en los "Bo
letines Oficiales" de las provincias de 
Albacete y Madrid, expido el presente 
en Albacete, a 19 de octubre de 1979.— 
El Secretario (Firmado)^ 

(G. C—9.867) (B,—8.623) 
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M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
D E A L B A C E T E 

EDICTO 

Doña María del Pilar Gaitano Romero, 
funcionaría del Cuerpo Administrativo 
de la Administración Civi l del Estado, 
e,n funciones de Secretario de la M a 
gistratura de Trabajo de Albacete. 
Por medio del presente edicto hace 

saber: Que en los autos seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo con los nú
meros 1.216 y 1.217 de 1979, se ha dic
tado sentencia, cuya cabeza y parte dis
positiva dice: 

Sentencia número 376 
En la ciudad de Albacete, a 24 de 

octubre de 1979.—El ilustrísimo señor 
don José María Requena Irizo, Magistra
do de Trabajo de Albacete y su provin
cia, ha visto los presentes autos sobre 
reclamación por despido, seguidos entre 
partes: de la una y como demandante, 
Agustín Moreno Palacios y Benito Her
nández Tercero, con domicilio en Alba
cete, que estuvieron asistidos en el acto 
de juicio por el Letrado don José A . 
Martínez Abarca A u i r ; y de la otra, como 
demandada, la empresa "Riegos Automá
ticos, S. A . " , con domicilio en Madrid, 
que no compareció al acto de juicio; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por Agustín Moreno Palacios y Benito 
Hernández Tercero, contra la empresa 
"Riegos Automáticos. S. A . " , se declara 
la nulidad del despido de dichos actores 
y se condena a la entidad demandada a 
que los readmita en las mismas condi
ciones de trabajo que regían antes de pro
ducirse, y a que les abone los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del des
pido hasta aquel en que la readmisión 
tenga lugar.—Al notificarse la presente re
solución a las partes, se les hará saber 
que contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación para ante el Tr i 
bunal Central de Trabajo, el cual habrá 
de anunciarse ante esta Magistratura de 
Trabajo dentro del plazo de cinco días 
hábiles siguientes al de notificación, ha
ciendo constar el Letrado que ha de in
terponerlo, y si lo hiciera la empresa de
mandada, deberá presentar resguardo de 
habe. ingresado en la cuenta corriente 
"Fondo de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas", abierta en la su
cursal del Banco de España, en esta ca
pital, el total importe de la condena, in
crementada en un 20 por 100, consis-. 
tente dicha condena en los salarios de 
tramitación, y asimismo deberá presentar 
resguardo de haber ingresado en la cuen
ta corriente "Recursos de suplicación", 
abierta en la sucursal de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Valencia, de 
Albacete. la cantidad de 250 pesetas, y 
vendrá obligado el empresario a read
mitir a los trabajadores en sus puestos 
de trabajo mientras dure la tramitación 
del recurso, y continuarán éstos prestan
do sus servicios, a menos que prefiera 
abonarles el salario sin compensación al
guna.—Así por esta mi sentencia y de
finitivamente juzgando, l o pronuncio, 
mando y firmo.—José María Requena. 
(Rubricado.) 

Y para que le sirva de notificación a 
t la empresa "Riegos Automáticos, Socie

dad Anónima", en la actualidad en ig
norado paradero, de la anterior resolu
ción y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, ex
pido el presente en Albacete, a 26 de 
octubre de 1979. - - E l Secretario (Fir
mado). 

(G. C—9.984) (B.—8.668) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
DE S E V I L L A 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por provi-. 

dencia de esta fecha por el ilustrísimo 
señor don Fernando de la Concha y Her
nández-Pinzón, Magistrado de Trabajo 
número 3 de los de esta capital y su pro
vincia, en los autos que se siguen bajo 
el número 360/79, a instancia de Ma
nuel Ptada de los Santos y otros, contra 
"Noveteco, S. A . " , ausente, en ignorado 
paradero, y que tuvo su domicilio en Ma
drid, calle Almagro, número 3, primero 
izquierda, por la que se manda citar al 
representante legal de la empresa de re
ferencia a fin de que el próximo día 6 
de noviembre, a las diez cincuenta de 
su mañana, comparezca ante esta Magis
tratura, sita en Sevilla, calle Niebla, nú
mero 19, para asistir a los actos de con
ciliación y, en su caso, juicio, de no haber 
avenencia, con las advertencias que es 
única convocatoria y que deberán con
currir con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, sin que se pue
dan suspender los actos por falta injus
tificada de asistencia de la empresa de
mandada. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura copia de 
la demanda presentada. 

Y para que conste y sirva de citación 
al representante legal de la empresa "No
veteco, S. A . " , ausente, en ignorado pa
radero, se expide el presente para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, en Sevilla, a 4 de 
septiembre de 1979.—El Secretario, Ma
ría Luisa Segura Rodríguez. 

(B—8.504) (Exh. M . T.—11) 

Providencia de 5 de octubre de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
del Ayuntamiento de Coslada se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid, dic
tado en reclamación 7.028/74, promovi
da por el Banco de Financiación Indus
trial contra liquidación 209/74, girada por 
el Ayuntamiento de Coslada por el ar
bitrio de Plusvalía; pleito al que ha co
rrespondido el número 580 de 1979. 

Madrid, a 5 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—9.510) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de aplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Jw 
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compo 
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 5 de octubre de 1979 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de "Autobuses Urbanos del Sur, Socie
dad Anónima" se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
acuerdo de la Comisión Municipal Per
manente del Ayuntamiento de Getafe de 
20 de julio de 1979, por el que se deses 
timaron los recursos de reposición núme
ros 10.856 a 10.885, contra notificado 
nes efectuadas en vía de apremio por e 
impago del impuesto municipal de Cir 
culación. pleito al que ha correspondido 
el número 902 de 1979. 

Madrid, a 5 de octubre de 1979.—E 
Secretario (Firmado). 

(G. C—9.508) 

rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de doña Feliciana Hernando Pérez se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de Ma
drid de 31 de mayo de 1978, dictado en 
reclamación número 3.190/76, contra pro
videncia de apremio por arbitrio sobre 
gastos de demolición, cargo 

12-76, pe
ríodo 1976, de la finca sita en la calle 
de Sorgo, 66, pleito al que ha corres
pondido el número 930 de 1979. 

Madrid, a 11 de octubre de 1979.T-*1 

Secretario (Firmado). 
(G. C—9.611) 

Providencia de 9 de octubre de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de don Félix José García Rodrigo, mayor 
de edad, casado, empleado, vecino de Ma
drid, calle Bravo Muril lo, 333, se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Central, Vocalía 5.a, de 3 
de mayo de 1979, que resolvió recurso 
de alzada número R. G. 2222-2-77 y R. S. 
130-78, contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Provincial de 
Madrid de 30 de septiembre de 1977, dic
tado en reclamación número 2.376/77 so
bre acto de comprobación de valores en 
expediente de tal clase número 1.402/ 
1976 insruído por la Oficina Liquidadora 
del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo por el impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados; pleito al que ha correspon
dido el número 929 de 1979. 

Madrid, a 9 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—9.544) 

Providencia de 16 de octubre de 1 9 / 9 ' 
Por el presente anuncio se hace saber-

para conocimiento de las personas a cuy 
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna^ 
do y de quienes tuvieren interés direct 
en el mismo, que por la representado 
dé don Luis Zarraluqui Sánchez-Eznarna-
ga se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra fallo del Tribuna 
Económico Administrativo Provincial o 
Madrid de 28 de febrero de 1979, dic
tado en reclamación 3.563/77, contra U 
quidación girada por el impuesto gener 
sobre la Renta de las Personas Físicas» 
pleito al que ha correspondido el num 
ro 672 de 1979. E l 

Madrid, a 16 de octubre de 1979. • 
Secretario (Firmado). 

(G. 

Providencia "de 5 de octubre de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de don Arturo Santamaría Rico se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
31 de marzo de 1979, dictada en recla
mación 800/79, contra liquidación por el 
impuesto general sobre la Renta de las 
Personas Físicas, ejetcicio 1975; pleito al 
que ha correspondido el número 904 de 
1979. 

Madrid, a 5 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—9.509) 

Providencia de 9 de octubre de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de la Junta de Compensación de Las Ma
tas Grande se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra cinco fallos 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madrid de 21 de diciem
bre de 1978, dictados en reclamaciones 
números 11.096, 11.097, 10.961, 10.962 
y 10.963, todas de 1976, contra liquida
ciones giradas por el Ayuntamiento de 
Las Rozas por el arbitrio de. Plusvalía; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 658 de 1979. 

Madrid, a 9 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—9.545) 

Providencia de 9 de octubre de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de la "Compañía de Papeles Heliográficos 
y Especiales de Leiza, S. A . " se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra acuerdo de la Junta Arbitra! 
en la Administración Principal de Adua
nas en Madrid, de 16 de julio de 1979, 
que falló expediente número 20/78 ini 
ciado por no conformarse la Agencia de 
Aduanas Vicente Bergareche R u i z por 
cuenta de la recurrente con la partida 
estadística determinada en el despacho 
de la mercancía comprendida en la de
claración de adeudo número 43.427/77 de 
la Aduana de Madrid T IR ; pleito al que 
ha correspondido el número 927 de 1979 

Madrid, a 9 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—9.546) 

Providencia de 16 de octubre de 1 
Por el presente anuncio se hace sa 

para conocimiento de las personas a c ^ 
favor hubieren derivado o derivaren _ 
rechos del acto administrativo / m p . g C t o 
do y de quienes tuvieren interés dir 
en el mismo, que por la representa 
de don Luis Zarraluqui S á n c h e z - E z n a ^ 
ga se ha interpuesto recurso contenci ] 
administrativo contra fallo del Trio ^ 
Económico Administrativo Provincia 
Madrid de 28 de febrero de l 9 7 9 ' l i 
tado en reclamación 5.364/77, contr 
quidación girada por el impuesto & ^ . 
ral sobre la Renta de las Pe r so" 3 ^ e i 
sicas; pleito al que ha correspondí 
número 674 de 1979. gl 

Madrid, a 16 de octubre de l 9 ? 9 ' 
Secretario (Firmado). 

(G. C >.737) 

SALA SEGUNDA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA A Ü D P 1 " 1 

TERRITORIAL DE MADRID 
EDICTOS 

lo Con-
El Presidente de la Sala 2. a de £ u d j e n ' 

tencioso-Administrativo de la 
cia Territorial de Madrid. p l a#i 
Hago saber: Que por [ [ ^ ^ i nter-

de Toros de Madrid, S. A . ' se tra*1 

puesto recurso contencioso-adminis^N T R3 
número 1.026 de l 9 7 r . „ i a l d e 

bajo el 
acuerdo de la Diputación p r ° V ¿ a m i e n ' 
Madrid sobre extinción del arren V e n " < 
to de la Plaza de Toros de Las 
de Madrid. 

Lo que se hace público a .os 
preceptuados en el artículo 
de esta Jurisdicción 

Madrid, a 16 
E l Secretario (Firmado).—El 
(Firmado). _ _ 

(G. C 

60 de * a 

1 9 7 K 
de octubre. p r e s ide n t 

Providencia de 11 de octubre de 1979. 
Por el presente anuncio se hace sabe-,' 

para conocimiento de las personas a cuyo 
i favor hubieren derivado o derivaren de-

Co°' 
E l Presidente de la Sala 2. a de »° d i e n -

tencioso-Administrativo de la • 
cia Territorial de Madrid. £i-
Hago saber: Que por el G ° b i e r " c ü r s ° 

vil de Madrid se ha interpuesto r ^ -
contencioso-administrativo bajo el ¿ e\ 
ro 1.014 de 1979, sobre suspens'^ to 
acuerdo adoptado por el A y u n w -
de San Fernando de Henares en > ̂  ¡rr 
nio de 1979, sobre aplicación de 
dulto a todas las denuncias . P ° r

 ¡ a S <*e 

ción de orden público, a ] l C 5 f | c 0 , p r < r 

obras menores y sanciones de tra ' 
sentadas hasta el 31 de mayo um .¿o* 

Lo que se . 
preceptuados en el artículo 
de esta Jurisdicción. 

hace público a^-^ l a 
los 

60 de 
ley 
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E , M a d r i d . a 11 de octubre de 1979.— 
f p Secretario (Firmado).—El Presidente 
i r i r mado). 

(G. C.—9.816) 

Í A L A TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

La ]e y J C u m P l i m i e n t o del artículo 60 de 1; 
nistr^i- ^ u r i s d i c c i ó n Contencioso-Admi 
\ i u e

a fV a> s e hace público que en pro-
a t r ^ C l a d e hoy esta Sala ha admitido 
uistrar U t e- e l r e c u r s o contencioso-admi-
D¡D . ° interpuesto por la excelentísima 
la re i ° n P r o v i n c i a l de Madrid, contra 
Pron I ó n d e l Jurado Provincial de Ex
fecha 5 í ? n d e M a d r i d , número 818, de 
^sest d e a b r i I d e 1 9 7 9 ' p o r l a q u e s e 

Puest 6 1 r e c u r s o d e reposición inter-
d e 3 j°- c ° n t r a acuerdo del propio Jurado 
se ;,. d e e n e r o anterior, mediante el que 
PiedaH i e C Í a b a l a f i n c a n u m e r o 1 3 ' P a 
pare*? d e "Hermanos París", del plano 
t o a j l a r ' o de la localidad de Pinto; plei-
1 ]->•) ? u e h a correspondido el número 

¿ i de 1979. 
a n u n c

a d v i e r t e que la inserción de este 
p ° s ib l 1 0 S Í r V e d e emplazamiento a los 
fav 0 r

 G j c o . a d yuvantes y personas a cuyo 
admi • i v e n derechos del propio acto 
p e r s

 n i s t r a t i v o para que, si lo desean, se 
y a n d

n e n hasta el momento en que ha
la d ° e s e r emplazados para contestar a 
d e i a D l a n d a ' c o n arreglo al artículo 68 
C o n t reguladora de la Jurisdicción 

e nci oso-Administrativa. 
El S e d H d ' 2 1 d e septiembre de 1979.— 
El p C r e t a r i o (Firmado). — Visto bueno: 

residente (Firmado). 
(G. C—9.615) 

lev 5 C u m P I i m i e n t o del artículo 60 de la 
y de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
strativa, se hace público que en pro-

a

l Q e n c i a de hoy esta Sala ha admitido 
. ^arrute el recurso contencioso-admi-

j i s t r a t ivo interpuesto por don Venancio 
ernández de la Casa, contra el acuerdo 

w 1 Jurado Provincial de Expropiación de 
q adr id de 23 de febrero de 1979, por el 
int S C d e s e s t i m a el recurso de reposición 

l e rPuesto contra el acuerdo de 29 de 
0 viembre de 1978, que fijó el justipre-

S e ° a l a finca número 7 del polígono 
s

 t 0 r avenida de la Paz, calle Luisa Ca-
e ]

r a \ 1 8 ; pleito al que ha correspondido 
^umero 1.135 de 1979. 
S e advierte que la inserción de este 

Po U 'kí Í O S Í T V e d e emplazamiento a los 
fav c ° 3 d y u v a n t e S y personas a cuyo 
admf d e r i y e n derechos del propio acto 
p ¡ninistrativo P a r a que, si lo desean, se 
y an ° ? e n hasta el momento en que ha
la H s e r emplazados para contestar a 
. Remanda, con arreglo al artículo 68 
« la Ley reguladora de la Jurisdicción 

^encioso-Administrativa. 
Madrid, 21 de septiembre de 1979 — 

g jecretario (Firmado). — Visto bueno: 
^residente (Firmado). 

(G. C—9.616) 

le v ¡¡ C u m P l i m i e n t o del artículo 60 de la 
nL l a Jurisdicción Contencioso-Admi-

^rativa, se hace público que en pro-
a

Q e n c i a de hoy esta Sala ha admitido 
Qist m i t e e l recurso contencioso-admi-
^ trativo interpuesto por la excelentísima 
l a 'Putación Provincial de Madrid, contra 
v i n e S ? l u c i ó n número 817 del Jurado Pro-
cha? d e a p r o p i a c i ó n de Madrid de fe-
des d e a b r i l d e 1 9 7 9 ' p o r l a q u e S G 

esnm a el recurso de reposición inter-
d e l , ° contra acuerdo del propio Jurado 
S e . 1 d e enero anterior, mediante el que 
P i e H U ! í l p r e c i a b a 5 a finca número 12, pro-Plan d e d o n Emilio Batres Pérez, del 
pleit0 p a r c e l a r i o de la localidad de Pinto: 
ro i , a l que ha correspondido el núme-

0 ^ .124 de 1979. 
a n u

e advierte que la inserción de este 
Posih?° s i r v e d e emplazamiento a los 
f av 0

 C O a d yuvantes y personas a cuyo 
adm r d e r i v e n derechos del propio acto 
per ' n i s t r a t i v o para que, si lo desean, se 
y a n

 n e n hasta el momento en que ha
la d

ü e ser emplazados para contestar a 
Q emanda, con arreglo al artículo 68 

de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid 21 de septiembre de 19, >. 
E l S a r i o (Firmado) - Visto bueno: 
El Presidente (Firmado). Q _ _ 9 M 7 ) 

En cumolimiento de! artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-admi-
nisrrativo interpuesto por doña María 
Lozano Martín y otros, contra el- acuer
do del Jurado Provincial de Expropiación 
de Madrid de 28 de febrero de 1979, por 
el que se justipreció las fincas número 8 
de la calle Virgilio Casero y número 9 
de Alicia Casero y contra la desestima
ción tácita del recurso de reposición in
terpuesto. Pleito al que ha correspondido 
el número 1.141 de 1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
teneicsc-Administrativa. 

.Vadrid, 24 de septiembre de 1979. 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—9.618) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ic> de la jurisdicción Ccntencicso-Admi-
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso ccntencioso-admi-
nistrativo interpuesto por doña Irena Má
laga Hermida, contra la resolución de! ex
celentísimo Ayuntamiento de Alcalá de 
nenares de 20 de mayo de 1979, des
estimando las reclamaciones efectuadas 
contra el estudio de detalle de los Subpo-
lígonos 1 y 2 del Polígono 5 y contra la 
desestimación, por silencio administrati
vo, del recurso de reposición interpuesto. 
Pleito al que ha corresDondido el núme
ro 1.137 de 1979. 

Se advierte que la inserción de este 
an-ncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

M a d r i d , 24 de septiembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—9.619) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por don Carlos, 
doña María del Carmen, doña María Ig-
nacia, don Manuel, don José Luis y don 
Angel López Linares, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
de 29 de mayo de 1978, por el que se 
aprobaba definitivamente el estudio de 
detalle de los Subpolígonos 1 y 2 del Po-
'.ígcno 5 a) de las Normas Subsidiarias 
de Alcalá y contra la desestimación tá
cita del recurso de reposición interpuesto. 
Pieito al que ha corresoondido el núme
ro 1.127 de 1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo pira que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 21 de septiembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Presidente (rirmado). 

(G. C—9.620) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la .Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en pro

videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por "Thomson Es
pañola, S. A . " , contra los acuerdos del 
Jurado Provincial de Expropiación de Ma
drid de 23 de marzo y 22 de junio de 
1979, por los que se justipreció la finca 
número 4 del proyecto de expropiación 
para ensanche de la calle Maestro Arbós, 
de esta capital, expropiada por la Geren
cia Municipal de Urbanismo. Pleito al 
que ha corresoondido el número 1.126 
de 1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencicso-Administrativa. 

Madrid, 21 de septiembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado). *—Visto bueno: 
El Presidente (Firmado). 

(G. C.—9.621) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
lev de la jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por la Asociación 
oe! Suroeste de Madrid, sobre la deses
timación tácita por parte del excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid de la so
licitud de declarar no haber lugar al ini
cio de las obras de construcción de un 
mercado de Abastos en el barrio de Las 
Aguilas. Pleito al que ha correspondido 
el número 543 de 1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a' cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emoiazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley regu!adcra de la Jurisdicción Con-
tencicsc-Administrativa. 

Madrid, 10 de octubre de 1979.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—9.622) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por don Rafael Pé
rez García, contra el Decreto de la Ge
rencia Municipal de Urbanismo de 14 de 
abril de 1979, por el que se desestima 
el recurso de reposición interpuesto con
tra la declaración de ruina de los inmue
bles señalados con los números 13 y 15 
de la avenida de los Artilleros, de Vicál-
varo (Madrid). Pleito al que ha corres
pondido el número 1.144 de 1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con. arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencicsc-Administrativa. 

Madrid, 24 de septiembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—9.694) 

En cumolimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en pro
cidencia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por doña María del 
Carmen Oñate Bustamante y otros, con
tra la resolución del Ayuntamiento de San 
Lorenzo del Escorial de 22 de mayo de 
1979, por la que se desestima el recurso 
de reposición interpuesto contra acuerdo 
de 20 de febrero anterior, por el que se 
declaró en ruina la finca número 4 de la 
calle Gobernador. Pleito al que ha corres
pondido el número 1.159 de 1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 

posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para' contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—-
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—9.691) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
íey de la jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por don Francisco 
Godia Sales, contra la resolución del Ju
rado Provincial de Expropiación de Ma
drid de abril de 1979, por la que se des
estimó el recurso de reposición inter
puesto contra el señalamiento de justi
precio por expropiación, de la parcela 
número 2 del Sector de Obras de Fonta-
rrón-Valderribas, sito en Madrid, barria
da de Vallecas. Pleito al que ha corres
pondido el número L156 de 1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para* contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—-
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El- Presidente (Firmado). 

(G. C—9.692) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Ccntencioso-Admi-
nistrativa, .se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por doña María 
Rosa del Moral Martín, contra el acuer
do del Jurado Provincial de Expropiación 
de 9 de mayo de 1979, por el que se des
estima el recurso de reposición interpues
to contra acuerdo del mismo de fecha 14 
de marzo de 1979, que fijo el justiprecio 
al derecho arrendaticio de vivienda en la 
finca número 10 de la calle Los Urquiza. 
Pleito al que ha corresoondido el núme
ro 1.155 de 1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ,ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
'a Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 24 de septiembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Presidente (Firmado). 

(G. C--9.693) 

P R O V I D E N C I A S I U D I C A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Que en los autos de juicio de menor 
cuantía número novecientos veinte de 
mil novecientos setenta y ocho, se ha dic
tado sentencia, cuya cabeza y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a siete de junio de mil no

vecientos setenta y nueve.—El ilustrísimo 
señor don José de Asís Garrote, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número tres de esta capital, ha 
visto los presentes autos de juicio de 
menor cuantía número novecientos vein
te de mil novecientos setenta y ocho, se-, 
guidos a instancia de la sociedad de se
guros mutuos "Pelayo, Mutua de Auto
móviles", representada por el Procurador 
don Isidro del Valle Lozano y defendida 
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por el Letrado don Rafael Espejo, con
tra don Rodrigo Bolado Ceballos y don 
Tomás Prieto Recio, declarados en rebel
día por sus incomparecencias, y contra 
la "Cía. Nacional Hispánica Asegurado
ra", representada por el Procurador don 
José Luis Granizo García Cuenca y de
fendida por el Letrado don Fernando 
Quintana y García del Moral, sobre re
clamación de sesenta y una mil novecien
tas noventa y seis pesetas... 

Fallo 
Que desestimando la falta de legitima

ción pasiva alegada por la representa
ción de la "Cía. Nacional Hispánica Ase
guradora" y estimando la demanda pro
movida por el Procurador don Isidro del 
Valle Lozano, en nombre y representación 
de la sociedad de seguros mutuos "Pe-
layo, Mutua de Automóviles", debo con
denar y condeno a los demandados, la re
ferida Compañía Nacional y a don Ro
drigo Bolado Ceballos y a don Tomás 
Prieto Recio, a que paguen solidariamen
te a la entidad actora la suma de se
senta y una mil novecientas noventa y 
seis pesetas, sin hacer expresa condena 
en costas.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José de Asís 
Garrote. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Tomás Prieto 
Recio, en ignorado domicilio, y su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expdo el presente en Madrid, a 
dos de julio de mil novecientos setenta 
y nueve.—El Secretario (Firmado). 

(A.—22.343) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
EDICTO 

E l señor Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha dictada en expe
diente de dominio seguido a instancia de 
"Construcciones Bi-Gar, S. L . " , sobre ins
cripción en el Registro de la Propiedad 
del que tiene sobre la finca que después 
se dirá, ha acordado se cite por medio 
de la presente a cuantas personas igno
radas pueda perjudicar este exped ;ente, 
para que dentro del término de diez días 
comparezca en este expediente a hacer 
las alegaciones que estime oportunas, bajo 
aperc'bimiento de pararle los perjuicios 
a que hubiere lugar. 

Finca de que se trata 
Rústica.- -Tierra en término municipal 

de Torrejón de Ardoz, en Cantarranas, a 
la deiecha del Camino Real de Alcalá, de 
cinco fanegas, o una hectárea 70 áreas 
y 80 centiáreas; que l inda: Saliente, he
rederos de Juan Cuenda: Mediodía, he
rederos de don Juan Rivera y el camino 
de Cantarranas; Poniente, herederos de 
Benigno Bueno, y Norte, los mismos. 

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación en forma, expido la presente, 
que firmo en Alcalá de Henares, a dos 
de abril de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—22.340) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
EDICTO 

Don Antonio Guglieri Vázquez, Juez de 
primera instancia de San Lorenzo de' 
Escorial y su partido. 
Hago saber: Por el presente, que para 

dar cumplimiento a lo acordado por el 
Juez de primera instancia de esta loca
lidad y su partido, don Antonio Guglieri 
Vázquez, en autos de juicio ejecutivo nú
mero ciento tres de mil novecientos se
tenta y nueve, seguidos a instancia de 
"Urbamont, S. A . " , representada por e'. 
Procurador don Luis Muñoz Pastor, con
tra don José Manuel Galán Palacios, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, la 
finca siguiente: 

Piso cuarto A del portal 15 de la U r 
banización "Parque Sierra", de Collado 
Villalba, inscrito al tomo 1.437, libro 149. 
folio 101, finca 8.160, con una cabida de 
88 metros 78 decímetros cuadrados, ins
crita en la actualidad en pleno dominio 
en favor de la compañía mercantil anó
nima "S. A . Urbamont". La finca no apa
rece en la actualidad gravada con carga 
ni gravamen de clase alguna. 

Dicha subasta se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el próximo día 
diecinueve de diciembre, a las diez trein
ta horas de la mañana, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de setecientas cincuenta mil pese
tas en que pericialmente ha sido tasada 
la finca. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del mencio
nado precio. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al treinta y cinco por 
ciento en efectivo del referido tipo, sin 

• cuyos requisitos no serán admitidos. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de dicha fin

ca, suplidos por las correspondientes cer
tificaciones del Registro de la Propie
dad, se encuentran de manifiesto en Se
cretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastantes, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Además: a) Los derechos embargados 
se derivan del contrato privado de com
praventa a que se refiere el dictamen pe
ricial, b) La forma de pago, .precio sa
tisfecho, parte vencida e impagada y par
te pendiente de vencer, figuran asimismo 
en dicho dictamen, c) E l adjudicatario de 
los derechos embargados se subrogará en 
las obligaciones derivadas del contrato 
original, debiendo pagar la parte vencida 
y no satisfecha en la fecha de la subasta 
del precio del apartamento, así como los 
gastos originados por la devolución y los 
intereses de demora al tipo convenido en 
el contrato en el plazo comprendido en
tre el acto del remate y la fecha seña
lada para la consignación, d) Asimismo 
el adjudicatario tendrá la obligación de 
aceptar a "Urbamont, S. A . " nuevas cam
biales de idénticos importes y vencimien
tos a las pendientes de vencer, según el 
contrato reseñado, en igual período que 
el señalado en el expositivo anterior. 

Lo que se hace público a" los efectos 
pertinentes en San Lorenzo del Escorial, 
a veintinueve de octubre de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado)/—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—22.344) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 
on Antonio Guglieri Vázquez," Juez de 
primera instancia de San Lorenzo del 
Escorial y su partido. 
Hago saber: Que para dar cumplimien

to a lo acordado por el Juez de primera 
instancia de esta localidad y su partido, 
en autos de juicio ejecutivo número cien
to quince de mil novecientos setenta y 
nueve, seguidos a instancia del Procu
rador don Luis Muñoz Pastor, en nombre 
de "Urbamont, S. A . " , contra don Ma
nuel Doménech Martín, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, la finca siguien
te: 

Piso primero B del portal número 7 
de la Urbanización "Parque Sierra", de 
Collado Villalba, inscrito al tomo 1.431; 
libro 143, folio 226, finca número 7.885. 
que*tiene una cabida de 71 metros 65 
decímetros cuadrados, que se encuentra 
nscrita en la actualidad en pleno domi

nio a favor de la compañía mercantil " U r 
bamont, S. A . " la citada finca, no apare
ce gravada en la actualidad con cargas ni 
gravámenes de clase alguna. 

Dicha subasta se' verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el próximo día 
diecinueve de diciembre, a las once trein
ta horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de setecientas mil pesetas en que 
pericialmente ha sido tasada la misma. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del mencio
nado tipo. ' 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al treinta y cinco 
por ciento en efectivo del mencionado 
tipo, sin cuyos requisitos no serán admi 
tidos. 

Los títulos de propiedad de dicha fin 
ca, suplidos por las correspondientes cer 
tificaciones del Registro de la Propiedad, 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Además: a) Los derechos embargados 
se derivan del contrato privado de com
praventa a que se refiere el dictamen pe
ricial, b) La forma de pago, precio sa
tisfecho, parte vencida e impagada y par
te pendiente de vencer, figuran asimismo 
en dicho dictamen, c) E l adjudicatario 
de los derechos embargados se subrogará 
en las obligaciones derivadas del contra
to original, debiendo pagar la parte ven
cida y no satisfecha en la fecha de la 
subasta del precio del apartamento, así 
como los gastos originados por la devo
lución y los intereses de demora al tipo 
convenido en el contrato en el plazo 
comprendido entre el acto del remate 
y la fecha señalada para la consignación, 
d) Asimismo el adjudicatario tendrá la 
obligación de aceptar a "Urbamont, So
ciedad Anónima" nuevas cambiales de 
idénticos importes y vencimientos a las 
pendientes de vencer, según el contrato 
reseñado en igual período que el seña
lado en el dispositivo anterior. 

Lo que se hace público a los efectos 
pertinentes en San Lorenzo del Escorial, 
a veintinueve de octubre de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—22.345) 

Juzgados de Distrito 
NOTIFICACIONES DE SENTENCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
En el juicio de faltas número 697/79, 

seguido por daños imprudencia, contra 
J. González Bordallo, se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 25 de sep
tiembre de 1979.—E! señor don Serafín 
González Molina, Juez de Distrito titu
lar del número 6 de esta capital, habien
do visto el presente juicio de faltas, se
guido por denuncia de Francisco Ordó-
ñez Pérez, mayor de edad, domiciliado 
en San Marcelo, 18, contra J. González 
Bordallo, cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, domiciliado en Ricar
do Ortiz, 118. sobre daños en acciden
te de circulación, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a J. González Bordallo. declarando de 
oficio las costas causadas en este juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Serafín González.. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a J. González Bordallo. que se en
cuentra en la actualidad en ignorado pa
radero, y de publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en Madrid, a 25 de septiembre de 
1979. 

(B.—8.410) 

En el juicio de faltas número 546/79 
seguido en este Juzgado por daños im

prudencia, contra Liberto Cebóla Sala, 
se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 25 de sep
tiembre de 1979.—El señor don Seratm 
González Molina, Juez de Distrito-titular 
del número 6 de esta capital, habiendo 
visto el presente juicio de faltas, segui-

i do por denuncia de Juan Carlos Carbo-
! nell Mateu, mayor de edad, soltero. »• 
' cenciado en derecho, domiciliado en 

Jor
ge Juan, 26, Valencia, sobre daños en 
accidente de circulación, contra Liberto 
Cebóla Sala, cuyos datos personales y 
domicilio actual se desconocen, 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
a Liberto Cebóla Sala, declarando de ofi
cio las costas causadas en este juicio.^ 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio-
mando y firmo.—Serafín González. ( R ü ' 
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi^3* 
ción a Liberto Cebóla Sala, que se en
cuentra en la actualidad en ignorado pa
radero, y de publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el P rf" 
senté en Madrid, a 25 de septiembre de 
1979. 

(B.—8.41D 
i 179 

En el juicio de faltas número \-- ' 
de 1978, seguido por daños, contra 
García-Palencia y Cebrián, se ha dictad
la siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 9 de octu
bre de 1979.—El señor don Serafín Gon 
zález Molina, Juez de Distrito titular O 
número 6 de esta capital, habiendo vi 
to el presente juicio de faltas seguido P 
denuncia del interventor de R. E. N - F« ' 
Santiago Fernández Ramón, mayor 
edad, casado, domiciliado en Pasaje 
Prim, en Premia de Mar (Barcelona), n ^ 
mero 35. contra Luis García-Palencia / 
Cebrián, mayor de edad, casado, a r C l 
tecto, en la actualidad en ignorado P a 

dero, 
Fal lo: Que debo absolver y absu e l* 

a Luis García-Palencia y Cebrián, " e C

e S . 
rando de oficio las costas causadas en 
te juicio.—Así por esta mi sentencia. ^ 
pronuncio, mando y firmo.—Serafín GO 
zález. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de n 0 ? j .¿0, 
ción a Luis García-Patencia y C e b n ¡ 2 -
que se encuentra en la actualidad en ^ 
norado paradero, y de publicación en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. e * ^ ' 
el presente en Madrid, a 11 de oct"¿ 
de 1979. z n , 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Dimanante de diligencias de j i - l C l 0 

faltas número 1.344/78, seguido P o r

 o f l -
siones y daños de Robert Michael. y c 

tra Paul F. Dulmao, se ha dictado <-
fecha 4 de octubre de 1979 sentencia., , 
ya parte dispositiva es del tenor l i r 

siguiente: . , v 0 

Fal lo: Que debo de absolver y a b s x l

 i a . 
con toda clase de pronunciamiento*? 0 < 

vorables al denunciado Paul F . D u l

 r . 
haciendo reserva de acciones a l ° s ^ f l „ 
judicados Robert Michael Millay y 0 

tonio Galán Palacios, para ejercitarla a 

forma y vía procedentes, notifíquese ^ 0 

sentencia por edictos a Paul F- al 
y Robert Michael Millay, y por c é d u i a ^ 
perjudicado Antonio Galán Palacios, 
clarando las costas de oficio. tjfi-

Y para que sirva de edicto d e J? ^ l 
cación en legal forma a Robert M* § e 

Millay y Paul F . Dulmao. los cuales» ^ 
encuentran en ignorados domicilio ' * o í 

pido la presente al señor Adminis y 

del BOLETÍN OFICIAL de la P r ° ¿ í ¿ en 
para su inserción en dicho periodi 
Madrid, a 4 de octubre de 1979. . 

( B - _8.380> 

Dimanante de diligencias de i ^ J ^ J J c 
faltas número 1.461 de 1978, seguido\y 
lesiones por agresión y contra San 
Nicolás Núñez, se ha dictado con. » g e 

11 de junio de 1979 sentencia, la cu« y 

ha publicado en el día de su f e C , j t é r a l 
cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente: «deno 

Fallo: Que debo condenar y c0^^ct 
al denunciado Santiago Nicolás ¡* d £ ) S 
a la pena de 2.500 pesetas de ^¿'¿ce 
días de arresto menor, a que i n d e

 n la 
a María del Carmen Barrero C a ' v ° l t a S . 
cantidad de 600 pesetas y pago de c ^ 
Se absuelve libremente a Mana aei 
men Barrero Calvo, Pilar Barrero ^ 
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J { C i a Calvo y José María Fernández Za-
K jer> notifíquese esta resolución por 66-

. u , a a Santiago Nicolás Núñez y a A l i -
' a Calvo.—Así por esta mi sentencia, 

„ Pronuncio, mando y firmo.—Hipólito 
b a n > . (Rubricado.) 

r ,Pa ra que sirva de edicto de notifi-
acion en legal forma al condenado San-

t So Nicolás Núñez, el cual se encuen-
a e n ignorado domicilio, expido la pre-
" t e al señor Administrador del BOLE-

. • OFICIAL de la provincia y para su 
a yrción en dicho periódico, en Madrid, 

* de octubre de 1979. 
(B.—8.413) 

falta diligencias de juic'o verbal de 
fialaH q U e S e s i § u e n en este Juzgado, se-
1978 ° 0 n 6 1 n , 3 r n e r o 238 de orden de 
lesú i n ° r l e s i o n e s y daños, contra María 
si», S P 2 S c u a l Sacristán, se ha dictado la 
"Viente 
j e r

 r o v*dencia.—Juez, señor Casanova Te-
Ej -"TMadrid, a 9 de octubre de 1979. 
p r o v ' e i ^ P l a r d e l B O L E T I N OFICTAL de la 
d | e J n c i a 9 u e antecede únase al expe
la de su razón y hallándose notificada 
s a d

 e n t e r » c i a dictada a las partes intere-
m e n t

S e n e s r e expediente, se admite libre-
pu 0 <- t

e e n el recurso de apelación ínter-
niez M p o r e l Perjudicado Francisco Gó-
gar i 0 r a l e s - y para que pueda tener lu
da s , u s tanciación del recurso de alza-
ejo ]

r e m ! t anse originales y con atento ofi-
i n s t r

a s Presentes diligencias al Juzgado de 
tal U c c ' ° n Decano de los de esta capi-
v d e P r e V ' ° err'P'azamiento de las partes 
que S e ñ o r Fiscal municipal, a fin de 
tr 0 ^^Parezcan ante dicho Juzgado den
se^ e l o s cinco días siguientes al en que 
rech e m p I a z a d o s a hacer uso de su de-
P- e _° e n el recurso de apelación inter
ne t . e x P'diéndose al efecto cédula al 
Heve , U í J i c i a l de este Juzgado para que 
r a j e

 a e f ecto la de Francisco Gómez Mo-
l i a r d ^a r í a R u i z Chicano y Antonio Ga-
L E T j ° peralta, y librándose edicto al Bo-
se OFICIAL de esta provincia para que 
cacióU e l 0 P o r t u n o edicto de notifi-
P a s

 n y emplazamiento a María Jesús 
i g n o

J a J Sacristán; que se encuentra en 
S u o ? d o oaradero.—Lo mandó y firma 
' R u h ^ n ° r i a ' dove fe. — José Casanova. 

Y

D r 'cado.)—Manuel Duran. (Rubricado.) 
c a c ; - P a r a que sirva de edicto de notifi-
M a r - n v emplazamiento en legal forma a 
tual'!i í e ?ús Pascual Sacristán, cuyo ac-

domicilio o paradero se desconocen. 
¡ / a s u inserción en el BOLETÍN OFICIAL 

en ignorado domicilio y paradero, expido 
la presente en Madrid, a 4 de octubre 
D E 1 9 7 9 ' (B . -8.417) 

En los autos de juicio de faltas que 
con el número 1.934 de 1978, seguido en 
este Juzgado por hurto, contra Lisardo 
de los Reyes Fernández, que actualmen
te se encuentra en ignorado domicilio y 
paradero, por el señor Juez de Distrito 
número 9 de los de Madrid, con esta fe
cha se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice así: 

Que debo condenar y condeno a 
Lisardo de los Reyes Fernández, como 
autor de una falta del artículo 587-pri-
mero del Código Penal, a la pena de dos 
días de arresto menor y al pago de las 
costas del juicio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Antonio García-Peñuela. (Firmado y ru
bricado.) 

La anterior sentencia fué publicada en 
| el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación a ex
presado denunciado, que se encuentra en 
ignorado dom'cilio y paradero, expido la 
presente en Madrid, a 11 de octubre de 
1979. 

(B.—8.419) 

de M C esta • 
r e 2 c a , Provincia, a fin de que compa 
Sacrj t- d e r u ' n c i a n t e María Jesús Pascual 
D e c a

 n en el Juzgado de instrucción 
Plaz a

n°i d e l o s d e M a d r ' d . situado en la 
lo s T i )de Castilla, sin número. Palacio de 

' z ^ a dos. dentro de los cinco días si-
Us0 , e s al de su publicación, para hacer 
' 3eió C- S u derecho en el recurso de ape-
f ¡ , m

 n I n Terpuesto, expido el presente, que 
° e n - Madrid, a 9 de octubre de 1979. 

(B.—8.414) 

I U Z G A D O N U M E R O 8 
<e " e l inicio de faltas número 900/79, 
M 0 r a

0 Por lesiones, contra José Luis 
c 0 n

 D " r á n , se ha dictado sentencia 
d« n

 e s t . a fecha, por la que se absuelve al 
f a ] t a

n c ! a d o José Luis Mora Duran de la 
oe\^-,^e s e le acusaba, declarándose de 

'ClQ l a s costas causadas. 
deo P a r a Que sirva de notificación a los 
t ¡ n

 c £ n ° c i d o s herederos de Felicísima Mar-
<jr; , G °nzá lez expido la presente en Ma-

! Q ' a 9 de octubre de 1979. 
(B.—8.416) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
r 0 ~ i V 0 s a u t o s de juicio de faltas núme-

'•828 de 1978, por malos tratos, ame-
L;n. a s e insultos, a denrncia de María 
S t e ? A r t i l e s Rodríguez y el Policía Na-

número 52.420, contra Juan Gon-
r3¡ s

e

t

Z. Romanillos, por el seño- Juez de 
d i c / ' t o número 9 de esta capital se ha 
t Q

 a d o sentencia en dicho procedimien-
z¿l p ° r la que se condena a Juan Gon-
r e s Romanillos, en concepto de au'or 
A oPonsable de una falta de vejación a 
d e , n t e d e la Autoridad en el ejercicio 
setJ!«J!i f u n c i ° n e s . a la pena de 2.500 pe-
3o e l

 e m u l t a . sufriendo caso de impa-
r e o ' a r r es to sustitutorio procedente, con 

Y

e n s i ó n privada y abono de costas. 
c i Q n

 P a r a que conste v sirva de notifica
ban A f o r m a a la denunciante M a r i ' L i -
Q 0 n ? r t i les Rodríguez y denunci?do Juan 

zalez Romanillos, los cuales se hallan 

En autos de juicio de faltas que bajo 
el número 817/78, se siguen en este Juz
gado por daños en accidente de tráfico 
ocurrido el 27 de marzo del pasado año, 
por denuncia de Francisco Cebrián Pas
tor, contra Jesús Alonso Gi l , se ha dic
tado sentencia con fecha de hoy, por la 
que se absuelve a dicho denunciado y 
se declaran las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación a 
Jesús Alonso Gi l expido la presente en 
Madrid, a 11 de octubre de 1979. 

(B:—8.420) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
En el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado por daños, bajo 
el número 29 de 1979, contra Rafael San
ta María Mano, ha recaído la sentencia, 
que copiada dice: 

Sentencia.—En Madrid, a 3 de octu
bre de 1979.—Vistos por el señor don 
José Bento Cabrerizo, Juez municipal de 
este Juzgado; y 

Fallo:. . . y condeno a Rafael Santa Ma
ría Mano a la pena de 2.000 pesetas de 
multa, indemnización de 4.200 pesetas al 
perjudicado y pago de costas, así como 
arresto sustitutorio de la multa, por cua
tro días. 

Y para que sirva de notificación a Ra
fael Santa María Mano expido el presen
te en Madrid, a 3 de octubre de 1979. 

(B —8.429) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
En el juicio de faltas número 1.369 

de 1979, sobre malos tratos, se ha dic
tado la resolución que, copiada literal
mente en su encabezamiento y parte dis
positiva más importante, dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
4 de octubre de 1979. — El señor don 
Bernardino Hernández Blázquez, Juez de 
Distrito número 13 de esta capital, ha 
visto y leído los autos de juicio serbal 
de faltas que anteceden, seguidos... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de autos a Asun
ción Martín García y a Aurora Bueno 
Cores, 'declarando de oficio las costas. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—(Firmado y rubricado.) 
Es copia. 

Publicación. - Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Distrito que la firma, estando 
celebrando audiencia en el Juzgado el 
mirmo día de su fecha, doy fe. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de no
tificación a Asunción Martín y a Auro
ra Bueno Cortés, que se encuentran en 
ignorado paradero, en cumplimiento a 
lo mandado por Su Señoría, expido el 
presente en Madrid, a 4 de octubre de 
1979. 

(B.—8.430) 

parte dispositiva más importante, dice 
así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
4 de octubre de 1979. — E l señor don 
Bernardino Hernández Blázquez, Juez de 
Distrito número 13 de esta capital, ha 
visto y leído los autos de juicio serbal 
de faltas que anteceden, seguidos... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado en los presentes autos Pa
blo Frente Sanz. como autor de una fal
ta contra la propiedad ya definida, a la 
pena de ocho días de arresto, le con
deno también al pago de las costas del 
juicio y a que indemnice a Julio Ramos 
en cuantía de 1.213 pesetas; luego que 
esta sentencia adquiera su carácter de 
firmeza, remítase ficha de condena al Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—(Firmado y rubricado.) 
Es copia. 

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el ,eñor 
Juez de Distrito que la firma, estando 
celebrando audiencia en el Juzgado el 
mismo día de su fecha, doy fe. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de no
tificación a Pablo Fuente Sanz, que se 
encuentra en ignorado paradero, en cum
plimiento de lo mandado por Su Señoría 
expido el presente en Madrid, a 4 de oc
tubre de 1979. 

(A.—8.431) 

En el juicio de faltas número 902/79, 
sobre daños tráfico, se ha dictado la re
solución que, copiada literalmente en su 
encabezamiento y parte dispositiva más 
importante, dice así: 

Sentencia.—-En la villa de Madrid, a 
11 de octubre de 1979. — El señor don 
Bernardino Hernández Blázquez, Juez de 
Distrito número 13 de esta capital, ha 
visto y leído los autos de juicio verbal 
de faltas que anteceden, seguidos... 
. Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de autos a José 
Carlos Pinilla y a Luis Artega Parras, 
reservándose el ejercicio de las acciones 
civiles procedentes y declarando de oficio 
las costas.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—(Firmado y 
rubricado.)—Es copia. 

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Distrito que la firma, estando 
celebrando audiencia en el Juzgado el 
mismo día de su fecha, doy fe. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de no
tificación a José Carlos Pinilla, Luis A r 
tega Parras y a Argentino José Izquier
do, que se encuentran en ignorado pa
radero, en cumplimiento a lo mandado 
por Su Señoría expido el presente en Ma
drid, a 11 de octubre de 1979. 

(B.—8.564) 

En el juicio de faltas número 1.106 
de 1979, sobre falta contra la propiedad, 
se ha dictado la resolución que, copia
da literalmente en su encabezamiento y 

En el juicio de faltas número 1.172 
de 1979, sobre daños tráfico, se ha dic
tado la resolución que, copiada literal
mente en su encabezamiento y parte dis
positiva más importante, dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
11 de octubre de 1979. — El señor don 
Bernardino Hernández Blázquez, Juez de 
Distrito número 13 de esta capital, ha 
' /isto y leído los autos de juicio verbal 
de faltas que anteceden, seguidos... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado en los presentes autos Rin-
hold Akimb Elisabe, como responsable 
en concepto de autor de una falta de 
imprudencia simple en 1° conducción de 
vehículos a motor, generadora de daños, 
ya definida, sin circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a la 
pena de 2.000 pesetas de multa y al pago 
de las costas del juicio, reservándose al 
denunciante-perjudicado Diego Díaz Díaz 
el ejercicio de las .acciones civiles pro
cedentes, por si en tiempo y forma qui
siera ejercitarlas.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
(Firmado y rubricado).—Es copia. 

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Distrito que la firma, estando 
celebrando audiencia en el Juzgado el 
mismo día de su fecha, doy fe. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sir-~ ¿i no
tificación a Rinhold Akiamb Elisabe, que 
se encuentra en ignorado paradero, en 

cumplimiento a lo mandado por Su Se
ñoría expido el presente en Madrid, a 
11 de octubre de 1979. 

(B.—8.565) 

En el juicio de faltas número 1.287 
de 1979, sobre amenazas, se ha dictado 
la resolución que, copiada literalmente en 
su encabezamiento y parte dispositiva más 
importante, dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
11 de octubre de 1979. — El señor don 
Bernardino Hernández Blázquez, Juez de 
Distrito número 13 de esta capital, ha 
visto y leído los autos de juicio verbal 
de faltas que anteceden, seguidos... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado en los presentes autos A n 
gel Yanini Pascual, como responsable en 
concepto de autor de la falta contra las 
personas ya definida, a la pena de 2.000 
pesetas de multa y al pago de las costas 
del juicio.—-Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. (Firmado y ru
bricado.)—Es copia. 

Publicación. —- Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Distrito que la firma, estando 
celebrando audiencia en el Juzgado el 
mismo día de su fecha, doy fe. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de no
tificación a Angel Yanini Pascual, que se 
encuentra en ignorado paradero, en cum
plimiento a lo mandado por Su Señoría 
expido el presente en Madrid, a 11 de 
octubre de 1979. 

(B.—8.566) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
En los autos de juicio verbal de faltas 

que al margen se expresa, sobre lesiones 
y amenazas, por denuncia de oficio Co
misaría Universidad, contra Victoria Pé
rez Herranz y Constanza López Torres, 
se dictó sentencia,-cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 11 de octu
bre de 1979.—Vistos por el señor don 
Juan Oca Pastor, Juez sustituto del Juz
gado de Distrito número 15 de esta capi
tal, los presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguidos entre partes: de la 
una. el Ministerio Fiscal, en representa
ción de ( la acción pública, y de la otra, 
como denunciadas, cuyas demás circuns
tancias personales ya constan, Victoria 
Pérez Herranz y Constanza López To
rres, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la denunciada Victoria Pérez Herranz, 
como autora de una falta de lesiones, a 
la nena de un día de arresto menor, a que 
indemnice a Constanza López Torres en 
la cantidad de 1.027 pesetas y al pago de 
las costas causadas en el juicio; que asi
mismo debo de absolver y absuelvo libre
mente de los hechos a que se refieren las 
presentes diligencias a Constanza López 
Torres.—Así por esta mi sentencia, juz
gando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan Oca. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la denunciada Victoria 
Pérez 'Herranz. nacida el 20 de abril de 
1960, en Navalmoral de la Sierra (Avila), 
soltera, hija de Bernardo y Florentina, 
domiciliada últimamente en Madrid, hoy 
en ignorado paradero, expido la presen
te, que firmo en Madrid, a 11 de octubre 
de 1979. 

(B.—8.385) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 418/79, seguidos sobre lesiones 
de Elena García Agudo, contra Santiago 
Fernández Moreno, se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 11 de octu
bre de 1979.—Vistos por el señor don 
Juan Oca Pastor, Juez sustituto del Juz
gado de Distrito número 15 de esta ca
pital, los presentes autos de juicio ver
bal de fal'as, seguidos entre partes: de 
una, el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública, y de otra, co
mo denunciado, cuyas demás cricunstan-
cias personales ya constan. Santiago Fer
nández Moreno. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias, al denunciado 
Santiago Fernández Moreno, declarando 
de oficio las costas del presente ju.'cio.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
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mando y firmo.—Juan Oca. (Rubricado.) 
Y para que conste y sirva de notifica

ción en forma a la denunciante Elena 
García Agudo, nacida en Fregenal de la 
Sierra (Badajoz), el día 29 de diciembre 
de 1950, hija de Marcelino y Fernanda, 
soltera, sus labores y domiciliada últi
mamente en Madrid, hoy en ignorado pa-
i adero, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a 11 de octubre de 1979. 

(B.—8.386) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
En el juicio de faltas núm. 1.560 de 

1978, seguido en este Juzgado por daños 
en accidente de circulación, hoy en eje
cución de sentencia, contra Manuel Za 
yas Alonso, que tuvo su domicilio en 
Madrid, calle de Atocha, núm. 96, que 
se encuentra en ignorado paradero, se ha 
practicado la siguiente tasación de costa&: 

Registro (Disp. Común 11, tarifa 5.:), 
20 pesetas. —- Diligencias previas (artícu
lo 28, tarifa 1.a), 30 pesetas. — Tramita 
ción juicio (artículo 28, tarifa 1.a), 200 
pesetas. — Por suspensión juicio (artícu
lo 28, tarifa 1.a), 40 pesetas. — Ejecu 
ción sentencia (artículo 29. tarifa 1.a), 30 
pesetas.—Honorarios perito (artículo 51, 
tarifa 1.a), 1.000 pesetas. — Multa, 3.000 
pesetas. —; Indemnización, 26.279 pese 
tas. — Dietas salida y locomoción (Dis
posición Común 4.a), 550 pesetas. — Pó 
lizas mutuales, juicio y ejecución, 120 
pesetas. — Reintegros del juicio, 165 pe 
retas.—Total: 31.434 pesetas. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, para 
dar vista de la tasación de costas con 
s gnada al antes consignado, en ignora 
do paradero, por término de tres días, y 
requerirle, como por medio del presente 
se le requiere, para que en término de 
los diez días, siguientes a la publicación 
en el BOLETÍN , comparezca en este Juz 
gado de Distrito núm. 16 de los de M a 
dvid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, para 
llevar a efecto la ejecución de la senten
cia dictada, pon apercibimiento de que 
Si no comparece le parará el perjuicio a 
que haya lugar, expido la presente en Ma
drid, a 10 de octubre de 1979. 

(B.—8.316) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado de Distrito número 19, con el 
número 1.012/79, por daños, recayó sen
tencia en fecha 19 del pasado mes de 
seotiembre, cuya parte dispositiva dice 
así: 

Fal lo: Oue debo absolver y absuelvo 
a Felipe Alejos Esteban, declarando de 
oficio las costas causadas en este juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Eulogio García. (Ru
bricado.) 

Contra dicha sentencia se interpuso re
curso de apelación por José Camacho 
Candelas, habiéndose dictado en el día 
de hoy providencia admitiendo libremen
te y en ambos efectos dicho recuiso de 
apelación, y acordando remitir las ac
tuaciones al Juzgado de instrucción De
cano de los de esta capital, sito en la 
plaza de Castilla, previa citación y em
plazamiento de las partes, a fin de que 
en término de cinco días acudan ante 
dicho Juzgado a usar de su derecho. 

Y para la notificación de sentencia y 
emplazamiento del denunciado Felipe 
Alejos Esteban, nacido en Tortoles de 
Esgueva (Burgos), el día 6-1-55. hijo de 
Felipe y Epifanía, al parecer conductor y 
propietario del vehículo BU-6343-D, y en 
!°nor::do paradero, expido el presente pa
ra su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
h provincia en Madrid, a 5 de octubre 
de 1979. 

(B.—8.441) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
En los "autos de juicio verbal de fal

tas seguidos ante este Juzgado con el nú
mero 608 de 1978, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia. — En Madrid, a 5 de oc
tubre de 1979. — E! señor don José Ma
ría García Segovia, Juez de Distrito del 
Juzgado núm. 20 de los de esta capital, 
ha visto y oído los presentes autos de 
iuicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado contra Augusto Fernández Mar
tín, mayor de edad, taxista, domiciliado 
en la avenida de Valladolid, núm. 7; Ce

sáreo Moreno Yuste, mayor de edad, ta
xista, actualmente en paradero descono
cido y citado por edictos, y los Policías 
municipales Guillermo Díaz, Belisario 
Mangas, Agustín Hernández y Juan H i 
dalgo, por supuesta falta de contra el 
orden público y lesiones, en los que es 
parte el Ministerio Fiscal ; y . . . 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Augusto Fernández 
Martín y Cesáreo Moreno Yuste, como 
autores responsables de una falta contra 
el orden público, a la pena de multa de 
1.000 pesetas a cada uno de ellos, en 
papel de pagos al Estado, con el arresto 
sustitutorio de cuatro días en la Cárcel 
Provincial caso de impago, reprensión 
privada y al pago de costas. Debiendo 
absolver y absolviendo a los Policías mu
nicipales que intervinieron en el inciden
te.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y encontrándose el denunciado Cesá
reo Moreno Yuste, en ignorado parade
ro, publíquese edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Dado en Madrid, a 5 de octubre de 
1979. 

(B.—8.267) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
En el juicio de faltas número 1.436 de 

1978, seguido en este Juzgado, se ha prac
ticado la siguiente tasación de costas: 

Tasa judicial del juicio hasta senten
cia, inclusive, y diligencias previas, 115 
pesetas. — Idem por dos citaciones del 
agente, 20 pesetas. — Idem id. ejecución 
sentencia, 30 pesetas. — Idem id. regis
tro, 20 pesetas. — Dietas y locomoción 
agente de este Juzgado, 300 pesetas., — 
Jdem id. Oficial de este Juzgado, 300 pe
setas. — Pólizas Mutualidad judicial (Or
denes 25-6-66, 28-7-72 y 11-12-75), 120 
pesetas. — Reintegro de los autos (cal
culado). Decreto 24-8-76, pesetas 145.— 
Multa, 2.000 pesetas—Total (s. e. u o.), 
3.050 pesetas. 

Ypara dar vista de la misma al con
denado José Luis Lebrusán Roma, que 
tuvo su domicil :o en la calle de Torre-
arias, núm. 9. bajo, y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, por 
término de tres días, expido la presente 
en Madrid, a 10 de octubre de 1979. 

(B.—8.217) 

vincia, por término de tres días, -xpido 
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(B.—8.318) 

En el juicio de faltas número 721 de 
1978, seguido en este Juzgado, se ha prac
ticado la siguiente tasación de costas: 

Tasa judicial del juicio hasta senten
cia, inclusive, y diligencias previas, i 15 
pesetas. — Idem por seis citaciones del 
agente, 60 pesetas.—Idem id. ejecución 
de sentencia, 30 pesetas. — Idem id. re
gistro, 20 pesetas. — Dietas y locomoción 
agente de este Juzgado, 700 pesetas.— 
Pólizas Mutualidad judicial (Ordenes de 
25-6-66, 28-7-72 y 11-12-75), 120 pese
tas.—Reintegro de los autos (calculado). 
Decreto 24-8-76, pesetas 240. — Multa, 
5.C00 pesetas. — Total (s. e. u o.), 6.285 

, pesetas. 
1 Y para dar vista de la misma al con-
j denado Luis Silva Pesoa, que tuvo su do-
! micilio en la calle de Santa Lucía, nú

mero 17, hoy en ignorado paradero, y 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, por término de tres días, 
expido la presente én Madrid, a 10 de 
octubre de 1979. 

(B.—8.319) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado se ha practicado la siguiente ta
sación de costas: 

Tasa judicial del juicio hasta senten
cia, inclusive, y diligencias previas, 115 
pesetas. — Idem por dos citaciones del 
agente, 20 pesetas. — Idem id. ejecución 
de sentencia, 30 pesetas. — Idem id. re
gistro, 20 pesetas. — Dieta y locomoción 
agente de este Juzgado, 200 pesetas. — 
Pólizas Mutualidad judicial (Ordenes de 
25-6-66, 28-7-72 y 11-12-75), 240 pese
tas. — Reintegro de los autos (calculado), 
Decreto 24-8-76, pesetas 210. — Indem
nización civil al perjudicado señor Vela, 
904 pesetas.—Total (s. e. u o.), 1.739 pe
setas. 

Y para dar vista de la misma a los 
condenados Jesús Valero Ibáñez y Primo 
Amador Gómez, que se encuentran en 
ienorado paradero, y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, por 
término de tres días, expido la presente 
en Madrid, a 10 de octubre de 1979. 

(B.—8.317) 

En los autos de juicio de faltas segui-
i dos en este Juzgado con el número 1.544 
I de 1978, contra otros y Manuel Rodrí-
I guez A i , natural de Sevilla, de dieciocho 
i años, soltero, trapero y con domicilio úl

timamente en la calle Niño, número 12 C, 
de esta capital de Madrid, hoy en ignora
do paradero, sobre lesiones, se ha dic
tado sentencia, por la que se le absuelve 
libremente, la que lleva fecha de hoy. 

Y para que conste, su inserción en el 
¡ BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y sir-
I va de notificación ,en forma a expresaao 

I i nuel Rodríguez A i , expido la presen
te cédula en Madrid, a 15 de octubre 
de 1979. 

(B.—8.443) 

En el juicio de faltas número 1.386 
de 1978, seguido en este Juzgado, se ha 
practicado la siguiente 

Tasación de costas 
Tasa judicial del juicio hasta senten

cia inclusive y diligencias previas, 115 pe
setas; ídem por una citación del Agen
te de este Juzgado. 10; ídem id. ejecución 
de sentencia, 30; ídem id. registro, 20; 
ídem id. Médico forense, 125; dieta y lo
comoción Agente de este Juzgado. 160; 
pólizas Mutualidad judicial ( O O . 25-6-66, 
28-7-72 y 11-12-75), 120; reintegro de 
los autos (calculado). Decreto 24-8-76, 
160.—Total (s. e. u o.): 740 pesetas. 

Y para dar vista de la misma al con
denado Lucio Ramos Gomet, que no te
ma domoci'io conocido y se encuentra 
en ignorado paradero, y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
po- término de tres días, expido la pre
sente en Madrid, a 10 de octubre de 
1979. 

(B.—8.320) 

En el juicio de faltas núm. 1.901 de 
1978, seguido en este Juzgado, se ha prac
ticado la siguiente tasación de costas: 

Tasa judicial del juicio hasta senten
cia, inclusive, y diligencias previas, 115 
pesetas. — Idem por una citación agen
te de éste Juzgado. 10 pesetas. — Idem 
ídem ejecución de sentencia, 30 pesetas. 
Idem id. registro, 20 pesetas. — Dietas 
y locomoción del agente de este Juzgado, 
175 pesetas. — Pólizas Mutualidad judi
cial (Ordenes 25-6-66, 28-7-72 y 11-12-
75), .120 pesetas.—Reintegro de los autos 
(calculado). Decreto 24-7-76, pesetas 200. 
indemnización civil a la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación, 7.000 
pesetas. — Total (s. e. u o.), 7.670 pe
setas. 

Y para dar vista de la misma al con
denado Ramón Castañón Valdés, que 
tuvo su domicilio en la calle de Orense, 
número 18, segundo dos, y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-

En el juicio de faltas número 1.044 
de 1977, seguido en este Juzgado, se ha 
practicado la siguiente 

Tasación de costas 
Tasa judicial del juicio hasta sentencia 

inclusive y diligencias previas, 115 pe
setas: ídem por dos citaciones del Agen
te. 20; ídem id. ejecución de sentencia, 
30; ídem id. registro, 20; ídem íd. Médi
co forense. 100; ídem íd. exhortos cum
plimentados, 25; dietas y locomoción del 
Agente de este Juzgado. 350; pólizas M u 
tualidad judicial ( O O . 25-6-66, 28-7-72 
y 11-12-75). 120; reintegro de los au
tos (calculado). Decreto 24-8-76, 200.— 
Total (s. e. u o.): 980 pesetas. 

Y para dar vista de la misma al con
denado Antonio Peña Tempa. que se en
cuentra en ignorado paradero y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia por término de tres días, expi
do la presente en Madrid, a 10 de octu
bre de 1979. 

(B.—8.321) 

Tasación de costas 
Tasa judicial del juicio hasta sentencia 

inclusive y diligencias previas, derechos 
dobles, 230 pesetas; ídem por dos cita
ciones del Agente, 20; ídem íd. ejecución 
de sentencia, 30; ídem íd. registro, 20; 
dietas y locomoción Agente de este uz-
gado, 310; pólizas Mutualidad judicial 
(OO. 25-6-66, 28-7-72 y 11-12-75), 120; 
reintegro de los autos (calculado), Decre-
tro 24-8-76, 180; multa, 1.000; indemni
zación civil al perjudicado señor Iglesias» 
9.403; honorarios del Perito tasador se
ñor Sierra, 750.—Total (s. e. u o.): 12-06-* 
pesetas. 

Y para dar vista de la misma al con
denado Mario Ruiz Farelles, que se en* 
cuentra en ignorado paradero y su 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de es t^ 
provincia por término de tres días, expi" 
do la presente en Madrid, a 10 de octu
bre de 1979. 

(B.___8.322) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Don Leonardo Fernández Suárez. Juez 

Distrito número 22 de los de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en los autos de juio.0 

verbal de faltas por lesiones, bajo el n 
mero 389/79, contra Raimundo Ab' ' -

de 

En el juicio de faltas número 838/78 
seguido en este Juzgado, se ha practica
do la siguiente 

Parreira, cuyo actual domicilio y P a

 s ¡ . 
ro se desconoce, se ha practicado la 
gu.iente tasación de costas: r . 

Disposición común 11, 20 pesetas: ' 
tículo 18 y D. C. 18-6-59, 115; art. i ' 
125; art. 29. 30; indemnización 
15.000; arts. 31 y 29. 100; indemniza^ 
funcionarios, dietas y locomoción, 
pólizas de la Mutualidad, 120; art-
sexto, 150.—Importa la presente tasac 
de costas la cantidad de 15.960 P e s e t a

f ¡ c a -
Y para que. conste y sirva de noti 

ción y requerimiento de pago al c 0 t \ 
nado Manuel Raimundo Abreu Par1"3 

cuyo actual paradero se desconoce. ^ r ' x f í L 

ra su publicación en el BOLETÍN ^ F I ^ A 

de la provincia, libro el presente en 
drid. a 5 de octubre de 1979. B , 

(G. C—9.501) (B.—8.215 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
En el juicio de faltas que se s i S " e

 o r 

este Juzgado con el número 551/? 9 , * n . 
lesiones, en el que resulta como & e 

en 

ciante la Comisaría de Policía . n 

rabanchel, denunciado Valeriano Fe'.^ j a 

dez López y perjudicado menor D a V 1 j e n -
Orden Fraguas, en cuyo encabezan^ ^ 
to y parte dispositiva se ha dictad 
siguiente: . ¡ j , 

Sentencia. — En la villa de m ° 
a 28 de septiembre de 1979.— E l 
don Jesús Ortiz Ricol, Juez de D , s | f 

del número 23 de los de esta c a p , e l - -
ha visto y leído los autos de juicio 
bal de faltas que anteceden, ' ¡o 
entre partes: de la una, el M ' n l S

 c i o n 
Fiscal, en representación de la 3 

pública, y de la otra, como de 
ciado, Valeriano Fernández López, ' ^¿ 
de edad, soltero, camarero, con dom p a -
desconocido, y lesionado, el m e f l , ° r ¿e 
vid la Orden Fraguas, de siete ano « ^ 
esta vecindad, por supuesta falta 
siones por imprudencia, elv<? 

Fal lo : Que debo absolver y a y a l e -
libremente del hecho de autos a 
riano Fernández López, declarando 0

o t e n -
cio las costas.—Así por esta rni ^ % e S ú s 
cia, la pronuncio, mando y firmo-
Ortiz Ricol . (Rubricado.) . , n a 

Publicación. — Leída y P u b l l C . a

 sCflc>r 
sido la anterior sentencia por e , <,nt!0 
Juez que la firma, estando ce lebran* 

el 
audiencia pública en el Juzgado J» " 
mismo día de su fecha, doy fe.-—A" 
nio Sicilia Pimentel. (Rubricado.) 

Y para que la presente sirva de n 
ficación en forma a Valeriano F e r n a " ¡ £ i p 
López, que se encuentra en desconoi ^ 
paradero, pongo la presente en M a 

a 2 de octubre de 1979. „ c 7 > 
(B.—8.352) 

En el juicio de faltas que se sigue g 0 

este Juzgado con el número 9 " 0 9 ' ^ ¡ ¡ , , u el 
el que resulta como denunciante c a 

Escudero Prado, denunciado Juan r

 r . 
Vázquez, en cuyo encabezamiento y " 
te dispositiva es como sigue: { ¿ t 

Sentencia. — En la villa de 
a 28 de septiembre de l 9 7 9 - ^ E L f frito 
don Jesús Ortiz Ricol, Juez de u , s ¡ t a | , 
•del número 23 de los de esta c d P

v e f . 
ha visto y leído los autos de juicio 
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faltas que anteceden, seguidos 
Partes: de la una, el Ministerio 

~n representación de la acción 
y de la otra, como deman

de J ' H

M i § u e l Escudero Prada, mayor 
pasCa v • C O n d u c t o r > y denunciado, Juan 
q U e . v ázquez , de iguales circunstancias 
dad - , a n t e r i o r

> el primero de esta vecin-
to ' D

 s e § u n d o en desconocido parade-
p r u , F 0 r .supuesta falta de daños por im-
" rancia, A 

librem°: ^ u e d e b o absolver y absuelvo 
^ascTv-6 d e l h e c n o d e a u t o s a I u a n 

c°stas _ a z q u e z - declarando de oficio las 
p ¡ 0 n " . A s í por esta mi sentencia, la 
K - Q i , 1 0 ' mando y firmo—Jesús Ortiz 

p , (Rubricado.) 
sid0 i C a c i o n - — Leída y publicada ha 
ke? a a n t e r i o r sentencia por el señor 

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por zl señor 
Juez que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado en el 
mismo día de su fecha, doy fe.—Auto-
nio Sicilia Pimentel. (Rubricado.) 

Y para que la presente sirva de notifi
cación en forma a María Mateos Gonzá
lez de Careaga, en desconocido parade
ro, pongo la presente en Madrid, a 2 de 
octubre de 1979. 

(B.—8.355) 

En el juicio de faltas que se sigue <n 
este Juzgado con el número 941/79, por 
daños en imprudencia, en el que resulta 
como denunciante Bernárdino Cano Mon-
tova y denunciado Jorge Manuel Hidalgo, 

i ^ T ^ S o ^ c e S b S I « cuyo encabezamiento, y.parte d.sposi-
Juncia 

día de su fecha, doy fe.—Anto 
y ^cil ia Pimentel. (Rubricado.) 

c a c i ó P a r a q u e l a presente sirva de notifi
que e n forma a Juan Pasca Vázquez, 
d¿. S e encuentra en desconocido para-
2 ¿ P°ngo la presente en Madrid, a 

octubre de 1979. 
(B.—8.353) 

' " ¡ S ^ ^ V f f i * Madrid. 
' a 1 de octubre de 1979. — El señor 

don Jesús Ortiz Ricol, Juez de Distrito 
1 del número 23 de los de esta capital, 

visto y leído los autos de juicio ver-
bal de faltas que anteceden, seguidos 
entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción 
pública, y de la otra, como denun-
nunciante, Bernárdino Cano Montoya, 
mayor de edad, conductor, de esta vecin
dad, y denunciado, Jorge Manuel Hidalgo, 
de circunstancias personales desconoci
das, así como su domicilio, por supuesta 
falta de daños por imprudencia. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Jorge Manuel Hidalgo, como responsa
ble de una falta de daños por impruden
cia, a la pena de 1.000 pesetas de multa, 
a que indemnice a Bernárdino Cano Mo
ya en la suma de 15.810 pesetas y al pago 
de las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, la pronuncio, mando y firmo. 
Jesús Ortiz Ricol. (Rubricado.) 

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado en el 
mismo día de su fecha, doy fe.—Anto
nio Sicilia Pimentel. (Rubricado.) 

Y para que la presente sirva de notifi
cación en forma a Jorge Manuel Hidalgo, 
que se encuentra en desconocido para
dero, pongo la presente en Madrid, a 2 
de octubre de 1979. 

(B.—8.356) 

«n?e T , u i c i o de faltas que se sigue en 
d*ño s

 8 a d o c o n el número 952/79, por 
ciante' T

e n e l q u e resulta como denun-
c i ado T i 3 n D o m i ' n g u e z González, denun-
tobUs

 J u l l ° de Mate y perjudicada " A u -
encake7

 U r b a n o s del Sur, S. A . " , en cuyo 
Uio s í g u

a m i e n t 0 y Parte dispositiva es co-

a 28 n trf n c i a- ~ E n la villa de Madrid, 
don , e SeDtipmkro 1070 J¿\ ci>ñ.->r 

Sentencia. — En la villa de Madrid 
a 5 de octubre de 1979. — El señor 
don Jesús Ortiz Ricol, Juez de Distrito 
del número 23 de los de esta capital 
ha visto y leído los autos de juicio ver 
bal de faltas que anteceden, -.eguidos 
entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción 
pública, y de la otra, como denun
ciado, Nicolás Tejeiro García, mayor de 
edad, soltero, sin profesión especial, con 
domicilio desconocido, por supuesta fal
ta contra el orden público, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de autos a Nicolás 
Tejeiro García, declarando de oficio las 
costas.—Así por esta mi sentencia, la 
pronuncio, mando y firmo.—Jesús Ortiz 
Ricol. (Rubricado.) 

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado en el 
mismo día de su fecha, doy fe.—Anto
nio Sicilia Pimentel. (Rubricado.) 

Y para que la presente sirva de notifi
cación en forma a Nicolás Tejeiro García, 
pongo la presente, digo, que se encuentra 
en desconocido paradero, pongo la pre
sente en Madrid, a 8 de octubre de 1979. 

(B.—8.390) 

'o n T ~ C septiembre de 1979. 
del n - U s Ortiz Ricol, Juez de Distrito 
ha v

n u m e r o 23 de los de esta capital, 
baj d y l e í d o l o s autos de juicio ver-
*fttre faltas que anteceden, seguidos 
PisC a l

 P a r t e s : de la . una, el Ministerio 
wblie C n representación de la acción 
"^te T

y d e l a otra, como ienun-J*-C T ULI a, tuwiu JVIÍUU 
r de eH311 Domínguez González, ma-

Mate d ' c ° n d u c t o r ; denunciado, Ju-
c° n°cida S

 c . i r c u nstancias personales des-
"A ' así como domicilio, y perjudi

cad f^obuses Urbanos del Sur, So-
>r . . .anónima", todos de esta vecindad, 

U e l c i a

 P U e s t a taita de daños por impru-

H e n ie m

 d e b o absolver y absuelvo 
e ri

 h e c h o d e a u t O S 3 J u l i ° - 1 Por ' . t a r a n d o de oficio las costas 

>bli 

esta mi sentencia, la pronuncio, 
y firmo.--Jesús Ortiz Ricol. (Ru-

jid0 ^ a

C a c i ó n . - - L e í d a y publicada ha 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 521/79, por 
lesiones, en el que resulta como denun
ciante María del Carmen Vicente Jimé-

t ? ou a n í e r i ° r sentencia por" el señor i nez y denunciada Isidora Madrid Díaz, 
r d : reia f i r m a , estando celebrando en cuyo encabezamiento y parte disposi-

1 Pública en el Juzgado en el ! tiva se ha dictado la siguiente 
0 S H - D E 

y a,cilia 

su fecha, doy fe.— \nio-
P'mentel. (Rubricado.) 

' C a c '9n r í L q i ! . e l a presente sirva de noti-
l () ericug-. ^o 

ĝo i a _ a en desconocido paradero. 

de 1979 

r ma a Julio de Mate, que i 
idero, | 
2 de ' ubr e"^_ p r. esente en Madrid, ; 

(B.—8.354) 

fc^11 el • 
4^ JI'Z 2ÍH 1 C 1° d e f a ltas que se sigue en 
¡JJs e r ; d a o con el número 934/79, por 
fe?0 d e n ' m p r u d e n c i a . en el que resulta 
tj, y denl, a n t e Manuel González Pé-
¿ c a r e a o „ n c , a d a María Mateos González 

' d ¡ s P o s i t i e n C U y ° e n cabezamiento y se ha dictado la siguiente 
En la villa de Madrid, 

$ ^ ú s 0 C o ^ r e d e "l"9797"-~EÍ'7s¡ño" 
0 r t i z Ricol, Juez de Distrito 

23 de los de esta capital, 
Jdo los autos de juicio ver-y 

falt 
Parte q u e anteceden, eguidos 

'Hit?'- en S : d e I a una, el Ministerio 
c'3n • y T ^ p r e s e n t a c i ó n de la acción 

e- M?~ - * a otra, como denun-K^' ^Of^!}Ue^ González Pérez, mayor de 
c,"ar'a * > o d - Mate" u t iviaana, y u ^ u u » w « ~ » , , 
í C - n s t a n c i ° G o n z á l e z de Careaga, de 
hf •ci,>o, „ d e s conocidas, así como su 

i: ' 'nprüd? 0 1 supuesta falta de daños 

S > M. 

le Madrid, denunciada, j 

debo condenar y condeno 
teo González de Careasa, co- j 

e de una falta de daños por ! 
' a la pena de 1.000 pesetas ¡ 

ez p , a Que indemnice a Manuel I 

Sentencia. - - En la villa de Madrid, 
a 5 de octubre de 1979. — El señor 
don Jesús Ortiz Ricol, Juez de Distrito 
del número 23 de los de esta capital, 
ha visto y leído los autos de juicio ver
bal de faltas que anteceden, seguidos 
entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción 
pública, y de la otra, como denun
ciante. María del Carmen Vicente Jimé
nez, mayor de edad, casada, empleada de 
hogar, sin domicilio conocido; denuncia
da, Isidora Madrid Díaz, mayor de edad, 
viuda, iubilada. de esta vecindad, >̂or su
puesta falta de lesiones en agresión, 

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de autos a Isidora 
Madrid Díaz, declarando de oficio las 
costas.—Así por esta mi sentencia, la 
prenuncio, mando y firmo—Jesús O tiZ 
Ricol. (Rubricado.) 

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado on el 
m ;smo día de su fecha, doy fe.—Anto
nio Sicilia Pimentel. (Rubricado.) 

Y para que la presente sirva de notifi
cación en forma a .María del Carmcm V i 
cente Jiménez, que se encuenrta en des-
conoc'do paradero, pongo la presente cn 
Madrid, a 8 de octubre de 1979." 

(B.—8.389) 

V -v al n

 Z e n l a suma de 30.000 pe-
esta ° d e l a s ^ t a s del juicio. 

\ y fir m s e n t enc ia . la pronuncio, 
ad0.) r m o . — j e s u s 0 r t i z R j c o l - ( R u . 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzsado con el número 1.2-12/79, por 
orden público, en el que resulta como 
denunciante la Comisaría de Policía de 
Buenavista, y denunciado Ni;olás Tejei
ro García, en cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 480/79; por 
lesiones, en el que resulta como denun
ciante María Isabel Alfaro Viejo Bueno, 
denunciado, Andrés González Pareaes, en 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia. — En la villa de Madrid, 
a 5 de octubre de 1979. — El señor 
don Jesús Ortiz Ricol, Juez de Distrito 
del número 23 de los de esta capital, 
ha visto y leído los autos de juicio ver
bal de faltas que anteceden, eguidjs 
entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción 
pública, y de la otra, como denun
ciante, María Isabel Alfaro Viejo Bueno, 
mayor de edad, casada, del comercio; 
denunciado, Andrés González Paredes, 
mayor de edad, casado, industrial, en des
conocido paradero, y la primera de esta 
vecindad, por supuesta falta de lesiones 
en agresión, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Andrés González Paredes, como respon
sable de una falta de malos tratos, a ¡a 
pena de 5.000 pesetas de multa y al pago 
de las costas del juicio.—Así por esta 
mi sentencia, la pronuncio, mando y fir
mo.—Jesús Ortiz Ricol. (Rubricado.) 

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el. señor 
Juez que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado en el 
mismo día de su fecha, doy fe.—Anto
nio Sicilia Pimentel. (Rubricado.) 

Y para que la presente sirva de notifi 
cación en forma a Andrés González Pa
redes, que se encuentra en desconocido 
paradero, pongo la presente en Madrid, a 
8 de octubre de 1979. 

(B.—8.391) 

JUZGADO N U M E R O 25 
En los autos de juicio verbal de faltas 

do en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de los de Madrid, bajo el núme
ro 564/78, por la falta de lesiones, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Sentencia. — En Madrid, 5 de octu
bre de 1979.—Habiendo visto y oído el 
señor don Gregorio Pascual Nieto, Juez 
de Distrito núm. 25 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
fabas, seguidos por lesiones, entre par
tes- de la una, el Ministerio Fiscal; de 
otra, como denunciante, Celso Antonio 
Armentia Márquez, mayor de edad, ca
sado. Jefe de cocina, natural de Valla-
dolid y en la actualidad en ignorado do
micilio y paradero, y como denunciado, 
José Ignacio Díaz Martínez, mayor de 
edad, soltero, estudiante, natural de Sa
lamanca y vecino de Madrid, calle de Cea 
Bermúdez, núm. 15... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a José Ignacio Díaz Martínez, declarando 
de oficio las costas del presente juicio.— 
Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo— Firmado: Ilegible. (Ru-
! ri< ido).—Publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que conste su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sir
va de notificación en forma de la sen
tencia a Celso Antonio Armentia Már
quez, expido el presente en Madrid, a 
5 de octubre de 1979. 

(B.—8.222) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de los de Madrid, bajo el nú
mero 240 de 1978, por la falta de le
siones, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 14 de junio 
de 1978.—Habiendo visto y oído el se
ñor don Gregorio Pascual Nieto, Juez de 
Distrito núm. 25 de los de Madrid, los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos por lesiones, entre partes: 
de la una, el Ministerio Fiscal; de otra, 
como denunciante, Carmelo Beraza Be-
rriatúa, mayor de edad, casado, indus
trial, natural de Vizcaya y vecino de Ma
drid, calle de Angel Múgica, núm. 55, 
y como denunciado, Manuel Angel Da 
Cunha Rivas, mayor de edad, soltero, es
tudiante, natural de Orense y en la ac
tualidad en ignorado paradero... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Manuel Angel Da Cunha Rivas, decla
rando de oficio las costas del presente 
juicio. — Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Firmado: 
Ilegible. (Rubricado). — Publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste, su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sir
va de notificación en forma de la sen
tencia a Manuel Angel Da Cunha* Rivas, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
expido el presente en Madrid, a 6 de oc
tubre de 1979. 

(B.—8.324) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
En este Juzgado de Distrito núm. 28 

de los de Madrid, con el número 1.770 
de 1978, se tramita juicio verbal de fal
tas por daños y lesiones por impruden
cia, como lesionada, Susan Leslie Sher; 
como responsables civiles subsidiarios ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid y 
Urbano Conde Requejo, y como denun
ciados, Antonio Fernández Romero y 
Francisco Río Abad, en los que se ha 
dictado la siguiente 

Sentencia. — En Madrid, a 4 de octu
bre de 1979.—Vistos por el señor don 
Antonio Albasanz Gallan, Juez munici
pal titular núm. 28 de esta capital, los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos entre partes: de la una, el 
señor Fiscal municipal titular de este 
Juzsado. en representación de la acción 
pública; de otra, como lesionada, Susan 
Leslie Sher; como responsables civiles 
subsidiarios, excelentísimo' Ayuntamiento 
de Madrid y Urbano Conde Requejo, y 
como denunciados, Antonio Fernández 
Romero y Francisco Río Abad, cuyas de
más circunstancias personales ya cons
tan, por lesiones y daños por impruden
cia... 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente del hecho origen de este 
procedimiento a los denunciados Anto
nio Fernández Romero y Francisco Río 
Abad, declarando de oficio las costas cau
sadas.—Así por esta mi sentencia, defi-
niti- amenté juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: Antonio Albasanz Gallan. (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación en forma a la lesionada Susan Les-
ie Sher, y para su publicación en el 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid, a 4 de oc
tubre de 1979. 

(G. C.—9.532) (B.—8.325) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En los autos de juicio de faltas segui

dos en este Juzgado con el núm. 1.028 
de 1979, seguido por lesiones, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma dice como 
sigue: 

Sentencia. — En Madrid, a 2 de oc
tubre de 1979. — El señor don Alberto 
Barbasán y Ortiz, Juez de Distrito de este 
uzgado, habiendo visto y oído los pre

sente autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos por denuncia de Escelita Luis 

f 
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Feinández, sobre lesiones sufridas por la 
misma y su hija, Ana Isabel Pérez Luis, 
según partes facultativos obrantes en 
autos, contra Ovidio Pérez Aparicio, ma
yor de edad, casado, y con domicilio des
conocido, por lesiones, en cuyos autos ha 
sido parte el Ministerio Fiscal, en re
presentación de la acción pública; y. . . 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Ovidio Pérez Aparicio a la pena 
de diez días • de arresto menor carcela
rio y pago de las costas del juicio.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Alberto Barbasán y Ortiz. 
(Rubricado.) 

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha. Doy 
fe. — Emilio Fernández Juanes. (Rubri
cado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN O F I C U L de la 
provincia sirva de notificación en for
ma al denunciado condenado Ovidio Pé
rez Aparicio, que se halla en ignorado 
domicilio, expido la presente en Madrid, 
a 2 de octubre de 1979. 

(B.—8.083) 

En los autos de juicio de faltas núme
ro 1.219 de 1979, seguidos por desobe
diencia, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva de la 
misma dicen como sigue: 

Sentencia. — En Madrid, a 27 de sep
tiembre de 1979.—El señor don Alberto 
Barbasán y Ortiz, Juez de Distrito nú
mero 21 de los de esta capital, habiendo 
visto y oído los presentes autos de jui
cio verbal de faltas núm. 1.219 de 1979, 
seguidos por denuncia de Dacio Pérez 
Landa, Policía municipal, y con domicilio, 
digo, adscrito a la 1.a Agrupación Mixta, 
y como denunciado, Elizabeth Blanchet, 
mayor de edad y con domicilio descono
cido, sobre desobediencia y escándalo, en 
cuyos autos ha sido parte, el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción pú
blica; y . . . 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente de la denuncia origen de 
estas actuaciones a Elizabeth Blanchet, 
declarando de oficio las costas del pro
cedimiento. - - Así por esta mi sentencia, 
'o pronuncio, mando y firmo.—Alberto 
Barbasán y Ortiz. (Rubricado.) 

La anterior sentencia ha sido leída y 
publicada en el mismo día de su fecha. 
Doy fe. Emilio Fernández Juanes. (Ru-
brcado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sirva de notificación en for
ma a Elizabeth Blanchet, que se halla 
en ignorado domicilio, expido la presen
te en Madrid, a 27 de septiembre de 
] 979. 

(B.—8.225) 

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el núm. 790 de 
1979, sobre daños, se ha dictado la sen-
encia, cuyo encabezamiento y parte dis

positiva dicen así: 
Sentencia. — En Madrid, a 2 de oc

tubre de 1979. — El señor don Alberto 
Barbasán y Ortiz, Juez de Distrito nú
mero 31 de los de Madrid, habiendo vis
to y oído los presentes autos de juicio 
verbal de faltas núm. 790 de 1979, se
guidos por denuncia de Félix Muñoz Fer
nández, mayor de edad, y con domicilio 
en esta capital, calle de José de Cadalso, 
número 54, y como denunciado, Esteban 
Mancebo Yepes, mayor de edad, y con 
domicilio en Yepes (Toledo), sobre da
ños, en cuyos autos ha sido parte el M i 
nisterio Fiscal, en representación de la 
acción pública; y. . . 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo .libremente de la denuncia origen de 
estas actuaciones a Esteban Mancebo Ye
pes, declarando de oficio las costas del 
procedimiento. — Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Alberto Barbasán y Ortiz. (Rubicado.) 

Dicha sentencia fué leída y publica
da en el mismo día de su fecha. Doy fe. 
Emilio Fcnández Juanes. (Rubicado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sirva de notificación en forma 
al denunciante Félix Muñoz Fernández 
Clemente, que ha resultado desconocido 
en el domicilio indicado en autos, expi

do la presente en Madrid, a 2 de octubre 
de 1979. 

(B.-—8.268) 

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el núm. 1.103 
de 1979, sobre daños imprudencia, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma dicen 
como sigue: 

Sentencia. — En Madrid, a 4 de oc
tubre de 1979. — El señor don Alberto 
Barbasán y Ortiz, Juez de Distrito nú
mero 31 de los de Madrid, habiendo vis
to y oído los autos de juicio verbal de 
faltas núm. 1.103 de 1979, seguidos por 
denuncia de Miguel Navarro González, 
mayor de edad, soltero, médico, y con 
domicilio en esta capital, calle de los 
Hermanos Gárate, núm. 9, octavo D, y 
como denunciado, José Manuel Entre-
monzaga Gay, mayor de edad, y con do
micilio desconocido, sobre daños impru
dencia, en cuyos autos ha sido parte el 
Ministerio Fiscal, en representación de la 
acción pública; y . . . 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente de la denuncia origen de 
estas actuaciones a José Manuel Entre-
monzaga Gay, declarando de oficio^ las 
cosías del procedimiento. — Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Alberto Barbasán y Ortiz. (Rubri
cado.) 

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha. 
Doy fe.—Emilio Fernández Juanes. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sirva de notificación en forma 
a] denunciado José Manuel Entremonza-
ga Gay, que se halla en ignorado domi
cilio, expido la presente en Madid. a 4 
de octube de 1979. 

(B.—8.269) 

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el núm 1.118 
de 1979, sobe daños y malos tratos, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva de la misma 
dicen como sigue: 

Sentencia. — En Madrid, a 4 de octu
bre de 1979.—El señor don Alberto Bar
basán y Ortiz. Juez de Distrito núm. 31 
de los de Madrid, habiendo visto y oído 
los autos de juicio verbal de faltas nú
mero 1.118 de 1979, seguidos por oficio 
de Comisaría de Policía de Chamberí, y 
como denunciados, Rafael Calvo Ma-
chibarrena y Jesús Sarabia Garrido, so
bre daños y malos tratos, en cuyos autos 
ha sido parte el Ministerio Fiscal, en re
presentación de la acción pública; y . . . 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente de la denuncia origen de 
estas actuaciones a Rafael Calvo Machi-
barrena y Jesús Sarabia Garrido, decla
rando de oficio las costas del procedi-
mitnto. — Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Alberto 
Barbasán y Oit iz . (Rubricado.) 

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha. Doy 
fe. — Emilio Fernández Juanes. (Rubri
cado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sirva de notificación en forma 
al denunciado Rafael Calvo Machibarre-
na, que se halla en ignorado domicilio, 
expido la presente en Madrid, a 4 de oc
tubre de 1979. 

(B.—8.270) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Don Valero López-Canti y Felez, Juez 

de Distrito del Juzgado núm. 32 de Ma
drid, habiendo visto las diligencias de 

| juicio de faltas núm. 968 de 1979, segui
do sobre daños, en las que aparece como 
denunciado Julio Marcos González, en 
ignorado paradero, ha dictado sentencia, 
cuyo fallo es como sigue: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a Julio Marcos González, de
clarando de oficio las costas procéseles 
causadas. — Así por esta mi sentencia, 
lo pronu.nc;o. mando y firmo. — Valero 
López-Canti. (Rubricado.) 

Publicación. — La anterior sentencia 
fué pronunciada, leída y publicada por el 
señor Juez que la dictó, estando cele
brando audiencia pública en el día de la 

fecha. Doy fe. — Ensebio Gómez. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Julio Marcos González, en igno
rado paradero, expido la presente en Ma
drid, a 3 de octubre de 1979. 

(B.—8.226) 

El señor don Valero López-Canti, Juez 
de Distrito titular del Juzgado de Dis
trito núm. 32 de los de Madrid, habien
do visto las diligencias de juicio de fal
tas núm. 1.022 de 1979, seguidas en este 
Juzgada sobre lesiones agresión, en las 
que aparece como lesionada Dolores Cano 
Puente y denunciado Fermín Alvarez Ro-
diíguez. éste en ignorado paradero, ha 
dictado sentencia con fecha 4 de octu
bre, cuya parte dispositiva es como sigue: 

Que debo absolver y absuelvo libre
mente del hecho origen de este procedi
miento a Fermín Alvarez Rodríguez, de
clarando de oficio las costas procesales 
causadas. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Fermín Alvarez Rodríguez, en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 4 de octubre de 1979. 

(B.—8.227) 

A R A N J U E Z • 
Don Antonio Huete López. Secretario del 

Juzgado de Distrito de esta villa de 
Aranjuez (Madrid). 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas núm. 191 de 1978, seguidos en 
este Juzgado por lesiones y daños en ac
cidente de circulación, ha recaído la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
oositiva dicen: 

Sentencia. — Fn la villa de Aranjuez, 
28 de septiembre de 1979. — El señor 
don Rafael Espadero Gaseó, Juez de Dis
trito de esta Vil la , habiendo visto y oído 
los precedentes autos de juicio de faltas, 
registrados con el núm. 191 de 1978, tra
mitados con intervención . del Ministerio 
Fiscal, en virtud de denuncia de la Guar
dia Civil de Tráfico, contra Pablo Es
pada Triguero y Félix Ruiz Pareja, ma
yores de edad vecinos de Collado Vi l la l 
ba y Valdemoro. respectivamente, por le
siones y daños en circulación, en los que 
aparecen perjudicados José Reinaldo Gar
cía, en ignorado paradero; Julián Reyes 
Ibernón. mayor de edad, vecino de Le
ganés, y como perjudicados, digo, Fran
cisco Ardila Cordero y José Manuel Ló
pez Gálvez; y ... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
del hecho origen de estas actuaciones a 
los conductores implicados Pablo Espada 
Triguero, Félix Ruiz Pareja y José Ma
nuel López Gálvez, declarando de oficio 
las costas, reservándose a los perjudica
dos las acciones civiles de que se crean 
asistidos para su ejercicio por la vía y 
procedimiento adecuados.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. Rafael Espadero. (Rubri
cado.) 

Fué publicada en el día de su fecha. 
Y para que sirva de notificación al 

perjudicado José Reinaldo García, ac
tualmente en ignorado paradero, y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido la presente en Arañ
il tez, a 6 de octubre de 1979. 

(G. '• C.—9.505) (B.—8.231) 

G E T A F E 
El señor Juez de este Distrito, y en 

el juicio de faltas que tramita bajo el 
número 318 de 1979, sobre estafa, ha 
acordado se dé vista al condenado Fer
mín Naval Arce, hoy en desconocido pa
radero, de la tasación de costas practi
cada, para que en el término del tercero 
día las haga efectivas o impugne, si le 
conviniere. 

Tasación de costas 
Registro de autos, 20 pesetas. — Di l i 

gencias previas. 15 pesetas. — Tramita
ción juicio, 100 pesetas. — Ejecución de 
sentencia, 30 pesetas. — Cumplimiento 
tres exhortos, 75 pesetas.—Derechos de 
agentes, 240 pesetas. — Indemnización, 
4.500 pesetas. — Mutualidad, 300 pese
tas. — Reintegros. 270 peseta.—Total: 
5.550 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a dicho condenado, previa su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provinica, extiendo la presente en G e t a 

fe, a 5 de octubre de 1979. 
(G. C—9.389) (B.—8.088' 

E l señor Juez de este Distrito, y e . 
el juicio de faltas que tramita bajo e 

número 1.140 de 1978,, sobre daños e» 
acédente de circulación, ha acordado s 
dé vista al condenado Antonio Lillo r ' 
rez, hoy en desconocido paradero, de . 
tasación de costas practicada, a fin 
que en el término del tercero día 
haga efectivas o impugne, si le c 0 ° v 

niere. 

Tasación de costas Di''' Registro de autos, 20 pesetas. 
gencias previas, 15 pesetas. — ^.^f'dc 
ción juicio, 200 pesetas. — Ejecución 
sentencia, 30 pesetas. — CumpIim i e

h o S 

seis exhortos, 150 pesetas. — D e r e ¡vW-
de perito y agentes, 2.675 P e s e t a S ' T n i n i -
ta impuesta, 2.000 pesetas. — I n ,"i ad. 
zación, 17.514 pesetas. — M u t u a l ' 0 ^ 
480 pesetas.—Reintegro. 260 pesetas-
Total: 23.344 pesetas. . , eo 

Y para que sirva de notfiicacio^ ^ 
forma legal a dicho condenado, P R E ¿ E la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL A

 R 

provincia, extiendo la presente en 
fe. a 5 de octubre de 1979. A f l Q ) 

(G. C—9.390) (B.—8.08?' 

El señor Juez de este Distrito, y 
juicio de faltas que tramita bajo e

 j C . 
mero 1.724 de 1978, sobre daños e » se 
cidente de circulación, ha acordé> p 0 

dé vista al condenado Enrique ^ ] 3 

Tío, hoy en desconocido P : r a £ * e r 0 , f i n de 
tasación de costas practicada, 5 ^ga 
que en el término del tercero día-la* • 
efectivas o impugne, si le convinie 

Tasación de costas 
Registro de autos, 20 pesetas. -~' j t a -

gencias previas. 15 pesetas. — ¿ n de 
ción juicio, 200 pesetas. — ^cCVyL\e^0 

sentencia, 30 pesetas. — Cump' 1" de 
dos exhortos, 50 pesetas. — D e r e jvíulta 

perito y agentes, 1.940 pesetas. "T m 0 jza-
impuesta, 3.000 pesetas. — I n d e j 2*° 
ción, 5.926 pesetas. — Mutualidad ^ 
pesetas." — Reintegro, 165 P^1 " 
Total: 11.586 pesetas. - ó n & 

Y para que sirva de notificaci s U 

forma legal a dicho condenado. PR ^ la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
provincia, extiendo la presente e° 
fe. a 5 de octubre de 1979. no()) 

(G. C—9.391) ( B . — 8 , U 

™ v en e l 

El señor Juez de este Distrito- . ̂  nu-
juicio de faltas que tramita ¿co*' 
mero 566 de 1979, sobre hurto. n

 p o i o -
dado se dé vista a las condenada 
les Jiménez Jiménez, Macarena ^0toS» 
Hernández y Amparo Ramírez ^ t l r 
hoy en desconocido paradero, de vi
sación de costas practicada en d l ^c¿o 
ció, para que en el término del g¡ \e 
día las hagan efectivas o impugn 
conviniere. 

Tasación de costas p¡)i-
Registro de autos, 20 pesetas. «- r í ¿Ít* 

gencias previas, 15 pesetas. ciecüc'°1 
ción del juicio, 100 pesetas. ,í,lim i e n" 

CumP1" s y Per»*0.5.-izac^' 
de sentencia, 30 pesetas 
to un exhorto. 25 pesetas 
agentes. 650 pesetas. — Inden^Ose-
1.800 pesetas. — Mutualidad. 4 ¿ ü

T ¿ t a " 
tas. — Reintegro, 170 pesetas -
3.230 pesetas.. 

Y para que sirva de notificad i a 

forma legal a dichas condenadas, \» 
su inserción en el BOLETÍN OFICI* - ^ R 

provincia, extiendo la presente e 
fe. a 5 de octubre de 1979. L 0(P 

(G. C—9.440) Í B . — « - 1 

A V I S O 
na %clo David Hernando Ojosnegros "a ~¿0ciu 

dado el local y continúa con el n * ¿,s 
de compraventa de automóviles " jL 
y usados de la calle General Palanc ^ 
Madrid, que ejercía anteriormente ^ 
jamín Barrado Rubio, por lo q " e e l ^ 
Ojosnegros no se responsabiliza, 3

 t 0$ 
del 20 de octubre de 1979, de c• & 
Pagos de toda índole (pedidos de P # 
dores, nómina y seguros de verson • ¿e 
cétera) afecten al mencionado negó 
fechas anteriores: 22 3i3-" 

- (¡2 
Imp. Provincial. — Dr. Castelo, 


